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NOTA N°
GOB.

USHUAIA, HAYO 200Ü

3^
SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 40/00 del Ministerio de

Economía obras y Servicios Públicos dando respuesta a lo solicitado

mediante Resolución N° 51/00.

Sin otro particular saludo al señor Presidente con atenta

distinguida consideración.

Agregado: Lo indicado en el texto

GO8F P N A D O R
. provincia de '\atrs del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. ANGÉLICA GUZMAN
S/D.-

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'
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MINISTERIO OE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS NOTAN0

LETRA: M.E.O. y S.P.

USHUAIA,-*H4Yfl2W»

SEÑOR GOBERNADOR:

Me dirijo a Ud., elevando adjunto a la presente
informe elaborado por la señora Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
solicitado por Resolución de la Legislatura Provincial N° 051/00 para su posterior
remisión a la Cámara Legislativa, de compartir lo expuesto en el citado informe.

Dt Alberto Carias Rmfc
Ministro*

Obrasj-Sa-vteíDs Póbticos

C.¡. T. K.
VIVADA - GOBERNADOR

"Laa Islas Majvlnaa. Georgia» y Sandwich del Sur, y loa Hl«los Contlnantales, son y aeran Argentinos'



MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

NOTAN0

Letra:S.O. yS.P.
/OO

Ushuaia, 2 de mayo de 2000.-

Sr. MINISTRO

Me dirijo a Ud. para remitir adjunto el informe producido por esta
Secretaría con copia de la documentación correspondiente, según lo solicitado por
Nota 527/00, conforme a la Resolución 051/00 de la Legislatura Provincial, en
relación a la Obra "Puerto Caleta La Misión".

Cordialmente.-

Liliana C. Cambas
Secretaria de Obras y

Servicio» Público»

SEÑOR MINISTRO DE ECpNOMÍA,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.
C.P.N. Alberto REVAH.
S / D

"Laa Islas 6eorg*M y 4a< Sur. y hw N4efM g*i»Mn«ma<«a. son y sarán



CERTIFICADOS OBRA PUERTO CALETA LA MISIÓN
tXPTE.

7476/96
7475/96
1711/97
4013/97
5557/97
6462/97
7001/97
8746/97
0816/98
1128/98
1356/98
pOQ/QQ<££9/9O

2518/98
3414/98
3448/98
4647/98
5313/98
6451/98
6451/98
6451/98
7329/98
7893/98
9044/98
310/99
1095/99
2072/99
3316/99
4519/99
5771/99
6808/99
7840/99
10060/9
12111/99
14517/99
12111/99
14517/99
40/00
304/000
1708/00
2871/00
4259/00

UERT. N°
N°1
N°2
N°3
N°4
N°5
N°6
N°7
N°8
N°9
N°10
N°11
AMT FINr\\\ . niN.

N°12
N°13
N°14
N°15
N°16
N°17
N°17
N°17
N°18
N°19
N°20
N°21
N°22
N°23
N°24
N°25
N°26
N°27
N°28
N°29
N°30
N°31
ACOPIO
N'31-1
N" 32-1
N° 33-1
N° 34-1
N° 35-1
ND 36-1

MES DE tJbUUCION

OCTUBRE/96
NOVIEMBRE/96
DIC/96 ENE/97
FEB/MAR/ABR/97
MAYO/97
JUNIO/JULIO/97
AGOSTO/97
SEP/OCTUBR/97
NOV/DIC/97
ENERO/98
FEBRERO/98

m%I U /O

MARZO/98
ABRIL/98
MAYO/98
JUNIO/98
JULIO/98
AGOSTO/98
AGOSTO/98
AGOSTO/98
SEPTIEMBRE/98
OCTUBRE/98
NOVIEMBRE/98
DICIEMBRE/98
ENERO/99
FEBRERO/99
MARZO/99
ABRIL/99
MAYO/99
JUNIO/99
JULIO/99
AGOSTO/99
SEPTIEMBRE/99
OCTUBRE/99

OCTUBRE/99
NOVIEMBRE/99
DICIEMBRE/99
ENERO/00
FEBRERO/00
MARZO/00
PAGADO DEL C22
PAGADO DEL C23

DEUDA AL 28/04/2000 18,804,459.68

IMHOKTt
300,901.32
240,065.93
463.279.96
537,761.64
239,345.59
177,417.01
105,864.39
477,017.43
450,237.50
921,117.66
420,825.90

A oa'i fioe r\
*r,OOO,UOU.UU

937,067.19
585,121.59
700,621.97
386,987.06

1,031,966.06
1,205,951.64

300,000.00
177,489.90
376,977.44

4,096,626.39
489,920.27

1,019,194.35
903,839.32

1,758,532.10
2,050,719.55
1,932,483.11
1,969,645.52
1,443,668.91
1,149,788.54

473,626.39
6,560.00
1,632.00

-381,343.93
-750,000.00

j0.íí¿n,7it' i/4
10,559,151.51

TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B A1 RATRO^./Al_DrA 1 r\WO

B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS

12,477,489.90
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO

REC.GAST.IMP.
981,445.01

3,075,390.00
855,378.00
879,807.00
817,762.72
817,762.72
817,762.72

8,245,308.17

ANT.FtNAC. VENC.PAGO

2/02/97
2/02/97

24/04/97
10/07/97
10/08/97
25/09/97
19/10/97
21/12/97
20/03/98
6/03/98
13/04/98

261,848.70
357,188.88
354,057.70
215,155.22
172,252.79
84,969.43

1,445,472.72

23/05/98
29/06/98
10/07/98
20/08/98
10/09/98
18/10/98
18/10/98
18/10/98
14/11/98
10/12/98
9/01/99
18/02/99
18/03/99
11/04/99
15/05/99
12/06/99
17/07/99
15/08/99
7/09/99
7/10/99

28/11/99
30/12/99

30/12/99
4/02/00
7/02/000
22/03/00
8/04/00
19/05/00

ORDEN PAGO

1217/97
1218/97
2239/97
4914/97
6691/97
7031/97
7032/97
701/98
2381/98
3013/98
3014/98
QQ7n/QBo o i u; oo

3973/98.
4995/98
5740/98
6444/98
7012/98
7754/98
9097/98

8917/98
9828/98
DEV.39/99
DEV.28/99
DEV.45/99
DEV.57/99

LIBKAM.

2401/97
2400/97
2896/97
7245/97
7620/97
7865/97
7864/97
724/98
2156/98
2769/98
2768/98
•7Q-1 ti/QROO 1 J( U O

4004/98
5221/98
6043/98
6753/98
7226/98
8109/98
9392/98

9203/98
9957/98

3589
3262
4201
4973

FhCHA PAüU
4/04/97
4/04/97

25/04/97
22/10/97
29/10/97
6/11/97
6/11/97

29/01/98
19/03/98
8/04/98
8/04/98

1 Q/OS/Q81 &¡\J-*Jí &\J

26/05/98
3/07/98

31/07/98
28/08/98
14/09/98
19/10/98
4/12/98

25/11/98
23/12/98

5/05/99
21/04/99
20/05/99
24/06/99

PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE
PENDIENTE

DtSlINO
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1022 30/06/97
1022 30/06/97
1022 J 29/01/98
1022 J 10/03/98
1022 J 08/04/98
1022 J 08/04/98
11 63 2Q/Í1Q/981 1 Vw ^&/\J&f í7U

1163 29/09/98
1022 J 30/07/98
1022 J 31/07/98
1022 J 28/08/98
1022 J 29/12/98
1022 J 04/12/98
1022 J 04/12/98

1022 J 25/11/98
1022 J 23/12/98

1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026
1026 /
1026 /

D. Ajmii



CERTIFICADOS DE OBRA ABONADOS - PUERTO CALETA LA MISIÓN

tXPTE.
7476/96
7475/96
1711/97
4013/97
5557/97
6462/97
7001/97
8746/97
0816/98
1128/98
1356/98
229/Q8^f,y* CrQ

2518/98
3414/98
3448/98
4647/98
5313/98
6451/98
6451/98
6451/98
7329/98
7893/98
9044/98
310/99
1095/99
2072/99

CbK I . Nu

N°1
N°2
N°3
N°4
N°5
N°6
N°7
N°8
N°9
N°10
N°11
ANT FINrMi i . niiN.

N°12
N°13
N°14
N°15
N°16
N°17
N°17
N°17
N°18
N°19
N°20
N°21
N°22
N°23

MES DE EJECUCIÓN

OCTUBRE/96
NOVIEMBRE/96
DIC/96 ENE/97
FEB/MAR/ABR/97
MAYO/97
JUNIO/JULIO/97
AGOSTO/97
SEP/OCTUBR/97
NOV/DIC/97
ENERO/98
FEBRERO/98

m%I U /O

MARZO/98
ABRIL/98
MAYO/98
JUNIO/98
JULIO/98
AGOSTO/98
AGOSTO/98
AGOSTO/98
SEPTIEMBRE/98
OCTUBRE/98
NOVIEMBRE/98
DICIEMBRE/98
ENERO/99
FEBRERO/99
PAGADO DEL C22
PAGADO DEL C23

IMPORTE
300,901.32
240,065.93
463.279.96
537,761.64
239,345.59
177,417.01
105,864.39
477,017.43
450,237.50
921,117.66
420,825.90

A fifi1} n«fi nn*t,OO«í ,UOO,UU

937,067.19
585,121.59
700,621.97
386,987.06

1,031,966.06
1,205,951.64

300,000.00
177,489.90
376,977.44

4,096,626.39
489,920.27

1,019,194.35
903,839.32

1,758,532.10
-381,343.93
-750,000.00

21,592,591.72

P.FINANC.
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B AI RATRO^./•VLDM 1 r\WO

B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS
B.ALBATROS

12,477,489.90
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO
TESORO

VENC.PAGO
2/02/97
2/02/97

24/04/97
10/07/97
10/08/97
25/09/97
19/10/97
21/12/97
20/03/98
6/03/98
13/04/98

23/05/98
29/06/98
10/07/98
20/08/98
10/09/98
18/10/98
18/10/98
18/10/98
14/11/98
10/12/98
9/01/99
18/02/99
18/03/99
11/04/99

ORUtN PAÜO

1217/97
1218/97
2239/97
4914/97
6691/97
7031/97
7032/97
701/98
2381/98
3013/98
3014/98
-iqyn/Qp•jy i \jiyo

3973/98.
4995/98
5740/98
6444/98
7012/98
7754/98
9097/98

8917/98
9828/98
DEV.39/99
DEV.28/99
DEV.45/99
DEV.57/99

LIBRAM.
2401/97
2400/97
2896/97
7245/97
7620/97
7865/97
7864/97
724/98
2156/98
2769/98
2768/98
^«IK/QQ«JO 1 J/5JO

4004/98
5221/98
6043/98
6753/98
7226/98
8109/98
9392/98

9203/98
9957/98
3589
3262
4201
4973

FECHA KAüO

4/04/97
4/04/97

25/04/97
22/10/97
29/10/97
6/11/97
6/11/97

29/01/98
19/03/98
8/04/98
8/04/98

1 Q/ITWQfii y i \j\ji y o

26/05/98
3/07/98

31/07/98
28/08/98
14/09/98
19/10/98
4/12/98

25/11/98
23/12/98

5/05/99
21/04/99
20/05/99
24/06/99

ÜES 1 INO
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1021 22/05/98
1022 30/06/97
1022 30/06/97
1022 J 29/01/98
1022 J 10/03/98
1022 J 08/04/98
1022 J 08/04/98
11fi"í ?Q/nQ/QfiI 1 \JiJ ^&I\J&t CÍIJ

1163 29/09/98
1022 J 30/07/98
1022 J 31/07/98
1022 J 28/08/98
1022 J 29/12/98
1022 J 04/12/98
1022 J 04/12/98

1022 J 25/11/98
1022 J 23/12/98

LjJ



CERTIFICADOS IMPRODUCTIVOS Y ACOPIO OBRA PUERTO CALETA LA MISIÓN

EXPTE.

12111/99

14517/99

40/00

304/000

1708/00

2871/00

4259/00

CERT. N°

ACOPIO

N°31-1

N° 32-1

N° 33-1

N° 34-1

N° 35-1

N° 36-1

MES DE EJECUCIÓN

OCTUBRE/99

NOVIEMBRE/99

DICIEMBRE/99

ENERO/00

FEBRERO/00

MARZO/00

IMPORTE

981,445.01

3,075,390.00

855,378.00

879,807.00

817,762.72

817,762.72

817,762.72

8,245,308.17

VENC.PAGO

30/12/99

4/02/00

7/02/000

22/03/00

8/04/00

19/05/00

ORDEN PAGO LIBRAM. FECHA PAGO

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

DESTINO

1026

1026

1026

1026

1026

1026

1026

OBSERVACIONES:

PARALIZACIÓN DE OBRA MES DE SEPTIEMBRE/99
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

INFORME A LA LEGISLATURA PROVINCIAL - RESOLUCIÓN N° 051/00

Con respecto a lo solicitado por Resolución 051/00 de la Legislatura
Provincial, en lo que hace a lo que se consulta en el punto 1 de la misma, cabe
destacar que la Obra "Puerto Caleta La Misión" se encuentra actualmente
paralizada por Convenio N° 4136 y su fecha paralización ha sido del mes de
septiembre del año 1999. La misma se encuentra con un grado de avance físico
del 45,48 % y un avance financiero del 50,96 %.

En cuanto a los certificados adeudados se adjunta planilla resumen
de certificación de obra de donde surge lo siguiente:

1- Certificados adeudados de obra: $ 10.559.151,51
2- Certificados por gastos improductivos: $ 7.263.863,16
3- Certificado de acopio: $ 981.445,01

No ha sido abonado a la fecha ningún certificado por improductivos,
y se adjunta a la presente copias de las cláusulas contractuales y convenios
correspondientes, suscriptos por la anterior gestión.

En relación a lo consultado en el punto 2 en cuanto a las gestiones
realizadas por el poder Ejecutivo Provincial a los efectos de que la obra
mencionada pueda continuar, se creó por Resolución S.L. Y T. N° 15/00 una
Comisión integrada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Legal
y Técnica, Dirección Provincial de Puertos, y un Asesor del Sr. Ministro de
Economía, con el fin de realizar el estudio de los alcances y contenidos de las Actas
y Convenios que forman el Expediente de Obra, cuyas conclusiones están próximas
a finalizar.

Por lo expuesto la Secretaría de Obras y Servicios Públicos esta
llevando a cabo a través de las áreas técnicas correspondientes un estudio del
expediente de Obra desde el punto de vista técnico y de inspección de Obras, los
que se han remitido a la Asesoría Legal y Técnica, como así también están en
etapa de ejecución otros informes, como el análisis de operabilidad portuaria en lo
referente a navegación y maniobras y la determinación de costos suplementarios
aproximados de puesta en marcha del puerto.

Asimismo la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en el marco del
Plan Federal de Infraestructura y Vivienda ha realizado gestiones ante el Ministerio
de Infraestructura y Vivienda, concluyendo las mismas en la inclusión de la obra
dentro de dicho Plan Federal, sin que hasta el momento se haya obtenido
financiación por parte de la Nación, cuestión que actualmente se encuentra en
estudio.

La Secretaría de Obras y Servicias Públicos se encuentra a vuestra
disposición para cualquier otra información/complementariayo aclaratoria del
presente informe.

ideunuy
'Servicie* Público*

M.fc.(
Las islas Malvinas, üeo'pms v **-•"<"'"• »A|f | ~ T ¡ 7 r i * '" "'"1"° i.nntinomaiaa son y seían Argentinos"
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NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN

RIO GRANDE
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- República Argentina -
SECRETARIA DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS

1. -ACTAS ACUERDOS - CONVENIOS - DECRETOS

2. - NOTAS RECIBIDAS

3. - NOTAS REMITIDAS

4. -RESOLUCIONES

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- República Argentina -
SECRETARIA DB

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

coNvr •'(.> riF.oiYí
¡:'-. "O ti. N"

k ? 6 O
. 1999

UEHU.MA,.

ACTA ACUERDO

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos,
lng°. Roberto Enrique LORENTE, en adelante "LA PROVINCIA", por una parte y
por la otra la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS ORMAS S.A.I.C.I.C. y
CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A., representada en este acto por los
Ingenieros: Arnaldo Bruno ANGELETTI y Ricardo CORDEIRO de TOLEDO, en un
todo de acuerdo a la "Modificación de Contrato de Unión Transitoria de
Empresas", firmada entre las partes el día 17 de Agosto de 1999, Fotocopia
Certificada en fojas de actuación Notarial N ° F00.8099677 - Escribano Interino
Registro 1545 de Capital Federal - Ricardo A. VILLA - Matrícula 1238 -
Legalizada por el Colegio de Escribanos el 20 de Septiembre de 1999 L -
003958727 - Consejero Alberto Antonio Carlos CONFORTI - en adelante "LA
CONTRATISTA", convienen en suscribir la presente ACTA ACUERDO, conforme
a los antecedentes que se indican a continuación:

O

1- ACTA ACUERDO de fecha 16 de Septiembre de 1999.-

2- La presentación realizada por "LA CONTRATISTA", nota de pedido N° 474.-

3- Informe de la Inspección de la Obra N° 075/99.-

De acuerdo a lo precedentemente indicado y la documentación presentada por
"LA CONTRATISTA" para la apertura del ítem B.10.1 (desmonte, selección, carga
y transporte de roca desde cantera Aguas Blancas), las partes acuerdan:

Conforme a los análisis de precios, planillas de cómputo y presupuesto de la obra
y criterios de certificación adjuntos ( nueve hojas), se divide el ítem en:

B.10.1A - Desmonte y selección de roca en Aguas Blancas - $10,68 / m3 en
cantera.-

B.10.1B - Carga y transporte de roca desde cantera Aguas Blancas - $33,61/ m3
en escollera.-

Conforme a las cubicaciones y mediciones de los trabajos ya realizados en
Cantera Aguas Blancas, se ajustarán las certificaciones realizadas, en

ES COPIA FIEL
eoPUU!a ea

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos



o
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
- República Argentina -

SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

4 2 6 0
j y MOV. 199a

USHUAIA. _

correspondencia con los volúmenes de obra reales para cada Ítem.
En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a losJ?-Q-(....) días del mes de
..de 1999.—

ArnaWd Bruno ANGELETTl E. LORENTE

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

ES

DANIELA CRISTINA BEBAN

Directora Gral.
de Técnica y Despacho

O

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos



ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO ORANDE - TIERRA DEL FULGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Fu*"jo

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

USMUA1A,

BAJCJELN*

4 2 6 0
17 NOV. 1999

Nro. de ítem Descripción

OBRAS DE ATRAQUE

Estructura - Muelle

Unidad (Anudad Precio
Unitario

A 1 Fundaciones del muelle

A 1 . 1 Fabricación de Pilóles diam. 80 cm
A 1 .1.1 Hormigón premoldeado fck = 30 Mpa
A 1 .1.2 Armaduras de acero ADN-420
A 1.1.3 Pretensado en acero C 1900

A 1 .2 Pilotes premoldeados
A 1 . 2 1 Perforación en roca, diámetro 90 cm
A 1 .2.2 Transporte, colocación, inyección y enrasamienlo

A 1 .3 Fabricación premoldeados de muelle (Bloques 61, 2; 3; 4 )
A 1 .3.1 Hormigón premoldeado fck = 21 MPa
A 1 .3.2 Armaduras en acero ADN-420

A 1 .4 Fabricación premoldeados de muelle (vigas trnsv. 101/103 )
A 1 .4.1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
A 1 .4.2. Armaduras en acero ADN-420

A 1 .5 Transporte y colocación de premoldeados
A 1 .5.1 Bloques 81 a 84
A 1.5.2 Vigas transversales 101/103
A 1 ,5.3 Hormigón "in-situ" fck = 21 Mpa
A 1 .5.4 Armaduras en acero ADN-420

A 2 Superestructura del muelle

A 2,1 Fabricación premoldeados de muelle (vigas longitud. V1/6 }
A 2 1 . 1 Hormigón premoideado (ck = 21 Mpa
A 2.1.2 Armaduras en acero ADN-420
A
A 2 .2 Fabricación de premoldeados de muelle (paramentos)
A 2 .2.1 Hormigón premoldeado lck= 21 Mpa
A 2 .2 .2 Armaduras en acero ADN-420

A 2.3 Fabricación de premoldeados de muelle (losetas)
A 2 .3 1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
A 2 .3.2 Armaduras en acero ADN-420

A 2 ,4 Transporte y colocación premoldeados
A 2.4.1 Vigas Longitudinales V1/6
A 2 .4.2 Hormigón "in-situ" fck = 21 Mpa
A 2.4.3 Armaduras en acero ADN-420

A 2 .4.4 Juntas de dilatación Jeene - JJ 3550 W

A 2 .5 Transporte y colocación de premoldeados
A" 2.5.1 Paramentos defensas
A 2 .5.2 Perforación en roca, diámetro 90 cm.
A 2 .5.3 Hormigón "in-situ" fck = 21 Mpa

A 2 .6 Obras complementarias
A 2 .6 1 Colocación de losetas L1/2
A 2 .6^2 Dispositivos de drenaje
A 2 6.3 Provisión / montaje escalera

m3
ton
kg.

mi
mi

m3
Ion

m3
Ion

un
un
m3
ton

1 311
193

23 000

683
•1 225

75
!',

610
fil

28
105
?35

24

533,17
2.258,39

4,50

3.407.97
298,61

995,13
2258.39

482,64
2.258,39

4388.96
2.232,89

851,47
2.258.39

698.985,87
435.869,27
103.500.00

2.327.643.51
1.261.627,25

74.634,75
18.067.12

294.410,40
137.761.79

122890,88
234.453,45
200.095,45

54.201.36

m3
ton

ni3
Ion

820
8?

120
3-1

465,44
2258,39

729,40
2.258.39

381.660,80
185.187,98

306.348,00
76.785,26

Ion

ton

mi

un
mi
m3

un

485.70
2258,39

1.218,88
776,50

2 258,39

70.55

5260.00
2.385,88

546,78

129,74
12.845,42
1.062.70

36.427.50
18.067,12

343.724,16
691.085,00
180.671.20

4.233.00

126.240,00
171.783,36
297.995.10

30.878.12
12.845.42
4.250.80
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ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL I UUGO

Cliente : MINISTERIO ÜE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Purgo

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

USHUA1A,_,

BAJOI£LH«

¿ 2 6 0
17 NOV.

Nro, de ítem Descripción

Parcial - ÍTEM A

Unidad Cantidad Precio
Unitario

O

B OBRAS DE ABRIGO

B 10 Escollera

B 10.1.a Desmonte, selección de roca en cantera "Aguas Blancas"
(Coraza)

B 10 .1.b Carga y transporte de roca desde cantera "Aguas Blancas" hasla
acopio en playa Caleta La Misión (Coraza)

B 10 .2 Desmonte, selección, carga y transporte de roca desde cantera
"Don Bosco" hasta acopio en playa Caleta La Misión (Núcleo)

B 10 .3 Carga en acopio, transporte y colocación de material de coraza
B 10 .4 Carga en acopio, transporte y colocación de material de núcleo

B 11 Balizamiento

m3c

ni 3 a

m3a

m3a
m3a

U8.082

Mí] 73-1

63.037
138.734
03.037

10.68

33,61

9,80
19,88
13.93

1.367.915.76

4,662.849,74

617.762,60
2.758-031,92

878.105,41

822.919.44 822.919,44

B 12 Dragado

B 12 .1 En material blando
B 12 .2 En material duro

B 14 Movilización

B 14 .1 Movilización
B 14 .2 Desmovilización
B 14 .1 Adicional de Movilización
B 14 .2 Adicional de Desmovilización

B 15 Obrador

B 15 .1 Obrador

B 15.2 Adicional de Obrador

B 17 Proyecto ejecutivo

B 17 .1 Esludios de campo
B 17,2 Estudios de laboratorio
B 17 .3 Proyecto ejecutivo
B 17 .4 lng.de detalle

B 17 .5 Proyecto ejecutivo e ingeniería del viaducto
B 17 .6 Proyecto ejecutivo e ingeniería del viaducto doble

Parcial - ítem B

m3
m3

gi>
gb
gb
gb

gb
gb

G
G
G

G

G

G

1 5. 000
10.000

1

1
1

1

1

1

1
1
1

1
1

1

13,49
53,94

1.913.344,84
930.669,84
977.974,76
475.696,58

1.861.339,67
856.059.90

1.505.829,77
334.801.74

1.381.102,06
962.629,82

1.587.808.56
957.675.00

202.350,00
539.400,00

1.913.344,84
930.669,84
977.974,76

475.696,58

1.861.339.67
856.059,90

1.505.829.77
334801,74

1.381.102.06
962.629,82

1.587.808,56
957.675,00

25.594.267,41

C OBRAS DE ACCESO

C 18 Viaducto principal

C 18 .1 Fundaciones del viaducto principal

C 18 .1.1 Fabricación de Pilotes diámetro 80 cm
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ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE -TIERRA DEL FUEGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nro. de ítem Descripción

A 3 Dolflns

A 3 .1 Fundaciones de dolflns

A 3 .1.1 Fabricación de Pilotes diam. 80 cm
A 3.1.1.1 Hormigón premoldeado (ck = 30 MPa
A 3 .1.1.2 Armaduras de acero ADN-420
A 3.1.1.3 Pretensado en acero C 1900

A 3 .1.2 Pilotes pre moldeados
A 3.1.2.1 Perforación en roca, diámetro 90 cm.
A 3 .1.2.2 Transporte, colocación, Inyección y enrasamiento

A 3 .2

A 3.2.1
A 3 .2.2

A 4

4 .1
4 .2
4 .3
4 .4

A

O
5 .1
5 1.1
5 .1.2

5 .2
A 5 .2.1
A 5 .2.2

A 6

A 6 .1
A 6 .1.1
A 6 .1.2

A 7

A 7 . 1

A .8

A 8 .1

A 9

Superestructura de Dolflns

Hormigón "in-silu" fck= 21 MPa
Armaduras en acero ADN-420

Obra Básica y Pavimentación

Movimiento de suelos con material de aporte
Escarificación y compactación de subrasante
Base de suelo granular
Pavimento de hormigón armado

Dolardos de fundición

Bolardos de fundición - Muelle
Bolardos para 80 Ion - Provisión
Bolardos para 80 ton - Montaje

Bolardos de fundición - Dolfins
Bolardos para 150 ton - Provisión
Bolardos para 150 ton - Montaje

Defensas elásticas con escudo

Defensas elásticas - muelle
Provisión de defensas elásticas
Transporte y colocación de defensas elásticas

Colocación de guardacantos y defensas metálicas

Guardacantos metálicos de chapa

Pasarela Metálica

Pasarela Metálica (Dotfin norte)

Instalaciones

Instalación de agua potable e incendio
Instalación eléctrica
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lidad

m3
ton

mi
mi

m3
Ion

m3
m2
m2
m2

un

un

un
un

un

Un

mi

.
G
G

GVÍ
Cantidad Precio pid

Unitario

97 533,17
19 2.258,39

1.605 4,50

96 3.407.97
312 298,61

78 920,74
G 2.258,39

35.000 5,22
6. 660 2,51
6.860 7,53
1.930 42,64

12 1.205.28
12 439,27

2 5.556.23
2 439,27

12 21.321,37
12 7.876,36

160 105,06

1 46.308.71

1 53.930.51
1 101.123,48

2 Q O C T .

FS COPIA FIEL DEL

/-\A Jî ft, *-

•BERr¿**«5dtófifl¿5 T y Ti

51.717,40
42.909.41

7.582,50

327.165.12
93.166.32

71.817.72
13.550.34

182.700.00
17.218.60
51.655.80
82.295.20

14.463.36
5.271.24

11.112,46
878,54

255.856.44
94.516.32

16.809,60

46.308.71

53.930.51
101.123.48
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ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO
Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra de) ruego

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nro. de ítem Descripción

C 18 .1.1.1 Hormigón Premoldeado fck = 30 Mpa
C 18 .1.1.2 Armadura en acero ADN-420
C 16 .1,1.3 Pretensado en acero C 1900

C 18 .1,2 Provisión de camisas metálicas

18.1,3
18 .1,3.1
18 .1,3.2

C 18 .1,4
C 18 .1.4.1
C 18 .1.4.2

C
C
C
C
C

C

C
C

C
C

18
18
18
18
18
18

18
16
18
18

.1.

.1

.1

.1

.1

.1

.1

.1

.1

.1

5
.5.1
.5.2
.5.3
.5.4
.5.5

.6

.6.1
6.2
.6.3

18 .2

18 .2.1
18 .2.1.1
18 .2.1.2
18 .2.1.3
18 .2.1.4
18 .2.1.5
18 .2.1.6

18 .2.2
18 .2.2.1
18 .2.2.2
18 .2,2.3
18 .2.2.4
18 .2.2.5

C 18 .2.3
C 18 .2.3.1

C 18 .2.3.2
C 18 .2.3.3
C 18 .2.3.4

C 18 .2.4
C 18 .2.4.1
C 18 .2.4.2

18 .2.5
18 .2.5.1
18 .2.5.2
18 .2.5.3
18 .2.5.4
18 .2.5.5
18 .2.5.6

Obras de Acceso (encuentros)
Pedraplen con roca ídem, material de núcleo de escollera
Enrocado de protección

Estribos:
Hormigón Armado "in-silu" p/ estribos fck = 30 MPa
Armaduras en acero ADN-420 .

Pilotes excavados:
Hincado de camisas molollcns
Excavación interior pilote
Armaduras en acero ADN-420 para pilotes excavados
Hormigón submergkJo fck= 25 Mpa
Extracción de camisas metálicas

Pilotes premoldeados:
Perforación en roca, diámetro 90 cm
Transporte, colocación, anclaje y enrasado
Hormigón submergido (ck= 25 Mpa

Superestructura del viaducto principal

Cabezales y ménsulas
Hormigón premoldeado fck = 30 MPa (fabricación)
Armaduras en acero ADN-420 (fabricación)
Transporte y colocación de cabezales
Hormigón "in-silu" p/ cabezales fck = 30 Mpa (Monlaje)
Armaduras en acero ADN-420 (Montaje)
'Armadura de Acero C 1900 DR f 12,7 (fabricación)

Vigas Longitudinales
Hormigón premoldeado fck = 30 MPa (fabricación)
Armaduras en acero ADN-420 (fabricación)
Pretensado en acero C 1900 - cables 12 diam. x 12,7 mm
Transporte y colocación de vigas longitudinales
Apoyos de neoprene armado 150 x 300 x 65 mm con grout

Tímpanos
Hormigón In Sltu fck = 30 Mpa

Postesado en acero C 1900 - cables 6 diam. x 12,7 mm
Anclaje 4 diam 12,7
Inyección

Losas y defensas
Hormigón In Situ fck = 30 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Barandas, lapas canaletas y placas encuentros (puente)
Hormigón fck = 30 MPa (fabricación)
Armaduras de acero ADN-420 (fabricación)
Montaje de tapas de canaletas premoldeadas
Barandas Metálicas
Hormigón fck = 21 MPa (fondo canal)
Acero T 500
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Unidad Cantidad Precio Dir

m3 1 326
Ion 277
ky 31 555

ton 481

m3 2.900
m3 '600

m3 79
ton 8

mi I Vi)/

Unitario
533.17

2.258.39
4.50

1 886,04

26,72
64.29

536.28
2.258.39

422.92
rn3 292 686,77
ton 47 2.258.39
m3 546 525.70
mi 415 302.25

mi 1.109 3.667.21
mi 4334 418,52
m3 149 525.70

m3 473 607,33
Ion 232 2.258.39
un 73 9.406,03
m3 1659 731.02
Ion 260 2.258,39
kg. 228 4,50

m3 6000 602,59
ton 649 2.258,39
kg. 197.032 4,50
un 432 8.149.62
un 864 155.36

m3 17 494,75
kg. 4.762 4.50

un 288 129,47
lis 10.506 3.24

m3 1 740
ton 73

m3 176
ton 4
un 3.240
kg 33795
m3 97
kg 3 402

531.86
2.258.39

537.30
2.258,39

12,29
9.05

426.04
2.27

~T" ^7~~\S

QX^-,

HQV, «99i»** .

^pMcjjl̂ sv n
ítem
706.983.42
625.574.03
141.997.50

908.147.24

77.488,00
38.574,00

42.366,12
18.067,12

759.987,24
200.536,84
106.144.33
287.032.20
125.433.75

4.066.935,89
1.813.865,68

78.329,30

287.267,09
523.946,48
686.640.19

1.212762,18
587.181,40

1.026.00

3.615.540,00
1.465.695.11

886.644.00
3.520.635,84

134.231.04

8.410.75

21.429.00

37.287.36
34.039.44

925.436,40
164.862.47

94.564,80
9.033.56

39.819.60
305.844,75
41.325.88

7.722.54

es COPIA FIEL
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Directora
de Técnica y Despacho



ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO
Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego I USHU.MA,

n

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nro. de ítem Descripción

C 18 .3 Terminación de carpeta de rodamiento de Hormigón
C 18.3.1 Hormigón fck = 30 Mpa
C 18 .3.2 Junta de dilatación de neoprene
C 18 .3.3 Dispositivos para Drenaje

Unidüd Cantidad

m'
mi

(149

6/0
1

Precio
Unitario

464.55
105.95

27.766,19

394.
70.
27.

402.95
986,50
766.19

C 19 Viaducto secundarlo

C 19 .1 Fundaciones del viaducto secundario

C 19 .1.1 Fabricación de Pilotes diam. 80 cm
C 19 .1.1.1 Hormigón premoldeado fck = 30 Mpa
C 19 .1.1.1 Armaduras de acero ADN-420
C 19 .1.1.3 Prelensado en acero C 1900

C 19.1.2 Pilóles premoldeados
C 19 .1.2.1 Perforación en roca, diámetro 90 cm.
C 19 .1,2.2 Transporte, colocación, inyección y enrasamiento

C 19 .1,3 Fabricación de premoldeados (Vigas Transversales V100
C 19 .1,3.1 Hormigón premoldeado fck = 21 MPa
C 19 .1.3.2 Armaduras en acero ADN-420

C 19 .1.4. Transporte y colocación de premoldeados
C 19 .1.4.1 Vigas Transversales V 100
C 19 .1.4.2 Hormigón "in-situ" fck = 21 Mpa
C 19.1.4.3 Armaduras en acero ADN-420

19 .2 Superestructura del viaducto secundario

C 19 2.1 Fabricación de premoldeados (vigas longitudinales V 1/6)
C 19 .2.1.1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
C 19 .2.1.2. Armaduras en acero ADN-420

C 19 .2.2 Fabricación de premoldeados (cordones y tapas de canaletas )
C 19 .2.2.1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
C 19 .2.2.2 Armaduras en acero ADN-420

C 19 .2.2. Transporte y colocación de premoldeados
C 19 .2.2.1 Vigas Longitudinales V 1/6
C 19.2.2.1.1 Hormigón "in-situ" fck = 21 Mpa
C 19 .2.2.1.2 Armaduras en acero AON-420
C 19 .2.2 1.3 Hormigón cordones y baranda fck = 30 Mpa
C 19 .2.2.1.4 Juntas de dilatación Jeene - JJ 3550 W

C 19.3 Servicios complementarlos

C 19 .3.1 Montaje de barandas
C 19 .3.2 Montaje de tapas de canaletas
C 19 .3.3 Hormigón pavimento fck = 30 Mpa
C 19 .3.4 Hormigón fondo canal
C 19 .3.5 Dispositivos de drenaje

m3
Ion
kg

mi
mi

m3
Ion

un
m3
ton

25
3000

60

G

12
7

1

533,17
2.258,39

4,50

3.407,97
298.61

482,64
2.258.39

2.232.89
851,47

2.258,39

90.638,90
56.459.75
13.500.00

412.364.37
161.249.40

28.958,40
13.550.34

26.794,68
5.960,29
2.258,39

rn3
Ion

m3
Ion

un
m3
Ion
m3
mi

«5
')

1 5
I

33
00
12
46
17

465.44
2258,39

537.30
2.258,39

1.218.88
776,50

2.258.39
449.33

70,55

39.562,40
20.325.51

8.059,50
2.258,39

40.223,04
62.120,00
27.100.68
20.669.18

1.199,35

mi
un
ni 3
m3
Gl

?Q
70
'M

•)

1

47,79
12,29

464.55
426,04

7.707,25

3,345,30
860.30

9.291.00
852,08

7.707,25

C 20

20 .1
20 .2
20 .3
20 .4

A

Playa de acopio

Relleno con material de dragado
Relleno de complementación con canto rodado
Manta geotextil tfpo Flexmat
Pistas de rodamienlo - Lóselas premoldeadas 2,0 m x 2,0 m
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15.000
10.000

1 500

2,72
8.40

125,73

40.800,00
84.000.00

188.595.00
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ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL [-UEGO
diento : MINISTERIO OE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del 1-ucgo

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nro. de ítem Descripción

C 20 .4.1 Hormigón premoldeado fck = 25 Mpa
C 20 .4.2 Armaduras en acero ADN-420
C 20 ,5 Colocación de losetas premoldeadíis y terminación pistas

Parcial -ítem C

TOTAL GENERAL DE OBRA

nidad

rr>3
Ion
un

Cantidad

150
15

250

Precio -—
Unitario

485,70
2.258,39

192,09

~J.lterT(IÍO& I-

n1iccl¿*ataDC* vn
W?Í655,00
33.875,85
48.022.50

26.625.421,03

62.594.061,52

20 OCT. 1899

Directora Gral.
de Técnica y Despacho
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-ROMEÍFO -̂ aEfeJí CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE ANÁLISIS DE PRECIOS , FECHA : 30/08/1999
.OMifekE : MTWISKRIO DE OBRAS Y SERVICIO PÚBLICOS

TEM B-10?t̂ A-̂ ^ Desmonte y Selección de roca en Cantera "Aguas Blancas
JNIDAD:M3C

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

MATERIALES
02002 TORRE ILUMINACIÓN p/ FRENTE SERVICIOS

DIVERSO
000-S ~-\C'<

ANÁLISIS AUXILIAR

00601 EXCAVACIÓN DE ROCA EN CANTERA AGUAS BLANCAS

0061 1 EXCAVACIÓN COMÚN PARA DESBROCEDE CANTERA

00612 EXCAVACIÓN DE ROCA ABERTURA DE ACCESOS

00602A SELECCIÓN DE BLOQUES DE ARMADURA EN AGUAS BLANCAS

00603 CARGA Y TRANSPORTE A BOTADERO DE MATERIAL ESTÉRIL EN AGUAS BLANCAS

UNIDAD

UN

M3C

M3C

M3C

M3C

M3C
M3C

COEFICIENTE

0,0000070

1 0833330

1,0000000

0,0216667

0,1433499

0,7000001
0,4666666

COSTO INSUMO
PESOS

8000,00

0.30

182

2,02

8,14

2,79
5,46

COSTO UNITARIO DE SERVICIO (PESOS)

COEFICIENTE RESUMEN 34,86%

PRECIO UNITARIO DE SERVICIO (PESOS)

COSTO TOTAL
PESOS

0,06

0.33

1,82

0,04

1,17

1,95
2,55

7,92

2,76

10,68
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:PUERTO CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE
-QUÍTENTE : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVIC.O PÚBLICOS

~EMB-10.1.B
JNUDAD: M3A

ANÁLISIS DE PRECIOS FECHA: 30/08/1999

Carga y transporte de roca desde Cantera "Aguas Blancas

CAUSIS AUXILIAR
00602B
00625
00999
00610
"00613
"00615

DESCRIPCIÓN

CARGA DE BLOQUES DE ARMADURA EN AGUAS BLANCAS

I.ÍAN7=N'¡MIENTODE R N 3 PARA TRAFICO DE CAMIONES

TRANSPORTE DE ROCA De ARMADURA -~ AGUAS BLANCAS

DESMAYAMIENTO Y LIMPIEZA DE ÁREA

MANTENIMIENTO DE ACCESOS CANTERA AGUAS BLANCAS

REVESTIMIENTO PRIMARIO ACCESO CANTERA AGUAS BLANCAS

UNIDAD

M3C
MES
M3A
M2
MES
M3A

COEFICIENTE

0,6461540
0,0000730
1,0000000
0,2084090
0,0000730
0,0105860

COSTO INSUMO
PESOS

2,69
2856,00

21,95
0,56

11772,75
3,42

COSTO UNITARIO DE SERVICIO (PESOS)

COEFICIENTE RESUMEN 34.86%

PRECIO UNITARIO DE SERVICIO (PESOS)

COSTO TOTAL
PESOS

1,74
0.21

21.95
0.12
0.86
0,04

24,92

8,6

_J . 33,6
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CRITERIOS DE CERTIFICACIÓN

Escollera

Ítem B.10.1.a

Los ítems correspondientes a DESMONTE y SELECCIÓN DE ROCA , se
medirán para su certificación por volumen de roca volada en banco calculada
de acuerdo a la medición topográfica de diferencia entre los perfiles relevados
de las áreas explotadas.

ItemB.tO.l.b

Los Ítems correspondientes a CARGA y TRANSPORTE DE ROCA HASTA EL
ACOPIO EN LA PLAYA, se medirán para su certificación por volumen de roca
clasificada transportada, en la medida que la roca sea descargada en el sector
de acopio.

2Í1QCT.1999

CONVENIO r.Tni
BAJO El. NJ

USHU A! A, _______ ..

ULBEUTOE LAS CASAS
i ntvcior de Despacho General

n G T vn

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

.A CRISTINA BEBAN

Directora Gral,
de Técnica y Despacho
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O
USHUAIA,

VISTO el Expediente N° 11967/99 del registro de esta Gobernación,
Conexo al Expediente N° 7019/94 por el cual tramita la ejecución de la Obra
Pública "NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE"; y

*i
CONSIDERANDO:
Que en fecha 20 de Octubre de 1999, se suscribió un ACTA

ACUERDO con las Empresas ORMAS S.A.LC.I.C. y CONSTRUTORA ANDRADE
GUTIÉRREZ S.A., UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS (U.T.E.), mediante la
cual se establecen los importes correspondientes a los costos sobrevinieres de la
situación de desarrollo del contrato, como consecuencia del retraso en los pagos
de las Certificaciones de Obra, por parte de la PROVINCIA, hacia las Empresas.-

Que resulta procedente ratificar los términos de la misma, la cual se
encuentra registrada bajo el N°4259.-

Que se cuenta con la reserva presupuestaria para encarar el gasto.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

Administrativo, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135° de la Constitución
Provincial.-

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- RATIFIQÚESE en todos sus términos el ACTA ACUERDO
suscripta el día 20 de Octubre de 1999, entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Señor Secretario de Obras
y Servicios Públicos lng°. Roberto Enrique LORENTE y las Empresas ORMAS
SAI.C.I.C. - ANDRADE GUTIRREZ SA U.T.E. correspondiente a la Obra:
"NUEVO PUERTO EN CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE" registrada con el
Número 4259, cuya copia autenticada forma parte integrante del presente.-
ARTICULO 2°,- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido
con la partida presupuestaría en vigencia.-
ARTICULO 3°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Pjxwiacja y archívese.-

1 8 9 4 / 9 9

ORGE YBARS
Gobernó

Tnbafo y Jwttoi*
áfC Ministerio do

JOSÉ ARTURO ESTABILLO
GOBERNADOR

, (jreo&oe&ó- y- \J04idu>tc/i, <¿ef£j€Mt, ion- y swótt. O'D
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Provincia de Tierna del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- República Argentina -
SECRETARIA DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GILBERTO E LAS CASAS
Dinxlor de Despacho General

D.O.T YD

ACTAACUERDO

o
Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

representada en este acto por el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos'
lng°. Roberto Enrique LORENTE, en adelante "LA PROVINCIA", por una parte y
por la otra la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS ORMAS S A I C I C y
CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ SA, representada en este acto por los
Ingenieros: Arnaldo Bruno ANGELETTI y Ricardo CORDEIRO de TOLEDO, en un
todo de acuerdo a la "Modificación de Contrato de Unión Transitoria de
Empresas", firmada entre las partes el día 17 de Agosto de 1999, Fotocopia
Certificada en fojas de actuación Notarial N ° F00.8099677 - Escribano Interino
Registro 1545 de Capital Federal - Ricardo A. VILLA - Matrícula 1238 -
Legalizada por el Colegio de Escribanos el 20 de Septiembre de 1999 L -
003958727 - Consejero Alberto Antonio Carlos CONFORTI - en adelante "LA
CONTRATISTA", convienen en suscribir la presente ACTA ACUERDO, conforme
a los antecedentes que se indican a continuación:

1- ACTA ACUERDO de fecha 22 de Diciembre de 1997.-

2- La presentación realizada por "LA CONTRATISTA". Nota de Pedido N° 471 .-

3- Análisis e Informe de la Dirección de Obra - Nota N° 075/99.-

4- ACTA ACUERDO de fecha 16 de Septiembre de 1999.-

De acuerdo a lo precedente indicado y la documentación presentada por "LA
CONTRATISTA" sobre los siguientes temas se conviene lo siguiente:

1- Costos fijos mensuales (punto 1.2 del ACTA ACUERDO del 22 de Diciembre
de 1997).-

2- Costos de paralización de Obra.-

Las partes acuerdan los siguientes importes en pesos:

1- Costos fijos mensuales

DESCRIPCIÓN

Costos indirectos

Equipos e instalaciones

Conservaciones

Jun-99 Jul-99 Ago-99

175.873

111.183

24.429

311.485

175.873

67.088

24.429

267.390

175.873

209.216

24.429

409.518

Sep-99 Oct-99 y
subsiguientes

175.873 175.873

333.254 679.505

24.429 24.429

533.556 879.807

Directora Grai.
Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinosje Técnica y Despacho



Provincia de Tierra del Fuego,
«Antártida e Islas del Atlántico Sur

- República Argentina -
SECRETARIA DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

COÜ-.7.WÍO REGISTRADO
BAJC l£l_ N9
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2- Costos de paralización de obra: $795.779, por única vez.-

3- La UTE presentará a "LA PROVINCIA", la valorización de los costos
correspondientes a:

- Pérdida de rendimiento de transporte y lanzamiento de la roca.-
- Estudios hidráulicos de escollera con nueva ola y muelle Roll On - Roll Off.-
- Estudios de cantera.-

A los efectos de la definición de los costos fijos y su modalidad de conformación
para el último bimestre de 1999, las partes acuerdan reunirse en la última semana
del mes de Noviembre, a los efectos de su tratamiento.

En caso de cumplirse lo establecido en la Cláusula Tercera, del ACTA de fecha
16 de Septiembre de 1999, se acordará lo allí convenido ajustándose a los
importes por la presente acordados.

En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo
tenor va un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los ..j?..Q..(••») días del mes
de).. O.U..de 1999.

IngnUArnaUé Bruno ANGELE .LORENTE

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

DANIELA CRISTINA BEBAij

Directora Gral.
de Técnica y Despacho

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y ios Hielos Continentales son y serán Argentinos
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O

VISTO el Expediente N° 11967/99 del registro de esta Gobernación,
Conexo al Expediente N° 7019/94 por el cual tramita la ejecución de la Obra
Pública "NUEVO PUERTO CALETA IA MISIÓN - RIO GRANDE"; y

CONSIDERANDO:
Que en fecha 20 de Octubre de 1999, se suscribió un ACTA

ACUERDO con las Empresas ORMAS SAI.C.I.C. y CONSTRUTORA ANDRADE
GUTIÉRREZ SA, UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS (U.T.E.), contratista de
la obra:" NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN" mediante la cual se conviene la
forma de desglosar el precio del ítem B.10.1 a fin de determinar las distintas
incidencias que comprenden el precio de venta.-

Que de tal Acuerdo surge que se ha desglosado el ítem B.10.1.A:
Desmonte y Selección de roca en Cantera Aguas Blancas con un precio unitario
de PESOS DIEZ CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($10,68) el m3 en cantera
y en ítem B- 10.1.B: Carga y Transporte de Roca de cantera a escollera, con un
precio unitario de PESOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y UN CENTAVOS
($33,61 )elm3.-

Que por lo tanto resulta procedente ratificar los términos de la misma,
la cual se encuentra registrada bajo el N° 4260.-

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
Administrativo, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135° de la Constitución
Provincial.-

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- RATIFIQÚESE en todos sus términos el ACTA ACUERDO
suscripta el día 20 de Octubre de 1999, entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Señor Secretario de Obras
y Servicios Públicos lng°. Roberto Enrique LORENTE y las Empresas ORMAS
SAI.C.I.C. - ANDRADE GUTIRREZ SA U.T.E. correspondiente a la Obra:
"NUEVO PUERTO EN CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE" registrada con el
Número 4260, cuya copia autenticada forma parte i
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín OficirlJe la Provinciaarchívese.-

DECRETO N°

JORGE YBARS
Ministro d» OoW*mo

ído y Juitídm JOSÉ ARTURO ESTABILLO
GOBERNADOR

QEL ORtGLWAt

Directora Oral,
de Técnica y Despacho
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U.S1IUAIA, HÜV. 1999

o'

VISTO cl Expediente N° 7019/94 del registro de esta Gobernación, por cl
cual tramilíi la ejecución de la obra: "NUEVO PUERTO EN CALETA LA MISIÓN RIO
GRANDE", y

CONSIDERANDO.
Que con fecha 16 de Setiembre de 1999 se celebró un Acta con la empresa

ORMAS S.A.I.C.I.C. Y CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A. UNION
TRANSITORIA DE EMPRESAS (U.T.E.) paia la citada obra, cu virtud de la situación
económica que atraviesa la Provincia.

Que por lo lanío resuda proccdenlc ra l i f i ca r Io.s (orminos de la misma, la cual
se encuclilla registrada bajo cl N" A 136.

Que cl suscripto se encuentra facultado paia dictar el presente aclo
administrativo en virtud de lo dispueslo por el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL A'l LAN I ICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO IV RATIPIQUESE en todos sus lünnimw el ACTA suscripta el día
DIECISEIS (16) de Setiembre de 1999, enlrc la Piovincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada por cl Sr. Sccicfarío de Obras y Servicios Públicos
(ng. Roberto Enrique LORENTE y la cmpicsa ORMAS S.A.i.CI.C - AÑORADO
GUTIÉRREZ S.A. U.T.E. correspondióme a la Obra: "NUEVO.PUERTO EN-CALETA
LA MISIÓN RIO GRANDE" registrada con el Número 4136, cuya copia autenticada
forma parte intégrame del presente.-
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Olicial deJfrPrnvincia y archívese.

1 8 9 3 / 9 9

inisluí rJL* (rcbi "r''\u y .fu;<li<jífi

A/C Ministerio efe Economía,
Obras y Sorvicioy PúiiUcot;

JOSÉ AH l UnO Eo 1 AÜILLU

GOBfRNADOR
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Acta

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 84

representado en este acto por el Señor Secretario de Obras Públicas, Ingeni

Roberto Enrique LORENTE, en adelante "LA PROVINCIA", por una parte y por

otra la UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS ORMAS S.A.I.C.I.C. Y

CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A., representada en este acto por los

Ing. Arnaldo Bruno ANGELETTI y Ricardo Cordeiro de TOLEDO, en adelante, "LA

CONTRATISTA", convienen en suscribir el presente ACTA a los efectos de

establecer:

o
o

1) Que la situación económica de la Provincia, afectada .por la rebaja de la

Coparticipación Federal, le ha impedido atender el pago total de las

certificaciones de obra.

2) Que la Provincia se encuentra abocada a la gestión de obtener fondos

específicos para atender el pago de las obras, a través de una emisión

especial de Títulos Públicos y de la aplicación de la Ley N° 454 del 2 de

Septiembre de 1999, según comunicara orí nota N° 2482/99 de fecha 13 de

Septiembre de 1999.

3) Que resulta necesario realizar un nuevo estudio hidráulico y de diseño de la

escollera que contemple:

3.1. La inclusión de la terminal Roll On Roll Off al Lay out general del Nuevo

Puerto.

3.2. El estudio definitivo a ser presentado del clima de olas (nueva ola de

diseño) determinado a partir de la campaña de medición realizada.

Página I cíe 3
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4) Que resulla necesario efectuar una revisión general del proyecto que

contemple la incorporación de la terminal Ro-Ro, a los efectos de que

constituya un conjunto operativo armónico.

5) Que las cuestiones antes citadas han provocado una inevitable paralización

parcial de las obras.

Frente a la importancia que la concreción de oslas obra revisle para el desarrollo

económico y social de la Provincia, las partes acuerdan:

Primero:

Establecer una reprogramación de obra para el periodo Septiembre 1999/ Marzo

2000, que considere una suspensión de las actividades de producción (escollera y

viaducto) y que contemple adicionalmente la ejecución de las siguientes

actividades:

a. Nuevos esludios de Cantera Aguas Blancas.

b. Nuevo diseño de la escollera.

c. Revisión general del proyecto incorporando la terminal Roll On Roll Off

d. Verificación del viaducto con la nueva ola de proyecto, definición de las

presiones de levantamiento máximos a que estará sometido.

e. Elaboración, a partir de los nuevos diseños de ingeniería, de un plan de

trabajos definitivo para la concreción total de las obras.

f. Elaboración, a partir de los diseños definitivos de ingeniería, los cómputos

de cantidades de obra fallantes y su correspondiente valorización.

g. Permanencia del personal y eslruclura indirecta necesaria para llevar a

cabo lo arriba indicado, en el plazo de paralización de producción

establecido en la présenle.

Página 2 de 3
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Segundo: "!4_^-X

En el marco del Punto 1.2 "Alcance y Condiciones Comerciales" del Acta Acuerdo

del 22/12/97, la Ley 130G4 y conforme lo previsto en el punto "Primero", se

valorizarán las prestaciones ordenadas en la presente y el monto vinculado con la

paralización de obra.

Tercero:

Resuello el pago de los certificados vencidos y establecidos los recursos

financieros para la continuidad de la obra Contractual, se reiniciarán las

actividades de obra en los frentes que se acuerden dentro do los 30 días.

En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tanor y a

un mismo efecto, en la ciudad de Ushuaía, capilal de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 1G días_del mes de Septiembre de

1999.

Página 3 cíe 3
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USHUAIA.J3 OCT< 1998

VISTO el Expediente N" O- 7019/94 del registro de esta
Gobernación, por e! cual tramita la ratificación del Acta Acuerdo suscripta
entre la Provincia do Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS ORMAS SAI.C.I.C, y
CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ SA; y

CONSIDERANDO: '
Que dicha Acta Acuerdo se suscribe en el marco del

Expediente que encuadra la construcción de la Obra: "NUEVO PUERTO
EN CALETA LA MISIÓN RIO GRANDE",

Que la misma se encuentra registrada bajo el N° 3711 de
fecha 13 de octubre de 1998 "ad referendum" del suscripto, razón por la
cual corresponde proceder a su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de le» dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial,

:'Í3

•IM;. <

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

I ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
! D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratifícase en sus once (11) cláusulas y su Anexo, el Acta
Acuerdo registrada bajo el N° 3711, suscripta entre la Provincia Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y ía Unión Transitoria de
Empresas! ORMAS SAI.C.I.C. y CONSTRUCTORA ANDRADE
GUTIÉRREZ SA, de fecha trece (13) de Octubre de 1998, cuya copia
autenticada forma parte integrante del presente.
ARTICULÓ 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín G>fietaf--4e la Provincia y
archívese.-

0 2 0 5 8 / 9 8

JOSÉ APTURO ESTADILLO

INKMARCtfüL-. DRAGAN
Ministro (fe Qobtomo,

Trate/o y Juellcfa

•.jdfiQBfxnsouro
Salud y
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1CISCO ALVAR
Educad3n y C N Ü I
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ACTA ACUERPO .. LAS CASAS
Director de Despacho General

D . O . T Y O

_ ____ Entre la ljrovincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representado en este acto por el Señor Secretario de Obras Públicas, Arquitecto Luis

Roberto MATACIIy el Señor Subsecretario de Obras Públicas, Ingeniero Roberto Enrique

LORENTE, ad referéndum del Señor (jobcrnatlor, en adelante " LA PROVINCIA ", por

una parte y por la otra la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS ORMAS S.A.I.CI.C y

CONSTRUCTOM ANDRADE GUTIÉRREZ S.A, representada en este acto por los Ing.

Arnaldo Bruno ANGELElTfy José Felipe CALDAS, en adelante " LA CONTR/tTISTA ",

convienen en suscribir la presente ACTA ACUERDO ampliatoria del Contrato suscripto

entre ¡as partes de fecha 2-i de Junio de 1996, registrado bajo el N° 2458, ratificado

mediante Decreto N° 1.601/96, de fecha 29 de Julio de 1996; modificado por Convenio de

fecha ¡°de Julio de 1 996, ratificado mediante Decreto N° 1 779/96 de fecha 21 de Agosto

de 1996; Acta de fecha 19 de Setiembre de 1996, ratificada mediante Decreto N° 2122/96

de fecha 19 de Setiembre de 1996; Acta de fecha 24 de abril de 1997, ratificada por

Decreto N° 1237/97 de fecha 5 de Mayo de 1997 y Acta Acuerdo de fecha 22 de

Diciembre de 1997, ratificada por Decreto N°1 61/98 de fecha 29 de enero de 1998, y en

marco legal del Artículo 30 de la Ley 13.064 , acuerdan: ------- ....... ---------

- PRIMERO : Que conforme a lo indicado en el Acta Convenio de fecha 22 de Diciembre

de 1997, en el Artículo CUARTO, LA CONTRATISTA ha llevado a cabo un estudio de

operación del puerto propuesto considerando las características necesarias para

convertirlo en un puerto mult ¡propósito capaz de aíender a los requerimientos actuales y

futuros de la actividad productiva de la región, y cuyos antecedentes se remontan al mes
\ marzo de 1997, cuaderno 4 de la reunión de Otíawa. De dicho estudio surgen las

siguientes conclusiones : ---- - -------------------------------------- - -

-Que resulta necesario contar con una segunda mano del viaducto a fin de no afectar la

posibilidad de desarrollar actividades simultáneas de apoyo a flotas pesqueras, /Iotas de
|

apoyo a las actividades petroleras simultáneas con la operación y descarga de buques

niullipropósilo y 'oíros. ..... -- ..... — ..... - ........ -- .............. —

- Que de la consideración de los estudios de demanda dicha situación se verificará en un

plazo menor a CINCO (5) años confados a partir de la habilitación de las instalaciones

. ___ portuarias. .............. - ......... - ...... -- ........... - ........ ---
R Í A FIEÍ ;

- Que la ejecución de una segunda mano del viaducto después de la desmovilización de

¡os equipos afectados a la obra original, generaría mayores costos por conceptos de
•

obradores que podrían ahorrarse de ejecutarse la obra en esta etapa. ----

SEGUNDO: Que cu base a los considerandos expuestos en el artículo primero, LA

CONTRATISTA propone la ejecución de la segunda mano de viaducto y playa de

maniobra en vinculación con el muelle inicial según la propuesta técnica comercial de

fecha 2!\dúabril de 1993 (Ref.:Aq^\OJ73 -9$), ampliada y aclc



^J GlLBáVTO E. LAS CASAS
Director de Despacho General

D . O . T Y D

indicado en los punios 2-; 3- y 4- de la Nota de fecha 16 de junio de 1998 ( Ref PTF -

-98), lo indicado en la Ñola de fecha 26 de Junio de 1998 (Ref.: PTF - 203-98) y las

presentaciones subsiguientes de fechas 27 de julio de 1998 y 17 de setiembre, ambos del

présenle año, los planos de ingeniería correspondientes, lodo lo cual conforman los

cuerpos 87 y 88,del expediente administrativo O-7Q19/94, entre fojas 17.620 y 17.800

TERCERO: Que como resultado de la conclusión del Proyecto Ejecutivo, LA

CONTRATISTA ha presentado el Layout definitivo del proyecto identificado como

Revisión II y el resumen de toda la documentación de diseño a la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos del Ministerio de Economía Obras y Servicios Públicos, mediante la

nota de fecha 27 de setiembre de 1998 , y que. forma parte del presente,

- CUARTO: Que considerando los distintos estudios técnicos ya realizados las

verificaciones en cuanto a medición de clima de olas, vientos y corrientes que

continuarán efectuándose, y cuyo resultado definitivo estará disponible antes de! inicio

de la construcción del muelle, LA CONTRATISTA estará en condiciones de garantizar

la funcionalidad y la opcralividad del Puerto de acuerdo a los fines para los que el mismo
\ sido disenado.

QUINTO: Que dado la naturaleza de los trabajos a realizar y la experiencia en ejecución

de obras similares acreditada por LA CONTRATISTA y considerando ¡a responsabilidad

que sobre el proyecto y construcción la misma asume, resulta conveniente implemeníar un
I

Sistema de Aseguramiento de la Calidad sobre la base del documento Plan de Calidad que

conforma la propuesta definitiva -

SEXTO: Que conforme a ¡o indicado en la Ley N° 397 dada en sesión del día¡6 de

abril de 1998, por la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego y promulgada por

Decreto N° 768 de idéntica fecha, se autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a incluir en el

contrato de construcción de la Obra : " NUEVO PUERTO EN CALETA LA MISIÓN RIO

GRANDE " la ejecución de un viaducto de mano doble y la ampliación de la

autorización otorgada al Poder Ejecutivo Provincial por Ley Provincial N° 214 afín de

permitirle gestionar los créditos necesarios para la Obra hasta un monto de PESOS

SESENTA YTRES MILLONES ($ 63.000.000).- - - -

SÉPTIMO: Que, en función de los punios anteriores, LA PROVINCIA, acuerda la

ampliación del contrato para la construcción de un viaducto de doble mano, con ménsulas
i

para el apoyo de cañerías y galerías de cintas a ambón lados, la modificación de la

E vinculación en lado tierra del mismo y la ejecución de la playa de maniobra en su

tnculación con el muelle, sobre la base de ¡a oferta presentada por la UTE, y por un

monto de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL

'DOSCIENTOS SEIS CON VEINTICINCO CENTA vos ($ n. 703.200,25).- Comprende la
ejecución de la Obra de acuerdo a la documentación técnica y propuesta indicadas en el

Articulo Segundo de ¡aprésente Acta Acuerdo -- r -

JUANCAPJ.05GARKIDO
Ducct(kíj(-'licial

de Técnica Vücspncho
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GILBERTO E. LAS CASX»V

Director de Despacito General "
D.G.T Y D

OCTAVA: Que en atención a todo lo expresado en las cláusulas anteriores se aprueba un

nuevo Cronografía de Obra y un nuevo Plan de Certificaciones que se, adjuntan en e!

ANEXO que forma parte del presente.

NOVENA: Que , el importe total del contrato, resultante de la ejecución de los trabajos
• i

inherentes para la construcción del viaducto de doble vía indicado en el Artículo Séptimo,

y los imporíes de los trabajos necesarios para la ejecución de los indicados en el Artículo

Tercero con las cantidades y precios unitarios contratados por Ui modalidad Unidad de

Medida, conforme a las Planillas de Cómputos y Presupuestos que se adjuntan y

conforman el Anexo citado en el Artículo anterior, importan la suma de PESOS SESENTA

Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES ($

62.594.063,00).

DÉCIMO: En cumplimiento de las cláusulas establecidas en el pliego contractual, LA

CONTRATISTA deberá afianzar ¡a ampliación del contrato por el importe equivalente al

CINCO POR CIENTO (5 %) del total indicado en la cláusula anterior dentro del plazo de

QUINCE (15) días. -

DÉCIMO PRIMERA: En relación al estado de avance del contrato y de ejecución de las

obras hasta la fecha del presente, las partes acuerdan que no se efectuarán reclamaciones

de ningún tipo, sea en sede administrativa o judicial, ni tampoco agüellas que de ellas

pudieran derivarse, significando ello la liberación por parte de LA PROVINCIA de ¡as
i

multas y penalidades que pesan sobre LA CONTRATISTA, asi como la renuncia de hecho y

de derecho de ésta a todos y cada uno de los reclamos pendientes de resolución por parte

de la primera. - -j
i

En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a

un mismo efecto} en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los....^.^//J/días del mes de OCTUBRE de

1.998.-

US COPIA FIEL DEL (

AN CAR!.OS GARRIDO
iwectQEJjw**1̂  "
ocitica y Despacito



ANDRADE
GUTIÉRREZ

PUERTO CALETA LA MISIÓN (IUO Olí ANDli)

Vicente López 298
(9420) Río Grande - Tierra del
Tel./Fax (0964) 23646 / 27,050 / 27

Carlos Pellegrlnl 1023 - Piso 8
(1009) Ciudad de Buenos Altes
Tel: (541) 327-1027/394-2976

3 7 1 1
13 OCT. 1998

UÜHU.MA ——-:•"

v E LAS CASAS
Dl'iwíor de Despacho GcHctal

O O T Y tí

O COMPUTOS DEL VIADUCTO
ALTERNATIVA DOBLE MANO / TRAMOS DE 22,5 METROS.
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Ifiéí.' NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN (RIO GRANDI-)

ANDRADE
GUTIÉRREZ

Vicente López 298
(9420) Rio Ofende - Tierra del

Carlos Pellcgrinl 1023 - Piso 8
(1009) Ciudad do Buenos Airas
Tel: (541) 327-1027 / 394-2976

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA
'TOTAL •
MONTO TOTAL DE OBRA DE

$ 62,594.063 - SON PESOS SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES -

J>
GILBERTO E. LAS CflSAS
Director de Despacho GCffFfíJ1

Ü . O . T V D
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CONSTRÚTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.
EMNESAS

.
/ ' NÚÉVd PUEfttO ̂ CALETA LA MtSlOÑ " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO
! ! MtNláf feftltí fté 6BR'A§ Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego
•' •" :

^LANILLA DE cOMPUto Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

;í'; MfO. tío tlom
' • • ; . . . • V , - •'

; 2.1,1
\ .1.2

2.2
2 .2,1

1*2 .2.2

! 2 .3
2 .3,1

1 2 .3.2

, 2 .4
á .4.1
2 .4.2

v 2 .4.3
2 .4.4

AA /2.5,
' A';i| 2 ,6.1
'. A íl 2 ,5.2

A 2 .5.3

A 2.6
A r 2.6.1
A 2 .6.2
A 2 .6.3

A 3

A á ,1

á.U,
3 ,1.1.1

A . ! ' 3 . 1 . 1 . 2
A
**

Descripción

OBRAS DE ATRAQUE

Estructura - Muelle

Fundaciones del muelle

Fabricación de Pilóles dlam. 00 cm
Hormigón premolde^do Ick - 30 Mpa
Armaduras de acero ADN-420
Prelensado en acoro C 1900

i

Pilotes promoldoados
Perforación on roca, diémotro 90 cm,
Transporte, colocación. Inyección y mirasrtmionlo

Fabricación premoldeados de munlln (Bloques 01; 2; 3; 4 )
Hormigón promoldBado Ick - 21 MPa
Armaduras on acero ADN-420

Fabricación premoldeadns drt nuiello (vigas lrnr.v. 101/103
Hormigón ptemoldeado fck = 21 Mpa
Armaduras'en acero ADM-420

Transporte y colocación de premoldeados
Bloques B1 a 04
Vigas transversales 101/103
Hormigón "In-silu" tck = 21 Upa
Armaduras en acero ADN-420

Superastritclura dot muello

Fabricación premoldeados de muelle (vigas longitud. V1/G )
Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Fabricación de premoldeados de muelle (paramentos)
Hormigón premoldeado fck- 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Fabricación de premoldeados de muelle (lóselas)
Hormigón premoldeado tck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Transporte y colocación premoldeados
Vigas Longitudinales V 1/6
Hormigón "In-silu" Ick = 21 Mpa
Armaduras en acero, ADN-420
Juntas de dilatación Ueene - JJ 3550 VV

Transporte y colocación de premoldeados
Paramentos defensas
Perforación en roca, diámetro 90 cm.
Hormigón "ín-sllu" fck = 21 Mpa

Obras complementarlas
Colocación de losetas L1/2
Dispositivos de drenaje
Provisión / montaje escalera

Dolflns

Fundaciones do dolflns
' ;t

Fabricación de Pilóles diantí 80 cm
Hormigón premoldeado fck = 30 MPa
Armaduras de acero ADN-420

¿ñ
REPRESEHTANTBÍEGÁL-llT.E.

JOSÉ FELIPE CALDAS

DEL FUEGO \;''-
del Fuego

Unidad

ni 3
Ion
kg.

mi
mi

ni3
ton

Hl3

Ion

un
un
ni3
ton

rn3
Ion

tu 3
Ion

ni 3
Ion

un
m3
Ion
mi

un
mi
ni 3

un

9'un

m3
ton

Cantidad

1.311
193

23.000

683
4.225

75
0

610
61

28
105
235

24

820
82

420
34

75
8

282
090

00
60

24
72

545

230
1
4

97
19

Precio
Unitario

533,17
2.258.39

4.50

3.407,97
290.51

995,13
2.250,39

2.258.39

4.308.96
2.232.B9

051,47
2.250,39

465.44
2.258,39

729,40
2.258,39

485,70
' 2.258,39

1,210,80
776.50

2.250.39
70.55

5.260.00
2.385,88

546.78

129,74
12.845,42

1.062,70

533.17
2.250.39

.-•' ' '/ /

Í(i" (V*- '
\V

Parciales '̂
II0IT1

698.985,87
435.869.27
103.500.00

2327.643,51
1.261.627,25

74.634.75
10.067,12

?94. 410,40
137.761,79

122.890,88
234.453.45
200.095.45

54.201.36

301.660.80
185.187,98

306.348,00
76.785,26

36.427.50
18.067,12

343.724,16
691.085,00
180.671,20

4.233.00

126.2-10,00
171.703,36
297.995.10

30.878,12
12.045,42
4.250,80

51.717.49
42.909,41

CARLOS MARÍA DEL CAMPILLO
WGENIETO CIVIL M.P. 12.900 C.P.I.C.

' " / C O N V E N I O REGÍ'.: THADO
1 D.VJOEUf

371 1
i 3 OCT. 1990

U3HU.MAf.J UUI<

CJILDfir
Dlrcclor do Despacito Ocncrnl
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.Á.I.ÓJ.C.^ÓONSTRUTOtlA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.
bf* EMPRESAS

fJUfe'Vd PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego

PLANILLA bE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nro. de ttom

A 3.1.1.3

3.1.2
3 .1.2.1

' Descripción

Prelensado en acero C 1900

Pilóles premoldeados
Perforación en roca, diámetro 90 cm.
Transporto, colocación. Inyección y enrasamienlo3 .1.2.2

3 ,2 Superestructura do Dolfliis

A 3 ,2.1 Hormigón "Ín-si(u" Ick-^ 2t MPa
A 3,2.2 Armaduras en acero ADN-420

Unidad Cantidad

kg. 1.G05

90
312

70
6

rn3
Ion

precio

Unitario

3.-W7.9/
290,61

920,74
2.250,39

327.1G5.12
93.166.32

71.817.72
13.550.3-1

A 4 Obra Básica y Pavimentación

A 4 .1 Movimiento de suelos con malorla! de aporln
A -1 .2 Escarificación y compaclación de stihiasanlo
A -1.3 Base de suelo granular
A 4 .4 Pavimento de hormigón armado

in3
ni?
m2
mZ

35.000
G.OGO
G.OGO
1.930

5.22
2.51
7.53

•12.6-1

102.700.00
17.218,60
51.655.00
02.295.20

5,1
SU

A 5. Í .2

5 .2
5.2.1
5 .2.2

Bolardos do fundición

Bolardos de fundición - Muelle
Bolardoa para 00 Ion - Provisión
Bolardos para 00 Ion - Montaje

Bolardos de fundición - Doltlns
Bolardos para 150 Ion - Provisión
Bolardos para 150 ton - Montaje

un
un

un
un

12
12

2
2

1.205.20
439.27

5.556.23
439.27

14.463,36
5271.24

11.112.46
078.54

A 6 Defensas elásticas con escudo

' ¡
A 6 ,1 Defensas elásticas1. - muelle
A 6 J.1 Provisión de defensas elásticas
A ó ,1.2 Transporte y colocación de defensas elásticas

un
un

12
12

21.321.37
7.076.36

255.056.44
94.516.32

7 .1

Colocación de guardacanlos y defensas metálicas

Guardacanlos metálicos da chapa mi IGO 105,06 16.809,60

^A 8 ' Pasarela Metálica

A 8 ,1 Pasarela Metálica (Dollln norte) 4G. 300,71 46-308,71

A 9

, A 9.2

Instalaciones

Instalación de agua potable e Incendio
Instalación eléctrica

Parcial - ÍTEM A

53.930.51
101.123.-18

53.930,51
101.123.48

X10.374.373,08

¥l-M>4-
¿k-Tr

ti - 10 ,2
• 1 • - • •
b; 10.1
B; 10.4
• ;:

OBRAS DE ABRIGO

Escollera

Desmonte, selección, carga y transporte de roca doscle cantera
"Anuas Blancas" hasta acooio en clava Caleta La Misión (Coraza)
Üesnionlo, selección, carga y transporto do roca desde carileía "Don
Bosco" hasTa acoplo en playa Cálela La Misión (Núcleo)
Carga en acoplo, transporte y colocación de material do coraza
Carga en acoplo, transporte y colocación de material de núcleo

rn3

m3
rn3
m3

130.73-1

63.037
138.73-1
63.037

43.-17

9.80
19.88
13.93

6.030.766.90

617.762.60
2.758.031,92

870.105.-11

CARLOS MARÍA DEL CAMPILLO
INQENIEHOCIVILM.M2.9BO C.r.l.C.

FELIPE CALDAS

ccwvr NIO Hííoií-a ¡'tAt>o

5 7 1 1
,13 OCIJ.3S8.-

EBTDE.LASCASAS
Direclordc Ocspaclio CJcncrnl

D.G T VD



.C.lib. * CÜÑSTRUtORA ANDRAbE GUTIÉRREZ 5.A.
AN?W3RiAbEí
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íf ÍMírJISTfeíttcíbE

f; '¡¿PLANILLA Dt COMPUTO Y. PRESUPUESTO DE LA OBRA

Nrb. do llehí

m\ B 12,1
Íf : B 12 .2xL

8 U

É 14 .1
6 14 .2
B 14 .1
fe 14 .2

B 15

B 15 .1
B 15 .2

B 17

17 .1
17 .2
17 .3
17 .4
17.5
17 .6

C 18

ti 18,1

18.1.1
18,1.1.1
10.1.1.2
18.11.3

C 18 ,1.2

"c té .1.3
e/ is ,1.3.1
C 18 ,1.3.2

C 10.1.4
C 18 .1.4.1
C 18 ,1.4.2

C 18 ,1.5
C ,18 ,1.5.1
d ;18 ,1.5.2

18,1.5.3
.18 .1.5.4
16,1.5.5

10,1,6
C 18,1.6.1
C ¡18,1,6,2

18.2

Descripción

Dragado

En material blando;
En material duro

Movilización '

Movilización
Desmovilización
Adicional de Movilización
Adicional de Desmovilización

Obrador

Obrador
Adicional de Obrador

Proyecto ejecutivo

Estudios de campo
Esludios do laboratorio
Proyecto ejecutivo
Ing. de detalle
Proyecto ejecutivo e Ingeniarla del viaducto
Proyecto ejecutivo e Ingeniería del vladuclo doble

Parcial - ítem B

OBRAS DE ACCESO

Viaducto principal

I
Fundaciones del viaducto principal

I
Fabricación de Pilóles diámetro 80 cm
Hormigón Premold¿ado fck * 30 Mpa
Armadura en acero¡ADN-420
Prelensado en aceto C 1900

Provisión de camisas metálicas
I

Obras de Acceso (encuentros)
Pedraplen con roca; ídem, material de núcleo de escollera
Enrocado de prolección .

Estribos:
Hormigón Armado "¡n-sllif p/ estribos tck = 30 MPa
Armaduras en acero ADN-420

Pilotes excavados:
Mineado de camisas melálicas
Excavación Interior pilóle
Armaduras en acero ADN-420 para pilóles excavados
Hormigón submergldo fck= 25 Mpa
Extracción de camisas metálicas

Pilotee prémoldeados :
Perforación en roca, diámetro 90 cm
Transporte, colocación, anclaje y enrasado
Hormigón submergldo fck^ 25 Mpg

Superestructura del viaducto principal

REPRESENTANJCLEGAL-U.T.E.

JOSÉ FELIPE CALDAS

RIOGRANDE-TIEURADELFUEGO \'.. , \
0LICOS - Pela, de Tierra del Fuego

BRA

Unidad Cantidad precio
Unitario

jble

e escollera

MPa

avades

Pflglna 3 do 5

í/rfiW T1 v —
¿c l̂AXl£»^5^

L-"""*"̂  - -̂  ^ ..-•-*••.»••••*,.*•* ff*==%tATJ TALLOS t77TKK
\ Director Gcm:i ni

iii.l 15.000 13.49
m3 10.000 53,94

gl> 1 1.913.344,84
gb 1 930.669,84
qb 1 977.974.76
gli 1 475.696,58

cjl) 1 1.661.339,67
t|l> 1 056.059.90

G 1 1.505.829.77
G 1 334.801,74
G 1 1.381.102,06
G 1 962.629,82
G 1 1.587.808,56
G 1 957.6/5,00

m3 1.326 533.17
ton 277 ' 2.250,39
kg. 31.555 4,50

Ion 481 1.888,04

m3 2.900 26.72
ni 3 GOO 64.29

m3 79 536,28
Ion 8 2.258.39

mi 1.797 422.92
m3 292 606,77
Ion 47 2.258.39
m3 546 525,70
rnl 415 302,25

mi 1.109 3.667,21
rnl 4.334 418,52
m3 149 525,70

/L

— ^p h

''^i¿>-
Parciales ' . 1

ítem "'v • "

202.350.00 \0 /

1.913. 344,84
930.669.84
977.974,76
475.696,58

1.061.339,67
B5G.059.90

1.505829,77
334.801.74

1.381.102,06
9G2.629.82 \

1.587.808.56 -
957.675.00 I

25.594.268,89

706.983,42
625.574.03
141.997,50

908.147.24

77.480,00
38.574.00

42.366,12
10.067,12

759987.24
200.536,04
106.144,33
287.032.20
125.433,75

4 OGR. 935.89
1.813.865.68

78.329,30

./)( ///n/ /
CARLOS MIADEL CAMPILLO
IMQENItnO Gl*«- M.I • »c-¡?w *j- . .
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(Utí, i CONSTRUíORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

tA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO
Wf ifitá DE bBtíAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, do Tierra del Fuego

iyW' ••"
r\E COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Hrd.de ítem Descripción

C 18.2.1 Cabezales y ménsulas
C 18 .2.1.1 Hormigón premoldeado Ick = 30 MPa (fabricación)
C " 18.2.1.2 Armaduras enacero ADN-420 (fabricación)
C 18 ,2.1.3 Transporta y colocación de cabezalas
C 18 .2.1.4 Hormigón "in-sllu" p/ cabezales fr.k = 30 Mpa (Monfajo)
C 18 .2.1.5 Armaduras en acoro AÜN-420 (Montaje)
C 18 .2.1.6 Armadura do Acero C 1900 DR I 12.7 (fabricación)

C 18.2.2 Vigas Longitudinales
C 'l8 .2.2.1 Hormigón premoldeado fck = 30 MPa (fabricación)
C 18 .2.2.2 Armaduras enacero ADN-420 (fabricación)
C 18 .2.2.3 Prelansado en acero C 1900 - cables 12 diam. x 12.7 mm
C 18 .2.2.4 Transporte y colocación do vigas longitudinales
C Í8 .2.2.5 Apoyos de neopreno armado 150 x 300 x 65 mm con groul

C 18 .2.3 Tímpanos ;
C 18 .2.3.1 Hormigón in Silu Tck = 30 Mpa
C 18 ,2.3.2 Postosado en acoro C 1900 • cables 6 dlnrn. x 1?.7 mm

C 18 .2.3.3 Ándele 4 diam 12.7
C 18 .2.3.4 Inyección

C 18.2.4 Losas y defensas
C 18 .2.4.1 Hormigón In Silu fck = 30 Mpa
C 18 .2.4.2 Armaduras en acero ADN-420

C 18 .2.5 Barandas, lapas canaletas y placas encuentros (punnln)
C 18 .2.5.1 Hormigón fck = 30 MPa (fabricación)
C 18 .2.5.2 Armaduras de acoro ADN-420 (fabricación)
C 18 .2.5.3 Montaje de tapas de canaletas premoldeadas
C 18 .2.5.4 Barandas Metálicas
C 18 .2.5.5 Hormigón fck = 21 MPa (fondo canal)
C 18 .2.5.6 Acero T 500

C 18 .3 Terminación de carpeta de rodamiento de Hormigón
C 18.3.1 Hormigón Ick = 30 Mpa
C ' 18 .3.2 Junta de dilatación de neoprerie
C 18 .3.3 Dispositivos para Drenaje

Unldnd Cantidad

rn3
Ion
un
m3
Ion
kg.

ni 3

hj|.

un

lis

m3
ton

m'
mi

0".

473
232

73
1.659

260
220

17
4,762

208
10.506

1.740
73

049
670

1

Precio
Jnllarlo

607.33
2.250.39
9.406.03

731.02
2.258.39

4.50

494.75

4,50
129.47

3.24

531.06
2.250.39

464.55
105,95

27.766,19

Parciales
ítem

287.267,09
523.946.48
686.540.19

1.212.762.18
587.181.40

1.026,00

ni3
ton
kg.
un
Un

6.000
649

197.032
432
864

602,59
2.250,39

4.50
8.149.62

155,36

3.615.540.00
1.465695,11

806644,00
3.520.635.84

134.231,04

8.410,75
21.429,00
37.287.36
34.039,44

925.436,40
164.BG2.47

rn3
Ion
un
kg.
m3

ka-

176
4

3.240
33.795

97

3.402

537.30
2.250.39

12,29
9.05

476.04

2.27

94.564.80
9.033,50

39.819,60
305.844.75

41.325,08
7.722.54

394.402.95
70.906,50
27.766,19

C 19 Viaducto secundarlo

C 19 .1 Fundaciones del viaducto secundarlo

C 19 .1.1 Fabricación de Plfol4s dlam. 00 cm
C 19.1.1.1 Hormigón piemoldeado fck = 30 Mpa m3
C 19,1.1.1 Armaduras de acero ADN-420 Ion
C 19 .1.1.3 Prelensado en acoro C 1900 kg.

C !. 19d.2 Pilólas premoldeados
,fc 19.1.2.1 Perforación en roca, diámetro 90 cm. mi

C 19 ,1.2.2 Transporte, colocación. Inyección y onrasamlonlo mi

íí 19,1.3 Fabricación de premoldoados (Vigas Transversales V100 )
tí 19 ,1.3.1 Hormigón premoldeado fck = 21 MPa m3
C 19.1.3.2 Armaduras en acero ADN-420 Ion

C 19 tt.4, Transporto y colocación do premoldeados
C • 19 .1.4,1 Vigas Transversales ¡V 100 un
C 19 .1.4.2 Hormigón In-sllu" fck = 21 Mpa m3
C 19 .14,3 Armaduras en acero'AÜN-4,20 Ion

C . 1á .2 Superestructura del viaducto secundarlo

'̂S*t B-
9 2.1 Fabricación de premoldeados (vigas longitudinales V 1/6)
9 .2.1.1 Hormigón premoldoado fck = 21 Mpa m3
9 ,2.1.2. Armaduras en acero ADN-420 ton

C , 19 .2.2 Fabricación de premoldeados (cordones y lapas do canaletas}
C, , 10 .2.2.1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa m3
C • 19.2.2.2 Armaduras en acero ADN~4?,0_ ton

' "°

REPRESENTAriELEGAL.UT.E.

JOS¿ FELIPE CALDAS

170
25

3.000

121
540

60
6

12
7
1

05
9

15
1

CARLOS MAniADEL CAMPILLO
INOENIEnOCIVlLM.r.12.000 C.P.I.C.

533.17

2.250.39

4,50

3.407,97
298,61

402.64
2.258.39

2.232.89
851.47

2.250.39

465.44
2.258,39

537,30
2.258,39

90.638,90
56459.75
13.500,00

412.364.37
161.249,40

20.958,40
13.550.34

26.794.68
5.960,29
2.258,39

39.562.40
20.325,51

8.059.50
2.258,39

ÜILÜERTOE LAS CASAS
Director de Despacho General
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ÁNDRADE GUTIÉRREZ S.A.

'ÜfeV6'PUfefttO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO
MlNISÍErtlO DE OBRAS Y. SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, do Tierra del Fuego

, M PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA

Descripción

*!%•"'.

T
J:
•M

í

fíüv • • ; < : •
' 1,: '
í! Nro.
v

c
i ri c
' C
t c
¡ c
! C

de ítem

19 .2.2.
19 .2.2.1
19 .2.2.1.1
19.2.2.1.2
19 .2.2.1.3
19 .2.2.1.4

Unld,i(I Cartlld.id

C 19 .3

Transporta y colocación do prernoldeados
Vigas Longitudinales V 1/6
Horhilgón "In-sllu" tck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420
Hormigón cordones y baranda Ick - 30 Mpa
Juntas de dilalación Jeene - JJ 3550 VV

Servicios complementarlos

Montaje de barandas
Montaje de lapas de canaletas
Hormigón pavimento fck = 30 Mpa
Hormigón fondo canal
Dispositivos do drenaje

Playa de acoplo ,

Relleno con material de dratjndo
Relleno de complemontnclón con canlo rodado
Manía geolexlil tipo Plexrnal
Pistas de rodamiento - Losetas premokleadas 2,0 ni x 2,0 ni
Hormigón premoldeado Ick = 25 Mpa
Armaduras en acero ADN--120
Colocación de lóselas premoldeadas y terminación pistas

Parcial -ítem C

TOTAL GENERAÜ DE OBRA

un
1113
Ion
ni 3
mi

33
fl()

12
4G
17

Gl

Proejo
Unitario

t.2in.no
77G.50

2.250,39
449.33

70,55

40.223,04
62.120,00
27.100.Gfl
20.659.18

1.199,35

70
70
20
2
1

47.79
12,29

4G4.55
426.0-1

7.707.25

3.345.30
OG0.30

9.291,00
052.00

7.707.25

Hi3
m3
m2

ni 3
Ion
un

15.000
10.000

1.500

150
15

250

2,72
0.40

125.73

405.70
2.250.39

192.09

i

-10.000.00
04.000.00

100-595.00

72.055.00
33-075.05
40.022.50

26.625.421,03

62.594.063,00 ;

:*r;
i í -li;

CARLOS MARÍA DELCAMPILLO
INOErflEnoCrVlU.P.12.960 C.P.I.C.REPRESENTANTLEGAL-aT.E.

JOSÉ FELIPE CALDAS

'i 3 OCT. 10S3

ClUÍt-IUUE.LASCASAS
Director de Despacho General
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ANDRADE
GUTIÉRREZ

Ít.É! * NUEVÜ PUERTO CALETA LA MISIÓN

Vicente López 298
(9420) hlo Grands - titma.'dtjl Fuego \í* Md.\ft¡V"
TeUFax (0964) 23646 / 2?OGO / 27008 Y'' v U U'ti ¿

Carlos Pellegrlnl 1023 - Piso 8
(1009) Ciudad de Buenos Aires
Tel: (Ü4 1)327-1027/394-2976

CRONOGRAMA DE OB11A

ALTERNATIVA DE VIADUCTO DOBLB MANO CON TRAMOS oí! 22,5 METROS
PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN OBRA 28 MESES.
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-•%_ __. _• 1 ^_ DE-TASAJOS
-r/T:"~,' "-:̂ ^ r̂

-e**
- Item_
-._.
,t.--~' -:-•
1.1.
1.1.1
1.1. 2
1.1.3

1.1.5
1.2
1.3
1.4
1.5

2.
2.1
2 2
2 3
2.4

3.

3.1
3.1.1
3.1.2
3 1 3

3.2
3.2.1
3.2.2
3 2 2 1
3 2 2 2
3 2 2 3

3 2 2 5

3.3
3 3 1
3 3 2

î — ¡ — Descripción..— .-. -
•-- . -=-• ". -¿4^ **-¿W - - •- _

SERVICIOS PRELIMINARES
Proyecto Ejecutiva
Estudios de Campa
Estudios de Laboratorio

Cantera de Aguas Blancas
Cantera Don Sosco
Mobiüzj'Desmabiz.

FABRICACIÓN DE PILOTES
Viaducto
Puente de unión Viaducto/Muelle
Muelle
Delfines

VIADUCTO - DOBLE MANO

Fabricación de piezas
Cabezales

Tapas de canaletas

Infraestructura
Fundaciones aoovos 1 a 10
Fundaciones de oilotes oremoldeados

Acero ADN -420

Superestructura
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PLAN -DE-'i.xABÁJOS

ítem
--" ~---—--*:~-

3.3.5

3.4
3.4.1
3.4.2
3.4.3
3.4.4

4.

4.1

4.1.1

4.1.2
4.1.3

4.2
4.2.1
4.2.2
¿23

4.3
4.3.1
^3.2
4.3.3
4.3.4
4.3.5 i

5.

5.1
5.1.1
5.1.2
5.1.3
5.1.4
5.1.5

5.2
5.2.1

Descripción

-
Servicios complementarios

Montaje de- baranda
Montaje tapa canaleta
Hormigón de -pavimento -

'PUENTE UNION VIADUCTO/MUELLE

Fabricación de piezas
Vigas transversales
Vigas longitudinales
Tapa de canaleta

Infraestructura
Perforación en roca diam. 0 90m
Colocación de pilotes
Invección de mortero - ándales

Superestructura
Montaje vigas transversales
Monta e vigas longitudinales
Hormigón "in situ" 25 Moa
Acero ADN -420
Baranda

MUELLE

Fabricación de piezas
Cabezales 1/4
Viaas 100/103
Vigas 1/6
Paramento
Losetas L 1/2

Infraestructura
Perforación en roca diam. 0.90m
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--> PLAN D&4TRABAJOS

ítem

5.2.2
5.2.3
5.2.4
5.2.5
5.2.6
5.2.7

5.3
5.3.1
5.3.2
5 3 3
5.3.4

5.4
5.4.1
5.4.2

Descripción

Colocación de pilotes
Anclajes pilotes (inyección de mortero)
Montaje de cabezales B-1/4

Hormigón "in situ" 2lMpa
Acero ADN -420

Superestructura
Montaje Vigas V-1/6
Hormigón "¡n situ" 25 Moa
Acero ADN -420
Junta Jeene JJ3550 W

Servicios complementarios
Montaje de paramento
Hormigón sumergido - paramento

5.4.3 ¡Suministro de defensas
5.4.4- | Montaje defensas
5.4 5
5.4.6

5.5
5.5.1
5.5.2

6.

Suministro/montáis bolardos
Suministro/montaje escalera

Dragado
Material blando
Materia duro

DOLFINES
6.1 | Infraestructura
6.2

7.

7 2
7 3
7 4

8.

Superestructura

ESCOLLERA

PLAYA DE ACOPIO

1998
F M A

-

i

I

M J J

-

A

--

S O N

r
i~>

n-
y

0
1999

E F M

• -) -

A M J. J- A J s a

I I I
I

I

• —

=

-

•
jm

N D

r̂:
î
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ANDRADE
GUTIÉRREZ

NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN (IUO GRANDE)
' '

Vicente Lope?. 298
(9420) lílo Grahda < Tletra del
Tel./Fax (09(M) 23640 / 27050 / 27088

Carlos Pellegrinil 023 - Piso O
(1009) Ciudad do Buenos Aires
Tel: (541)327-1027/394-2976

PLAN DE CERTIFICACIONES.

Pag.9
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iiLC,^CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S , .
EMPRESAS

: • < \.

CRONOGRAMA DE CERTIFICACIONES

O
1
2
3
4
5
6
7
8*
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

MES

Febrero-1990
Marzo-1990
Abril-1998
Mayo-1998
Junlo-1998
¿ulío-1990

Agoslo-1990
Sepliembre-1990

Oclubre-ttM
Noviembre-1990
Diciembre-1998

Enero-1999
Febrero-1999
Marzo-1999
Abril-1999
Mayo-1999
Junlo-1999
Julio-1999

| Agosto-1999
Sepliembre-1999

Octubre-1999
Novíembre-1999
Diciembre-1999

Enero-2000
Febrero-2000
Marzo-2000
Abril-2000
Mayo-2000

Total

MONTO
Pesos x mil

3.910.000,43
420.025,90
937.067,19
505.121,60
700.621,97
306.907,06

1.031.966,06
1,772.043,73
1.506.647,49

.901,69

.231,93

.392,99

.003,45

.640,54

.725,15

.302,56

.711,70

.251.57

.292,81

.634,36

.471,17

.220,36

.341,51

.426,33

.006,94

.024,61

.673,12

.316,95

.063,00

6,25%
0,67%
1.50%
0,93%
1,12%
0,62%
1,65%
2,03%
2,53%

% acumulado

6,25%
6.92%
0,42%
9.35%

10,47%
11.09%
12,74%
15,57%
10,10%

2.070
2,120
2,634
2.809
3.670
3.674
3.612
3.602
2.716
2.329
1.900
2.095
2.205
2.336
2.300
2.421
2.532
2.126
1.973

62.594

3.32%
3,39%
4.21%

5.00%
5,07%
5,77%
5.76%
4,34%
3.72%
3,16%
3,35%
3,65%
3,73%
3,00%
3,07%
4,05%
3,40%
3,15%

100,00%

24,41%
27,80%
32,01%
36,50%
42,30%
40,25%
54,02%
59,78%
64,12%
67,04%
71,00%
74,35%
78,00%
81,73%
85,53%
89,40%
93,45%
96,85%

100,00%

Obrdü :í,. NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE -TIERRA DEL FUEGO

! ' MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego
i

VARIANTE TÉCNICA - ALTERNATIVA
OBRAS DE ATRAQUE / ABRIGO / ACCESO (VIADUCTO DOBLE MANO - LUCES DE 22,5 M)

* Firma del Acia Acuerdo por la Ampliación de la Obra en el mes O (Septiembre 1998).
Mes O corresponde a actividades de proyeclo hasta Enero de1998 (certificados 1 hasta 10)
Mes 1 corresponde al certificado Nro. 11
Mes 2 corresponde al certificado Nro. 12
Mes 3 corresponde al certificado Nro. 13
Mes 4 corresponde al certificado Nro. 14
Mes 5 corresponde al certificado Nro. 15
Mes 6 corresponde al certificado Nro. 16
Mes 7 corresponde al certificado Nro. 17

m-:'Ú\*.

IJEPRESENTANTELEGAL-U.T.E.

¡ JOSÉ FELIPE CALDAS
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M 13ÜCT. 19SD
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CARLOS MARÍA DEL CAMPILLO
INGENIERO CíVILM.!1.12.980 C.P.I.C.
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02 JUL 1933

VISTO el Expte. 3136/73 del registro de esta Goberna-
cibn:

CONSIDERANDO:
Que median te el mismo se expresa la necesidad de con-

feccionar un Convenio Rectificatorlo del Acta Acuerdo registrado
bajo el No 3257 ampliatoria del contrato suscripto entre ORMftS
B.A.I.C.I.C. - CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A. Y LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO PARA LA OBRA;"NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN -
RIO GRANDE - EN SU VARIANTE: HUELLE SOBRE PILOTES DE HORMIGÓN Y
OBRA DE ABRIGO EN ACRUPOÜU3" . 1

QUE? dicho Convenio se encuentra registrado bajo el NL\. resulbando necesario su ratificación.

Glue el suscripto se encu&ntra facultado para .dictar el
presente acto administrativo en virtud c!e lo dispuesto por el
Articulo 7p de la Ley Provincial 312 y los artículos 1230, 129o
y 135o de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE JLq DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A:

ARTICULO lo.~ RATIFIQÚESE t?n todos sus términos el
Rectif icator io suscripto con fecha 29 de? Abril de 1998,
Provincia de Tierra del Fuego y la UNION TRANSITORIA DE
ORNAS S.A.l.C.I.C. Y CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ
trario bajo el Ng_ 3403/90 cuya copia autenticada
integrante del presente.
ARTICULO 2.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de
y archívese.-

Convenio
entre la
EMPRESAS

S.A.., regis-
forma parte?

la Provincia

DECRETO No
1 2 5 0 / 9 8

LUISMARTlNElLI
<Je Economía. Obraa

y Servicios Públicos

Vicepresidente 1° de la Legislatura
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Utos dol Atlántico Sur
En Bjeroicto del Poder Ejecutivo

vi"-- v̂l»ura»
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBrtAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Jefe be División
Registre^ y Descacho

U.! T. y D.

CÜWBMI® FJaCTIFICflTORIO DEL

ACTA ACUERDO M.S 3257 AMPLIATORIA DHL CQíffTSATO SUSCRIPTO EHTRE

S.A.I.C.I.C. - COWSIEPJTORA mw&Ksm GOTIEKRBZ S.A. Y LA

DE TIEem DHL FUEGO P&Rñ Lft OBRA: "" IWETO HUERTO CALETA

LA HISIOÍI-RIQ GRATOE- B3S Su \mRIANnrE: MWLLE SOBRE PILOTES

BH HOSMIOTUI Y OBKA 3?E ABRIGO B35 ACSíOPODOS""

- - - En t r e 1 a P r o vino i. * >J e T leí r a > J c 1 Fu e g o , A n r ,f¡; • t i el 3 e

Islas el e J At lánt ico Su i- . r e p v1 e s e 111 a * J -."i e n e s t. e: ac t o pe • i- f:~. 1 S !••.

Ministro de Economía, Obras y oervicios Públicos Don Roque MARTI --

M E L LI y el S e c r e t a r i o d e O b r a s y 3 e r v i c i o c-i P ú b 1 i c o s A r q. R o b e r-1 o

HATACH ad-referendum del :v>r. Gobernador, en adelante " LA FRO-

VIHCIA" por una parte y por la otra la U M I O M T R A U S ^ T O U I A DE

EMPRESAS ORHAS 3 . A . I . C . I . C . Y LX)iI.';TKUT01;A AHURAL;^ \:,\n'll.ü:,K£Z o. A.

representada en este aoto por los í ng, Ama Uo Br-uno Atl^ELKTTI y

José Felipe CALDAS en su cal idad de í ;Eí 'KE3HNTAUTE3 conforme lo

^cr^Hi tan m^fHant.F. r.KSTOM Y HOí i I í r iCAr ' . Jon I,)K "OMTRATO Ü M l í ' W TRAH-

SITORIA DE EMPRESAS, de fecha '¿/06/37 certificación de firmas en

se lio de actuac ion notarial Mg C . 48¡304Í:.'D - Bs . As. i/06/97 iCscr ibano

Ricardo KALLIS- en adelante "LA COtJTKATTSTA" convienen en sus-

cribir "m F'RKSBírrE asiranio KBJCTIFICATEJEIO DE.TL ACTA ACUEHDO KQ.

32.57 AMPLIATORIA DEL CONTRATO SUSCRIPTO EWYHI-. LAS PARTES COíí

EECHA 24/^6/96, REGISTRADO I'.A.lO EL MoíMOo', KATÍEICADO MEDIANTE

DECRETO Mg 1601/96 DE EECHA :-:D/07/9G Y MODIFICADO POR rOHVFÍNIO DE

EECHA 1/07/96, RATIFICADO MI'T'IAtJTK DEt^ííETí) Mo.. 1779/96 DE EECHA 21

/OS/96, ACTA DE MODIFICACIÓN DE CONTKATO DE FECHA 19/09/96,

RATIFICADA MEDIANTE DECRETO Uo 2122.''90 DE FKCHA 13/03/36 Y ACTA

DE CE^ÍOtS DE CONTRATO [»E FKCiiA ;j-L-'í,>4. 07. RATIFICADA F

"Las Islas Malvln ."SÉíndwich del Sur. son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DF- ECONOMÍA

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

ARTICULO lo. •- Lap; partas acuei ..Ion en rectificar el artículo la

Acta ¿\cmeT'íiu) jnrerac:iomaíiai eín) ¡pringa" t-éruciinoi en lo que re.e;pecta

al monto del Adic iona l de Proyecto e 1 •:\\tr- ar;o i en de a la r'.uina de

WSDS ÜB MltJÜDfJI WIÍ5IBKBJS flCBfifflOT'A T SIETE MIL OCHOCIEfiTOS OCHO

COH CIMCUHWTA T SEiS CEWTAW5 i(.$ 1-587,003,56). - - - - -

- - - - - K1 citad C1 i rn po r V. e e 3 c o i. n c i den t". o o > . M I e S. e x p r e s a d - j e n e 1

punto B . 1 7 . F ) Proyecto e j e c u t i v o e I n g e n i a r l a del v iaducto de la

planilla de Cómputo y Presupuesto - - • • - --- - - •

ARTICULO 2o..- En todo J o no previs to en el presente , so regirá

po r lo e s t a b 1 e c i d o en 1 a s a.o t a a - c >:,«n v e r i i. o - c o n 11- a I o s c; i t a el o .y u t -

supra re J aoionaclos con la oVn a cont ra tada - dec lar-ai icio los si-

guientes doniici líos: LA CCHITUATISTA en. Guenie;-; 8^ f ) de la •..•iüdad de

Rio Grande y LA PROVINCIA en San Mart in -ir.O de la ciudad de

U snua i a - ~~ ••• "• ™ ~ '" ~~ ~~ - — — — — _

- - - En prueba de conformidad lar; partee- i'irman I»(".'• 3 (2)

ejemplares de un rnisuio tenor y a un solo e fec to , en la c iudad de

USHUAIA, a los . A /. . . . d las de 1 mes de . A.f!/. . . . de

1 cían _. .- „ . - _ . . .„ ..a. . y y o . —

/I

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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Téngase por Ley N° 397, Comuniqúese, dése al

Boletín Oficial de la Provincia y archívese.-

DECRETO N° 7 6 8 / 9 8

J08E ARTURO ESTABIUO
GOBERNADOR

MARTINELLI
étorwmín, obra»

'

'', J
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REGISTRADO BAJO EL H0 4}

S A N C I O N A C O N
,

K U K U X A O ÍS > > 15 V :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el objeto del contrato

de fecha 24 de junio de 1996, registrado bajo el N° 2458, ratificado por Decreto N°

' 1601/96 de fecha 29 de julio de 1996 y modificado por Convenio de fecha 1° de julio de

!' .&1996, ratificado mediante Decreto N° 1779/96 de fecha 21 de agosto de 1996, con Acta

.j: de Modificación de Contrato de fecha 19 de septiembre de 1996, ratificada mediante

;(j|; Decreto N° 2122/96 de fecha 19 de septiembre de 1996, Acta de Cesión de Contrato de

r-í .' fecha 24 de abril de 1997, ratificada por Decreto N° 1239/97 de fecha 5 de mayo de 1997

' . ' y Acta Acuerdo Ampliatoria de fecha 22 de diciembre de 1997, registrada bajo el N° 3257,

iv -|| ratificada mediante Decreto N° 161/98 de fecha 29 de enero de 1998, suscripto con la

¿fjft̂ Unlóh Transitoria de Empresas CONCIC ENGENHARIA S.A. y ORMAS SAI.C.I.C. con

• ••,;; motivo de haber resultado ésta adjudicataria de la Licitación Pública N° 1/95, referente a

I: la obra "Nuevo Puerto en Caleta La Misión - Río Grande", con el fin de permitir que el

i y mismo cuente con un viaducto de doble mano. El monto total de la obra "Nuevo Puerto en

I,';; Caleta La Misión - Río Grande", no podrá superar la suma de PESOS SESENTA Y TRES
'•'Pili' 'iii'1'1 '! ' ''

SH MILLONES ($ 63.ooo.ooo.-).
>;:íi»j?t}i ifyí.

ARTICULO 2°.- A los fines indicados en el artículo precedente, amplíase la autorización al

Ejecutivo Provincial á gestionar los créditos necesarios ofreciendo las garantías

t|Ue correspondan hasta el monto indicado en el mismo, implicando la presente una

árttyliacíón a la otorgada en la Ley Provincial N° 214.

3°.- Las condiciones de aceptación del crédito al cual se hace referencia en el

2d de la presente» deberán ser aprobadas por la Legislatura Provincial.

.j,] AK ÎCULO 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

ÓAÜA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 1998

USSALLB
unntAnvo

itmA
Ug

Poder L*0üta11vO

"LAs ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUP. í
l-t' .
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U31IUAIA, 29 ENE. 1998

VISTO eJ Convenio NO
Diciembre de 1997, para la Obra
- HTO. GRANDE" ; y

3257 celebrada con fecha 22 de
"NUKVO PUERTO CALETA LA MISIÓN

CONSIDERANDO:
Que mediante r¿ ]. mismo tramita el Acta Acuerdo Amplia-

toria del contrato para la obra citada, suscripta entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Ministro de Kconomía, Obras y Servicios
Públicos, Don Hoque MAKTINIELL1, el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Horacio ZO'l'TÍG y el Sr. Director- General
de Ingeniería íng. Horacio RíróS L y la U.T.E. ORMAS S.A.I.C.I.C.
-CONSTRUCTORA AMDRAUE lilJTUÍRRISZ S.A., representada por los Sres.
Arnaldo Bruno ANGELIíiTTi y Joae Felipe CALDAS.

dicha Acta Convenio
N.Q 3207

encuentra registrada bajo el

Que resulta necesar'la su ratificación.
Que por Decreto Provincial No 3536/97 se habilita

administrativamente el periodo inhábil administrativo comprendido
entre el 16 de Diciembre de 19SJY y el 31 de Enero de 1998 para el
dictado, di 11geneiamiento y api ioación de decretos provinciales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado
del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el
articulo ?Q de la Ley Pro vi tic i fi 1 ;J1Ü y los artículos 12Bo.T 129o. y
135a de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE lo. DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO I-EL PODER EJECUTIVO
U K C R E T A:

ARTICULO I.Q.- RATIFIQÚESE en todos sus términos el Acta Convenio
suscripta el 22 de Diciembre de 1997, entre la Provincia de
Tierra del Fuego y U U.T.E. ORMAS S.A.I.C.I.C. y CONSTRUCTORA
AMDRADE GUTIÉRREZ S.A, registrada bajo el No 3257 cuya copia
autenticada forma parle integrante del presente.
ARTICULO '¿tí- -Comuniqúese, dése aJ Boletín Oficial de la Provincia
y archívese.

O

MARTINELLI
Mlptótro da tconomla, ObfL»

y Servicios Públicos
Marcelo RQMEtfO

Vicepresidente 1° de la Legislatura
de la Provincia de Tlen» del Fuego,
Antártida e Islas del AU&fltico Sur
En ̂ cíclelo del Poder m«outhm
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3 2 5
sntre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida íIBlacfel AÍFantico sur, n

este acto por el Sr. Ministro de Economía, Obras y servicios Públicos
lartinelli, el Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq. Horacio Zolig y el Sr.

(Director General de Ingeniería Ing. Horacio Emilio Rossi, ad referéndum del Sr.
(Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en
adelante "LA PROVINCIA1' por una parte y por la otra la UNION TRANSITORIA DE
EMPRESAS ORMAS S.A.I.C.l.C. y CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ
S.A., representada en este acto por los Ings. Arnaldo Bruno Angelelti y José Felipe

¡Caldas, en adelante tlLA CONTRATISTA", convienen en suscribir la presente Acta
¡Acuerdo ampliatoria del Contrato suscrito entre las partes con fecha 24 de Junio de
1996, registrado bajo el Nro. 2458, ratificado mediante decreto Nro. 1601/96 de fecha

i 29 de Julio de 1996 ^modificado por Convenio de fecha 1 de Julio de 1996, ratificado
mediante decreto Nro. 1779/96 de fecha 21 de Agosto de l996V*Acta de modificación de
Contrato de fecha 19 de setiembre de 1996, ratificada mediante Decreto Nro. 2122/96 de
fecha 19 de Setiembre de 1996 y Acta de cesión de contrato de fecha 24 de abril de
1997, ratificada por Decreto Nro. 1237/97 de fecha 5 cíe Mayo de 1997.-

Que conforme a lo indicado en el Acia Convenio de fecha 1 de Julio de 1996 en los
Artículos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO del mismo LA CONTRATISTA ha
llevado a cabo una revisión total del proyecto básico a los efectos de asegurar que el
Lay-Out resultante sea aquel que le confiera al nuevo Puerto Caleta La Misión las
características necesarias para convertirlo en un puerto multipropósHo capaz de atender a
los requerimientos actuales y futuros de la actividad productiva de la región.- LA
CONTRATISTA ha desarrollado el proyecto de acuerdo a lo estipulado hasta un nivel
que permite definir los cómputos y precios unitarios de los distintos ítems que componen
la obra a ejecutar, y realiza la presentación formalizada por nota de pedido Nro 112 de
fecha 11/12/97.-
LA PROVINCIA procede al estudio y observación de la presentación acordando las
partes la continuación de la obra según se detalla a continuación:

Artic. 1: A efectos de completar el proyecto ejecutivo cíe la obra básica contratada, LA
CONTRATISTA deberá formalizar las distintas presentaciones parciales y/o sujetas a
revisión según se describe en el ANEXO I, apartado a) de la presente.- Deberá completar
los estudios no presentados según se describe en ANEXO 1, apartado b).- En esle
mismo acto se acuerda que la obra de viaducto no se encuentra comprendida en los
alcances generales del proyecto contratado, generando por tanto un adicional de
proyecto que las partes establecen en la suma de $ 1.578.808,56 (un millón quinientos
setenta y ocho mil ochocientos ocho pesos con cincuenta y seis centavos) y que integra
el presupuesto general de la obra.-

Artic. 2: Con respecto a la obra contratada, habiendo analizado la presentación de LA
CONTRATISTA, surge la necesidad de considerar precios nuevos para los ítems que
comprenden la ejecución del viaducto y para aquellos cuya metodología de ejecución
difiere substancialmente de los ítems contratados o su volumen varía en una proporción
mayor del 20% (escollera offshore, el muelle que debe realizarse una vez concluido el
viaducto y con una metodología que comprende la perforación de la roca de restinga y la
roca de núcleo que se extraerá de la cantera denominada "Don Hosco").- Por ello las
partes acuerdan modificar el presupuds o de la obra según Anexo \11, en un tocio.



.Director'
Técnico

acuerdo a los análisis de precio que se integran con la firma'del contralií
(Madre de la obra.-

ic. 3; Se acuerda que en virtud de la naturaleza de la obra, su importancia para el
'desarrollo económico de la Provincia, la magnitud de la inversión necesaria en esta etapa
como así también dado el elevado costo de las modificaciones y/o ampliaciones futuras,
esulta conveniente a los intereses de la Provincia contar con un Plan Director que

contemple las etapas de desarrollo y operación futura.- Para ello se conviene en que la
empresa formalizará los estudios que realizará hasta la fecha, los complementará y
presentará un Plan Director cuyo contenido mínimo detalla en Anexo 111.-
En particular LA PROVINCIA establece la necesidad de contar con un proyecto integral
de Puerto que contemple las instalaciones en el sector de almacenaje, administración y
maniobras y sus expansiones futuras como asimismo la necesidad de realizar un análisis
económico y operativo del puerto estableciendo las futuras etapas de desarrollo.-
Se establece que la compensación por estos trabajos es fijada como equivalente a la
economía del sistema de posicionamiciUo de buques incorporado por nota aclaratoria
Nro 7 en el pliego licitatorio de la obra.-

Artic. 4: LA PROVINCIA deja constancia de la necesidad de definir acabadamente si el
viaducto propuesto de una sola mano no compromete la operatoria futura del puerto en
caso de que más de un buque desarrolle actividades en los muelles a construir.- Se
establece que antes del 25/1/98 la empresa, como integrante del Plan Director descripto
en el Artic. 3, presentará un análisis de operación y descarga, tanto en etapa inicial como
en la etapa futura en que se encuentren operativas las ampliaciones de muelles de
atraque, estableciendo el horizonte de saturación de esta parte de la obra.-
SÍ como resultante del estudio se concluye en la necesidad de ejecución de la segunda
mano del viaducto, se acuerda que dicha determinación deberá ser tomada antes del
10/2/98 a fin de no afectar la movilización de obra y la toma de decisión sobre los
equipos a afectar a los trabajos.-

Artic 5: LA PROVINCIA acuerda extender los plazos previstos para desarrollar el
proyecto de la obra de acuerdo al ANEXO 1 hasta el 31/1/98, acovdaudovuna extensión
adicional de cuatro meses en los plazos de ejecución, en consideración a
cantidad de estudios de campaña como los de gabinete que debieron
consideración del proyecto OFFSUORE seleccionado.-

Artic. 6; No obstante lo establecido en el artículo prec€i
! contar con la obra en el menor plazo posible de modo de dotar a la Ciudad de Río
Grande de la herramienta de desarrollo que significa la obra considerada y por ello se
acuerda reducir los plazos de la obra a un plazo de 26 meses contados a partir del 1/2/98
y acelerar la movilización y ejecución de obradores para concluirlos antes de la
.temporada invernal 1998. LA CONTRATISTA acuerda aumentar las inversiones
iniciales a fm de lograr el cumplimiento de estos plazos y LA PROVINCIA otorga un
anticipo del 10% de la suma de contrato fijada en el ANEXO U, suma que se hará
efectiva dentro de los cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la presente.-

En prueba de conformidad se fuman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y
efecto en la ciuda£tle4¿shuaia, a los 22 c ios del mes de Diciembre de 1997.-

un misino
/
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ANEXO!

Apartado A

. Especificaciones Técnicas de escollera y estructuras de hormigón.

• Estudio de Impacto Ambiental de Cantera Aguas Blancas.-

• Estudio comparativo de construcción de escollera con Berma hidráulica respecto de
con Acropodos.- ~ ~ ' " ~~~—

CONVENIO HITO
tíAJO ¿u

IEstudio de explotación de canteras para coraza y núcleo. Ensayos de características
de roca.

Diseño y cómputos de la escollera de proyecto.-

Estudio comparativo de luces y alternativas estructurales del viaducto.-

Cálculo dinámico frente a acciones sísmicas para el viaducto y verificación para la
carga normativa de la D.N.V.-

Apartado B

• Esludios de medición de Corrientes.

Estudios de navegación y atraque.-

Campaña de medición de olas y determinación de ola de diseño.

BS COHA rp .̂ P77, CI'C^



ANEXO 11

• Presupuesto De Obra
Planilla de Computo y Presupuesto
Alcance y Condiciones Comerciales

• Análisis de Precios
Análisis de Precios Unitarios
Tablas de Insumos Básicos

• Condiciones de Medición, Certificación Y Pago
Criterios de Medición
Condiciones de Certificación Y Pago

• Cronograma de Obras.-

• Plan de Certificaciones.-

i—""•'rr—
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JUAN CARUtó QARBU

ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDF&DE GUTIERRE? S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

32 5
.9. ENE. 199

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pcia. de Tierra del Fuego

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO
VARIANTE TÉCNICA -ALTERNATIVA: OBRAS DE ATRAQUE/ ABRIGO / ACCESO

Nro¡ de ítem Descripción Unidad Cantidad Precio Parciales
Unitario ítem

OBRAS DE ATRAQUE

A

A

A
A
A
A

A
A
A

A
A
A

A
A
A

A
A
A
A
A

A

A
A
A
A
A
A
A

A
A
A

A
A
A

A

A

A

A
A\

¿^1
\ ^

1

1
1
1

1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

2

2
2
2

2
2
2

2
2
2

2
2
2
2

2 ,

2
2
2 .

\

1.1
(1.2
.1.3

.2

.2.1

.2.2

.3

.3.1

.3.2

.4
.4.1
.4.2.

.5.

.5.1
.5.2
.5.3
.5.4

.1
.1.1
.1.2

.2

.2.1
.2.2

.3

.3.1

.3.2

.4

.4.1

.4.2

.4.3

.4.4

.5 .i
5.1
5.2

Estructura -Muelle

Fundaciones del muelle

Fabricación de Pilotes diam. 80 cm ( 169 un.)
Hormigón pfemokieado fck = 30 Mpa
Armaduras de acero ADN-420
Prelensado en acero C 1900

Pilotes premoldeados (113 verticales, 56 inclinados);

Perforación en roca, diámetro 90 cm.
Transporte, colocación. Inyección y enrasamierito

Fabricación de premoldeados de muelle (Bloques 81; 2; 3; 4) (28 un.)
Hormigón premoldeado fck = 21 MPa
Armaduras en acero ADN-420

Fabricación de premoldeados de muelle (vigas transv. 101/103)(105 un)
Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Transporte y colocación de premoldeados
Bloques B1 a B4
Vigas transversales 101/103
Hormigón "in-situ" fck - 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Superestructura del mué,

Fabricación de premoldeados de muelle (vigas longitud. V1/6 ) (282 un.)
Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Fabricación de premoldeados de muelle (paramentos) (24 un.)
Hormigón premoldeado fck= 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Fabricación de premoldeados de muelle (losetas) (238 un.)
Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Transporte y colocación premoldeados
Vigas Longitudinales V 1/6
Hormigón "Ín-BÍtu" fck = 21 Mpa
Armaduras en acero ADN-420

Juntas de dilatación en neoprene 45 x 50

rn3
ton

kg.

mi
mi

0
m3
ton

' un)
m3
ton

^

un
>

m3
fon

1.311
193

23.000

683
4.225

75
8

610
61

28
105
235
24

508,85
2.155.40

4.30

3.252,55
284,99

949,75
2.155.40

460.63
2.155,40

4.188,82
2.131,00

812,64
2.155,40

667.102,35
415.992,20
98.900,00

2.221.491,65

1.204.082,75

71.231,25
17.243,20

280.984,30
131.479.40

117.286.9G
223.761.30
190.970.40

51.729.60

Paramentos de defensas
Transporte y colocación de paramentos
Perforación en roca, diámetro 90 cm. cfl

m3
ton

tos) (24 un.)
m3
ton

238 un.)
m3
ton

un
m3

f\n
[ mi

A un
K mi

sJflx .

820
82

420 '
34

75
8

282
890
80

60

24

72

444,22
2.155,40

696,14
2.155.40

463.55
2.155,40

1.163.29
741.09

2.155,40

67,33

5.020.13
2.277.07

364.260.40
176.742,80

292.378,80
73.283.60

34.766.25
17.243.20

328047.78
659570.10
172.432.00

4.039,80

120483.12
163.949.04
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§ ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERRE

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO G

"U **r \./ * i r i^ 1 1 v \

:nln| ' \ U1,!', . "" ,' . V .

*S.A. 32 .S7
-" .r:!"-.vl3 FMG, 1998

RANDE - TIERRA'DEL FUEGO •--

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Fueg^T^

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO
VARIANTE TÉCNICA - ALTERNATIVA : OBRAS DE ATRAQl

*(v^-j ¡ -» ^

JE/ ABRIGO / ACCESGt V/j^
V ̂ ^

'̂ »v^r-"
Nro. de ítem Descripción Unidad Cantidad Precio Parciales

Unitario ítem
A 2,5.3 Hormigón "in-sHu" fck = 21 Mpa ni3 545 521,04 284.402,80

A 2 .6 Obras complementarias

A 2 .8.1 Colocación do lóselas L1/2 un
A 2 .6.2 DlnpoBlllvoo do dronojo gl
A 2 .6.3 Provisión /montaje escalera un

A 3 Dolíins

A 3 .1 Fundaciones de dolfins

A 3.1.1 Fabricación de Pilotes diam. 80 cm (16 Un.)
A 3.1.1.1 I lormlgón ptomoldcado fck = 30 MPa m3

A 3 .1.1.2 Armaduras de acero ADN-420 ton

A 3 ,1,1.3 Pretensado en acero C 1900 kg.

?'

A 3.1.2 Pilólos promoldoados

A 3,1.2.1 Perforación en roca, diámetro 90 cm. mi

A 3.1 .2.2 Transporte, colocación, inyección y enrasamiento mi

0
3 .2 Superestructura da Dolfins

3 .2.1 Hormigón "in-situ" fck=21 MPa m3

3.2.2 Armaduras en acero ADN-420 ton
-

A 4 Obra Básica y Pavimentación

A 4.1 Movimiento de suelos con material de aporte m3

A 4 .2 Escarificación y compaclación de subrrasante m2

A 4 .3 Base de suelo granular ni2

A 4 .4 Pavimento de hormigón armado m2

A 5 Bolardos de fundición

' A 5 .1 Bolardos do fundición - MIÍO//O

A 51.1 Bolardos para 00 ton - Provisión un

A '5 ,1 .2 Bolardos para 00 ton - Montaje un
É ,t

A 5 .2 Bolardos de fundición - Dolfins

A 5 .2.1 Bolardos para 150 ton - Provisión un
A 5 .2.2 Dolardos para 150 ton - Monlajo un

A 6 Defensas elásticas con escudo

Í
A 6.1 Defensas elásticas - muelle

A 6.1.1 Provisión de defensas elásticas . , un

A 6 11¡;;2 Transporto y colocación do defensas elásticas • ' [ ui/

— -A 7 Colocación do guardacnntos y defensas metálicas V /i

Es9ppi/t REÍ

í ^> -̂̂ ü!#A 3£fiWp?
i ^&>/fcíJMí«*JÍ'6Ao Otó

238 123,82 29.469,16
1 12.259,03 12.259,63
4 1.014,23 4.050,92

Q7 50U.U5 49.300,45

19 2.155,40 40.952.60

1.605 4,30 7-24O

96 3.252,55 312.244.80

312 284,99 88.916.88

78 870.75 68.542,50

6 2.155,40 12.932.40

35.000 4.98 •• 174.300.00

6.860 2,39 - 16.395,40

6.060 7,18 - 49.254.00

1.930 40.70 . 78.551.00

O
12 1.150.32 13.ÜU3.Ü4

12 419.23 5.030,76

2 5.302,85 10.605,70
2 419,23 030,46

12 20.349,05 244.188.60

12 , 7.517,10 90.206,16
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CONVENIO R^G:;/-
BAJOUU/S

USHU.MA.19 EIÍL
ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS ̂ '"'1. ._-

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Fuego , (

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO

VARIANTE TÉCNICA-ALTERNATIVA: OBRAS DE ATRAQUE / ABRIGO / ACCESO

Nro. de ítem Descripción

A 7,1 Guardacanlos metálicos de chapa

Unidad Cantidad Precio Parciales
Unitario ítem

mi 160 100,27 16.043,20

A 8 Pasarela Metálica

A 8 .1 Pasarela Metálica {Dolfin norte) 44.196,90 44.190.90

\ Instalaciones

A 9,1 Instalación de agua polable e Incendio

A 9 .2 Instalación eléctrica
51.471,13
96.511,96

51.471,13
96.511.90

Parcial-ÍTEM A

B OBRAS DE ABRIGO

B 10 Escollera

B 10 .1 Desmonte, selección, carga y transporte de rocaxfésde cantera
"Aguas Blancas" hasta acopio en playa Caleta
(Coraza)

B 10 .2 Desmonte, selección, carga y transporte de roca desde cantera
"Don Bosco" hasta acopio en playa Caleta La Misión (Núcleo)

B 10 .3 Carga en acopio, transporte y colocación de material de coraza
3 10 .4 Carga en acopio, transporte y colocación de material de núcleo

"9.901.231,80

m3
m3
m3

131.500

94.000
131.500
94.000

41.48

9,30
18,97
13,30

5.454.620,00

874200.00
2.494.555,00
1.250.200,00

B 11 Balizamiento gb 785.391,97 785.391.97,

B 12

:¡0
Dragado

En material blando
En material duro

m3
m3

15.000
10.000

12,87
51.48

193.050.00/
514.800,00

B 14 Movilización / Desmovilizaci'on de equipos

B 14.1 Movilización de equipos
B 14 .2 Desmovilización de equipos

gb 1 1.913.344,84 1.913.344.84
gb 1 930.669.84 930.669,84

B 15 Obrador

B 17 / Proyecto ejecutivo

B 17.1 Estudios de campo
B 17 .2 Estudios de laboratorio

17 .3 Proyecto ejecutivo

1.861.339.67 1.861.339,67

1 1.505.829.77
1 334.801.74
1 1.381.102,06

1.505.829,77
334.801,74

1.381.102.06



JUAN

O

1AS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRAÚE GUTIÉRREZ S.A.

ION TRANSITORIA DE EMPRESAS

O b̂ra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - f IERRA DEL" FUEGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Pela, de Tierra del Fuego

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO
VARIANTE TÉCNICA-ALTERNATIVA: OBRAS DE ATRAQUE / ABRIGO / ACCESO

Nro. de ítem Descripción Unidad Cantidad

B 17 A Ing. de detalle
B 17 ,5 Proyecto ejecutivo e ingeniería del viaducto

Parcial -HemB

C OBRAS DE ACCESO

C 18 Viaducto principal

C 18 ,1 Fundaciones del viaducto principal

C 18 .1.1 Fabricación de Pilotes diámetro 80 cm (152 Un)
C 18.1.1.1 Hormigón Premoldeado fck = 30 Mpa
C 18 .1.1.2 Armadura en acero ADN-420
C 18 .1.1.3 Pretensado en acero C 1900

C 18 .1.2 Provisión de camisas metálicas

C 18 .1.3 Obras da Acceso ("causeway approach" y encuentros 1 y 45)
C 18 .1.3.1 Pedraplen con roca ídem, material de núcleo de escollera
C 18.1.3.2 Enrocado de protección

C 18 .1.4 Estribos:
C 18 .1.4.1 Hormigón Armado "in-silu" p/ estribos fck = 30 MPa
C 18 .1.4.2 Armaduras en acero ADN-420

; 18 .1.5 Pilotes excavados (Apoyos 1 a 7);
C 18 .1.5.1 Hincado de camisas metálicas
C 18 .1.5.2 Excavación Interior pilote
C 18 .1.5.3 Armaduras en acero ADN-420 para pilotes excavados
C 18 .1.5.4 Hormigón submergído Tete 21 Mpa

C 18 .1.6 Pilotes premoldeados (Apoyos 8 a 45);

C 18 .1.6.1 Perforación en roca, diámetro 90 cm
C 18 .1.6.2 Transporte, colocación, anclaje y enrasado

gb

ton

Precio
Unitario
962.629,82

1.587.808.56

1.050
206

19.000

174

508,05
2.155,40

4.30

1.801,94

Parciales
ítem
962.629,82

1,587.808,56

22.044,343,27

534.292,50
444.012,40
81,700.00

313.537.53

m3
m3

m3
ton

mi

ton
m3

mi
mi

2.900
600

79
8

592
171
33

408

792
3.365

25,50
61,36

511,03
2.155,40

403,63
655,46

2-155,40
501.72

3.182.68
338,49

73950.00
36.810,00

40.434,57
17.243.20

238 948.90

112.083,66
71.128.20

204,701,76

2.520.682,56
1.139.018,85

C 18 .2

C
c
c
c
c
c

Li
i kC

/ IC
i c

; k-S,

18 .2.1
18 .2.1.1
18 .2.1.2
1-6 .2.1.3
18 .2.1.4
i a .2,1.5

18 .2.2
18 .2.2.1
18 ,2.2.2
,18 .2.2.3
18 .2.2.3.1
18 .2.2.3.2

Superestructura del v/ot/ucío principal

Cabezales (6 "ín-situ", 27 típicos, 20 sobrepaso) (Total 53 Un)
Hormigón premoldeado fck = 30 MPa (fabricación)
Armaduras en acero ADN-420 (fabricación)
Transporte y colocación de cabezales
Hormigón "in-silu" p/ cabezales Ick = 30 Mpa (Monlaje)
Armaduras en acero ADN-420 (Montaje)

Vigas Longitudinales (Total 95 Un)
Hormigón premoldeado Ick = 30 MPa (fabricación)
Armaduras en acero ADN-420 (fabricación)
Pretensado en acero C 1900 -cables 12 diam. x12.7 mm
Anclajes pata cables 12 diam, X 12,7 mm.
Anclajes para cables 6 diam. X 12,7 mm.

i) m3
ton
un

ni aje) m3

ton

1 A
ü

12.7 mm>

m3
ton

580
46
53

436
31

3.615
254

kg. 283.000
un

\n flK\)

1.154
706

k FIEL

524,47
2.155.40
7.181,67

595,98
2.155,40

479.26
2.155,40

4,30
160.09
123,56

304.192.60
99.140.40

380.628,51
259.8-17,28
66.81?, 40

1.732,524.90
547.471,60

1.216900,00
185.667,06
87 233,36
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ORMAS S./UC.I.C. - CONSTRUTORA ANDRA6É GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - TIERRA DEL FUEGQ

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Fuego é /

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO

VARIANTE TÉCNICA - ALTERNATIVA : OBRAS DE ATRAQUE / ABRIGO / ACCESO

Nro. de ítem

c
c
c

c
c
c
c
c
c

c
c
c
c

c
c
c
c

c
c
c
c
c
c

c
c
c
c
c
c

c
c
c
c

18 .2.2.4
18 .2.2.5n.2.6

»
•fvx.Z3.1
18 .2.3.2
18 .2.3.3
18 .2.3.4
18 .2.3.5

18 .2.4
18 .2.4.1
18 .2.4.2
18 .2.4.3

18 .2.5
18 .2.5.1
18 .2.5.2
18 .2.5.3

18 .2.6
18 .2.6.1
18 .2.6.2
18 .2.6.3
18 .2.6.4
18 .2.6.4.1.

18 .2.7
18 .27.1
18 .2.7.2
18 .2.7.3
18 .2.7.4
18 .2.7.5.

18 .3
18 .3.1
18 .3.2
18 .3.3

Descripción

Transporte y colocación de vigas longitudinales
Apoyos de neoprene armado 500 x 300 x 57 mm
Apoyos de neoprene armado 350 x 1 50 x 1 5 mm

Tímpanos ( 204 un)
Hormigón premoldeado fck = 30 MPa (fabricación)
Armaduras en aceto ADN-420 (fabricación)

Transporte y colocación de tímpanos

Postesado en acero C 1900 - cables 6 diam. x 12,7 mm

Hormigón "in-situ" pteolid.

Unidad

un
un
un

m3
ton
un

kg.
m3

Cantidad

95
190
190

291
20
204

13.600
34

Precio
Unitario

7.777,97
259,66
33,30

342,19
2155.40
2.646.64

4,30
1 .793,50

Parciales
ítem
738.907,15

49.335.40
6.327,00

99.577.29
43.108.00

539914.56
59.480.00
60.979.00

Losas premoldeadas (1.760 Típicas, 280 Sobrepaso -Total 2.0-10 un)
Hormigón pternoldeado tck = 30 MPa (fabricación)

Armaduras en acero ADN-42Q (fabricación)
Transporte y colocación de losas

Estructuras moldeadas "in-situ"
Hormigón "in-sílu" para losas (ck * 30 Mpa
Concreto "in-situ" para cordones, coloc, de ménsulas, etc.
Armaduras de acero ADN-420 "in-situ" (losas, cordones, etc.)

Ménsulas
Hormigón premoldeado (ck = 21 MPa (fabricación)
Armaduras de acero ADN-420 (fabricación)
Transporte y colocación de ménsulas

Postesado en acero C 1900 - cables 6 diam. x 12,7 mm
Anclajes para cables 6 diam. x 12,7 mm.

Barandas, tapas canaletas y placas encuentros (puente)
Hormigón fck = 21 MPa (fabricación)
Armaduras de acero ADN-420 (fabricación)

Montafe de lapas de canaletas premoldeadas
Montaje de baranda
Hormigón fck = 21 MPa (fondo canal)

Terminación de carpeta de rodamiento de Hormigón
Hormigón fck = 30 Mpa
Junta de dilatación de neoprene 55 x 60

Dispositivos para Drenaje

m3
ton
un

m3
m3
ton

ni3
ton
un
kg.
un

m3
ton
un
mi
m3

m1

mi

Si-

800
80

2.040

2.195
1.145
311

60
4

43
7.900
234

345

28
1.760 •
1.760

80

535
280 ,
1

360,10
2.155,40

125,00

393,49
428,84

2.155,40

512.79
2.155,40
1 .697,04

4,30
123,56

512,79
2.155.40

11,73
45,61

406,61

443,37
101,11

20.432.71

288.000.00
172.432.00
255.000.00

863.710.55
491.021.80
670.329,40

30.767.40
8.621,60

72.972.72
33.970.00
2Ü. 91 3,04

176912.55
60.351.20
20.644.80
80.273,60
32.528,80

237.202.95
28.310,80
20.432,71

C 19

19 .1

Puente de vinculación

Fundaciones del puente de vinculación

Fabricación de Pilotes diam. 80 cm ( 30-tíh.)
Hormigón premoldeado fck = 30 Mpa
Armaduras de acero ADN-420
Pretensado en acero C 1900

*S COTÍ A n.ELSB«mf8ÍML

Perforación en roca, diámetro 90 cm.
Transporte, colocación, Inyección y enrasamlento

2 inclinados) :

amiento

— ma__\̂ 170
ton 25
kg. 3.000

A
mil
mi \1 540

508,85
2.155,40

4,30

3.252,55
284,99

86.504,50
53885.00
12900.00

393.558.55
153.094,60

Fabricación de premoldeadas (Vigas Transversales V100 ) (12 un.) (

O
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ORMAS S.A.I.C.I.C. - CONSTRUTORA ANONADE GUTIÉRREZ S.A.

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

Obra : NUEVO PUERTO "CALETA LA MISIÓN " - RIO GRANDE - T^RA DEL FUEGO

Cliente : MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS - Peía, de Tierra del Fueg

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO

VARIANTE TÉCNICA-ALTERNATIVA: OBRAS DE ATRAQUE / ABRIGO / ACCESO

Nro. de ítem Descripción Unidad Cantidad

C 19.1.3.1 Hormigón premoldeado fck = 21 MPa m3 60

C 19.1.3.2 Armaduras en acero ADN-420 ton 6

i
C '19 .1.4. Transporte y colocación de premoldeados

C 19 .1.4.1 Vigas Transversales V100 un 12
C ,'19 .1.4.2 Hormigón "in-silu" fck a 21 Mpa m3 7

C 19 .1.4,3 Armaduras en acero ADN-420 ton 1

C 19 .2 Superestructura de/ puente de vinculación

C 19 2.1 Fabricación de premoldeados (vigas longitudinales V 1/G) (33 un)
C 19 .2.1.1 Hormigón premoldeado tck = 21 Mpa m3 85

C 19 .2.1.2. Armaduras en acero ADN-420 ton 9

C 19 .2.2 Fabricación de premoldeados (cordones y tapas de canaletas )
C 19.2.2.1 Hormigón premoldeado fck = 21 Mpa m3 15

C 19 .2.2.2 Armaduras en acero ADN-420 ton 1

Transporte y colocación de premoldeados

Vigas Longitudinales V1/6 un 33

Hormigón "in-situ" tck = 21 Mpa rn3 80

Armaduras en acero ADN-420 ton 12

Hormigón cordones y baranda tck = 30 Mpa m3 46

Juntas de dilatación en neoprene 45 x 50 mi 17

C 19 .3 Servicios complementarlos

C 19.3.1 Montaje de barandas rnl 70

C 19.3.2 Montaje do tapas de canaletas un 70

C 19.3.3 Hormigón pavimento fck = 30 Mpa m3 20

C 19 .3.4 Mortero fondo canal ni3 2
C 19 .3.5 Dispositivos de drenaje Gl 1

Parcial - ítem C

Precio
Unitario

460,63

2.155,40

2.131,06

812.64
2.155,40

444,22
2.155,40

512,79

2.155.40

1.163,29

741,09

2.155,40

428,84

67,33

45.61
11,73
443.37

406,61

7.355.78

Parciales
ítem

27.637,80

12.932,40

25.572,72

5 G80.48
2.155,40

37.758.70

19.39U.60

7.691,85

2155,40

38.388,57

59.287,20

25.864,80

19.72G.64

1.144.61

3.192.70

021.10

8.867.40

813.22

7.355.78

16.885,281,67

TOTAL GENERA
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1.2 - ALCANCE Y CONDICIONES COMERCIALES

El alcance de las prestaciones indicadas en el presupuesto corresponden al Proyecto
Técnico presentado y a las cantidades indicadas en los computo.

Respecto a los ítem cotizados en forma global corresponden también al Proyecto
presentado, salvo los ítems correspondientes a instalaciones de agua potable e incendio y
balizamiento mantienen el alcance de la oferta técnica original y deberán ajustarse a lo
que resulte del proyecto a desarrollar en la fase de Ingeniería de detalle.

No se incluyen dentro del alcance del presupuesto todos aquellos ítems que fueron
eliminados en la planilla de computo y presupuesto que no resultan aplicables al
proyecto presentado. En particular los ítems correspondientes a :
* Extracción de restos de naufragios
* Sistema de posicionamiento de buques
* Defensas de costas - gaviones.

El presupuesto de la obra está elaborado en concordancia con el cronograma de obra
incluido en el presente Acta Acuerdo. En caso de ser necesario una reprogramación de
los trabajos o se produzca una paralización de las obras por motivos que resulten no
imputables a la contratista deberán ser compensados los costos fijos que resulten de estas
situaciones (costos indirectos, equipamiento a disposición, ̂ ¡lano de obra a disposición,
mantenimiento de instalaciones, etc.)

CARLOS OASRIpO
¿r——^*
Despocho



3.1 - CRITERIOS DE MEDICIÓN

En función de la modificación del listado de ítem del presupuesto, resultado de la
modificación del proyecto que implica cambio de las características, agregado y
eliminación de ítems respecto a la oferta original se determinan a continuación los
criterios básicos de medición aplicables a los Ítems nuevos incluidos en el presupuesto
de obra.

CONVENIO HEGiSTR
BAJO EL N

- Estructuras premoldeadas de hormigón

* Los ítems correspondientes a FABRICACIÓN DE PIEZAS PREMOLDEADAS tanto los
pilotes para fundaciones como las componentes de superestructura se medirán para su
certificación al terminar la fabricación de las mismas y ser colocadas en acopio de
acuerdo a los cómputos que efectivamente resulten según la composición indicada en las
planillas de computo y presupuesto. A tal efecto se considerarán : el volumen.de
hormigón en m3, las armaduras pasivas de acero ADN 420 en toneladas, el pretensado
de las armaduras activas de acero C 1900 en kilogramos (incluyendo lodos los elementos
necesarios utilizados en el mismo, como ser cables, vainas, purgadores), los anclajes
para cables (considerados en ítem separado) por unidad, el postesado en acero C 1900
en kilogramos.
ítems :
1.1

18.2.1.1
18.2.3.1
18.2,6.2
19.2.2

i
i

1.3
18.2.1.1
18.2.3.1
18.2.6.4
19.2.2

1.4
18.2.1.2
18.2.3.2
18.2.6.4.1

1,4
18.2.2.1
18.2.3.4
18.2.7.1

2.1
18.2.2.2
18.2.4.1
18.2.7.2

2.3
18.2.2.3
18.2.4.2
19.1.1

3.1.1
18.2.2.3.1
18.2.6.1
19.1.3

18.1.1
18.2.2.3.2
18.2.6.2
19.2.1

le

e
y
l

• La PERFORACIÓN DE PILOTES, de diámetro 0,90 m, será medida desde la cota de
terreno natural antes de la perforación y la cota final alcanzada por la misma. Se medirá
en metros lineales.

ítems :
1.2.1 2.5.2 3.1.2,1 19.1.2.1 18.1.6.1

• El TRANSPORTE, COLOCACIÓN, INYECCIÓN Y ENRASADO DE PILOTES se
medirá en metros lineales de pilote, desde la cota de punta del mismo hasta la cota de
fondo del cabezal correspondiente.
ítems:
1.2.2 3.1,2.2 18.1.6.2 19.1.2.2

a
o
1

o
i
V

• Los ítems correspondiente a TRANSPORTE, COLOCACIÓN y MONTAJE DE
^ ESTRUCTURAS PREMOLDEADAS se medirán para su certificación en la medida
í I que sean ejecutados en obra de acuerdo a los cómputos que efectivamente resulten según
I | la composición indicada en las planillas de computo y presupuesto.,
T / •**
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9 ENC. 1938
El ítem correspondiente a EXCAVACIÓN INTERIOR DE PILOTE se medirá para su
certificación por metro cúbico excavado entre la cota de punta alcanzada y la cota del
terreno natural antes de iniciar los trabajos de pilotaje.
ítem :
18.1.5.3

El ítem correspondiente a ARMADURA DE ACERO PARA PILOTES PERFORADOS
(ADN 420) se medirá para su certificación por tonelada de acero computadas de
acuerdo a planos aprobados, cuando sean colocadas dentro del pilote.
ítem :
18.1.5.3

El ítem correspondiente a HORMIGÓN PARA PILOTES PERFORADOS (fck = 21
Mpa) se medirá para su certificación por metro cúbico efectivamente colocado cuando
sea llenado el pilote.
tem :
t.1.5.4

- Escollera

* Los ítems correspondientes a SELECCIÓN, CARGA Y TRANSPORTE DE ROCA
HASTA EL ACOPIO EN LA PLAYA PARA MATERIAL DE CORAZA Y NÚCLEO,
se medirán para su certificación por volumen de roca clasificada transportada, en la
medida que la roca sea descargada en el sector de acopio, convertido a través de la
medición en peso considerando para la conversión el peso específico aparente de roca
estimado que sea definido previo al inicio de obra.
liem:
10.1 10.2

• Los ítems correspondiente a CARGA EN ACOPIO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN
DE MATERIAL DE CORAZA Y NÚCLEO, se medirán para su certificación por
volumen de material que sea colocado en la escollera, de acuerdo a los volúmenes
calculados según el perfil teórico de la escollera y el avance lineal ejecutado.
ítems:
10.310.4 18.1.3.1 18.1.3.2

- Proyecto ejecutivo

• El ítem correspondiente al PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE
DE LAS OBRAS ADICIONALES DEL VIADUCTO se medirá para su certificación de
acuerdo a la apertura del ítem y en luncióiji del avance de los trabajos.
ítems:
17.5

ES OTT/STJá-L K?L GPJOTAÍ-
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3.2 - CONDICIONES DE CERTIFICACIÓN Y PAGO

CERTIFICACIÓN

Se elaborarán CERTIFICADOS MENSUALES a partir del ACTA DE MEDICIÓN DE
LOS TRABAJOS firmada entre el Representante de la Contratista y el Inspector de Obra
el último día de cada mes de acuerdo a los criterios de medición indicados en el punto
anterior. En los casos que un ítem no haya sido ejecutado en todas las fases que comprende
el precio unitario se estimará el valor de lo realizado en forma proporcional.

Los certificados serán presentados por el contratista por sextuplicado, acompañados por la
correspondiente Acta de Medición firmada por la Inspección de obra,

PAGOS

- ANTICIPO

Según lo indicado en el Artículo 6 de la presente Acta Acuerdo se abonará un anticipo del
10 % (diez por ciento) del monto total del contrato que será abonado dentro de los 45

V j (cuarenta y cinco) días contados a partir de la fecha del presente Acta Acuerdo.
^ / Previamente el contratista presentará en Mesa General de Entradas de La Gobernación la

correspondiente factura y una póliza de seguro de caución por igual monto.

- CERTIFICADOS

El plazo de pago de los certificados, deducidos el anticipo y el fondo de reparo, será de
treinta (30) días corridos, contados a partir de la fecha de presentación de los mismos en el
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, depositándose en una cuenta bancarva
que a tal fin habilitará la Contratista en el Banco de la Tierra del Fuego sucursal Buenos
Aires. Presentando previamente el contratista la correspondiente factura en Mesa General
de Entradas de La Gobernación.

La presente contratación se regirá por la LEY de Convertibilidad Nro. 23928 y su Decreto
reglamentario Nro. 941 /91.



- FONDO DE REPAROS

CONVENIO REGISTRADO
DAJOEU4'

USHU.MA,

Del importe de cada certificado se descontará el 5% (cinco por ciento) para constituir el
fondo de reparos que se retendrá conjuntamente con la fianza contractual que será devuelta
al Contratista una vez efectuada y aprobada la Recepción definitiva de la Obra.
Este fondo de reparo será sustituido por el Contratista mediante una garantía de caución por
el mismo monto y el efectivo le será abonado dentro de un plazo de 30 (treinta) días
corridos a contar de la fecha en que el Contratista presente dicha póliza en Mesa General de
¡Entradas de La Gobernación en condiciones de aceptación.
¡Toda observación hecha a la documentación presentada, por razones imputables al
iContratista, provocará el rechazo y devolución de la misma en forma fehaciente para su
í corrección. En este caso la fecha para computar el plazo será la que corresponde a la nueva
i presentación de la documentación, a satisfacción del Comitente, en Mesa de Entradas de la
Gobernación.
Queda perfectamente estableciendo que por el periodo de gestión del reintegro del Fondo
de Reparos pedido no corresponderá actualización alguna.

3257
19 ENE, 1938

- PLAZOS DE PAGO

Si los pagos a la Contratista se demorasen respecto de las fechas en que se establecen
precedentemente, éste tendrá derecho a la compensación por intereses que será calculada
con la tasa fijada determinada por el Banco de la Nación Argentina para los descuentos
sobre certificados de Obra Publica a 30 días. ,



CRONOGRAMA DE OBRAS
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ítem

1.
1.1
1.2
1.3
1.4

2.
|2.1
2 2
2.3
2.4

3,

3.1
3.1.1
3 1 2

3.1.4
3.1,5
3.1.6
3.1.7

3.2
3 2 1
3.2.2

3 2 2 4

Descripción

SERVICIOS PRELIMINARES
Proyecto Ejecutivo
Obrador (Río Grande)
Cantera de Aguas Blancas
Mobiliz./Desmobiz.

FABRICACIÓN DE PILOTES
Viaducto
Puente de unión Viaducto/Muelle
Muelle
Dolfines

VIADUCTO - MANO ÚNICA
•\n de piezas \s simples \s de sobrepaso \s ' \s \a / tapa cana ' M£

Ménsulas I S' ak
I |S\a a ipA

Obras de acceso Á/&
Fundaciones de pilotes & >>
Perforación roca diam. 0.90m ^| g
Co ocacíón de pilotes % £

Montaje de cabezales sobrepaso
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CRONOGRAMA DE OBRAS
13/01/1998

3 2 5 7

,

^^£̂  — -^
§? 3
3^^
cJ ' a

\-

3 2 3

3.3
3 3 1

3 3 3
3.3,4
3 3 5
3.3.6

3.3.10

3.4
3.4.1

3.4.4

4.

4.1
4.1.1
4.1.2
4.1.3

4.2
4.2.1
4 2 2
4 2 3

Descripción

Fundaciones apoyos 1 a 7

Superestructura

Montaje ménsulas

Acero de pretensado - 6 x 12,7 ménsulas

Servicios complementarios
Ejecución defensa
Montaje de baranda

Hormigón de pavimen o

PUENTE UNION VIADUCTO/MUELLE

Fabricación de piezas
Vigas transversales
Vigas longitudinales
Baranda y tapa

Infraestructura
Perforación en roca diam. 0,90m
Colocación de pilotes
Inyecc ón de mortero - anc ajes

1

\

2

\

%

f
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^
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CRONOGRAMA DE OBRAS
13/01/1998

ítem

5.4.1
5.4.2
5.4.3
5.4.4
5.4.6
5.4.7
5.4.8
5.4.9

5.5
5.5.1
5.5.2

6.
6.1
6.2

7.
7 1
7.2
7 3
7 4
7 %
7 6

Descripción

Ejecución pilotines
Montaje de paramento
Hormigón sumergido - paramento
Arena p/ relleno - paramento
Suministro de defensas
Montaje defensas
Suministro/montaje bolardos
Suministro/montaje escalera

Dragado
Material blando
Material duro

DOLFINES
Infraestructura
Superestructura

ESCOLLERA
ExploTación cantera D Sosco
ExploTación cantera Aguas Blancas

1

r\s

v

*

\

1

2

\ f

•s

1"
w

3

4
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.tiORMAS S.A.Í.C.I.C. - CONSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS
Obra: Puerto Caleta "La Misión" Río Grande

PLAN DE CERTIFICACIONES

Mes

on
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

Total

Monto
Pesos x mil

3.001,0
5.876,1
1.471,9
1.980,2
1.374,0
1.218,3
1.191,7
1.967,4
2.004,1
1.546,9
1.980,1
1.812,1
1.876,8
1,794,9
1.725,7
1.302,7
1.008,3
1.247,2
1.043,2
1.193,8
1.610,4
1.631,8
1.605,6
1.645,9
1.553,7
2.439,5
1.727,8

48.831.1

"Vo"^*0

Obs. (1) Mes O corresponde a actividades de proyecto realizadas hasta Diciembre de 1997 (*)
ya certificados, considerando hasta el Certificado Nro 9 inclusive.

(2) Anticipo del 10% de la suma de contrato considerado en el mes 1, con
respectiva devolución en las certificaciones cuyo valor acumulado varían
de 30% hasta 80% de la suma de contrato.

COíHA 9 EL

CAOW



ANEXO 111

Plan Director

Evaluación de trafico posible inicial.-

Crecimiento de la demanda en función de las tasas de crecimiento de PB1 Provincial (o
del crecimiento de la demanda eléctrica o parámetro similar).- Disquette de
estadísticas y Censos.-

Evaluación de las alternativas de una posible vinculación de ferrys con Punta Quilla.-

Estudio de operaciones para 2 o 3 buques simultáneos.- (Justificación de la necesidad de
una doble vía, punto en el que aparece su necesidad en función de la operación de
1,2, o 3 buques simultáneos).-

Determinación de la infraestructura terrestre necesaria: Administración, Prefectura,
Aduana, Prácticos, empresas de estibaje, almacenamiento en playa, depósitos
fiscales, resguardo aduanero, determinación de área aduanera primaria, etc.).-

Determinación de influencias de sedimentación del vaso portuario y costos de
dragados.-

Plan Maestro con crecimiento en dos o tres etapas, horizonte de 20 a 25 años.-

Costos operativos.-



D1ÜRETO N° 2887 USI IUAIA, 15-10-97

VISTO el Expediente N° 1 785/97, del registro de csla Gobernación, mediante el cual
tramita el Acta de Cesión deContrato para la Obra: «NUEVO PUERTO CALETA LA
MISIÓN RIOGRANDE» en su var ian te «MUI: / J .nSOBKI:J > I I .OTf i .S Í ) r¿ HORMI-
GÓN Y OBRA DE ABRIGO líN AGRUPO/XAS»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 22 de setiembre del corriente se celebró el Acta Reclificaíoria del Acta

citada en el visto, registrada con el N° 2926, ende la Provincia de Tierra del Fuego,
Antállida e Islas del Atlánt ico Sur representada por el Sr. Gobernador Dn. José A.
ESTADILLO, y las Empresas ORMAS S.A. I . C. I . C, CONCIC ENGENHARIA S.A.
Y CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A., representada por el Sr.
Contador Jorge AlberloGIGANTE, el Sr. José 1-cI ípcMENDES PEREIRA CALDAS
y el Sr. Ricardo CORDEIRO DE TOLEDO, respectivamente.

Que resulla necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el piescnlc en vi r tud de lo

por el Artículo 135° de la Cons t i tuc ión Provinc ia l .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO Io- RATIFIQÚESE en todos sus términos el Acia Rectificaloria del
Acta de Cesión de Contrato registrada con el N() 2926 suscripta el 22 de Setiembre
de 1997, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antár t ida e Islas del Atlántico Sur
y las empresas ORMAS S.A.I.C.I.C., CONCIC E N G E N H A R I A S.A. Y CONS-
TRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A., para la Obra: «NUEVO PUERTO
CALETA LA MISIÓN RIO GRANDE - en su variante MUELLE SOBRE PILO-
TA DE HORMIGÓN Y OBRA DE ABRIGO EN ACROPODOS», cuya copia
autenticada forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

ESTABILLO
Carlos A. PÉREZ



MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

ACTA RECTIFICATORIA. DEL ACIA DE CESIÓN DE CONTRATO

O

En la ciudad de Uahuaia. a los V^JfíJUÍJ^.^^y. . días del

mee de .5^P£Ítf?>(*£?'. del ano 1997. entre la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. representada en

este acto por el Sr. Gobernador Dn- José A. ESTABIULO. en adelan-

te LA PROVINCIA: la enpresta OFWWAS S.A-I-.C.I.C. representada en

eate acto por el Contador JORGE ALBERTO GIBANTE L.E. No 5.304.796

en su carácter de apoderado, conforme lo acredita mediante Poder

General Escritura No 617. autorizado por el Escribano Alej ando R.

NOSEDA del Registro Notarial No 1545 de Capital Federal, pasada a

los folios 1722 al 173O-, Actuación Notarial A No 046591962 al

O46591970 inclusive. Fotocopia certificada en "foja Actuación

.,Notarial No F O0463O903 Buenos Aires- Es criban a María Virginia

BLANC y legalizado por el Colegio de Escribanos de Capital Fede-

ral el 3/01/97 bajo el No 002384140; la «presa CONCIC ENGENHARIA

S.A representada por el Sr. JOSÉ FELIPE NENDES PEHEIRA CALDAS,

Pasaporte No X 133.298, en su carácter de apoderado, conforme ID

acredita mediante Poder Especial - Traducción s Repüblica Federa-

tiva del Brasil - Estado de Bahía - Comarca del Salvador - Poder
i r
Judicial - Escríbanla Del Décimo Registro Notarial Libro 218

FOJAS 156 - No de Orden 12.246. Legalización No 0019O835 realiza-

da por el Colegio de Traductores Publico» de la ciudad de Buenos

Aires No 2965 - Traductora s PERRONE DE TORETTI GRACIELA. certi-

ficación de firmas realizada el 4/O2/97 oor el Colegio de Escri-

banos» - Escr. Ricardo J. KALLIS mat. No 2646- Registro Notarial

F- O04649891 y legalizada el 11/02/97 por el Sr. Juan Carlos L.

SftPDRITI - Consejero - , en adelante LA CONTRATISTA CÉBENTE s y la

l i l i 1
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O

MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

COHSTHUTORA ANDRADE GUTIERRJEZ S.A. representada oor el

Sr. RICARDO CORDEIRO DE TOLEDO, inaeniero. brasilero, casado,

titular del Pasaporte No CH 352.994, en BU carácter de Apoderado

General, aue lo acredita mediante Escritura No 360 Primer Testi-

monio Folio 1434 - Actuación Notarial No D - 007460092 al

0074AO110 y B- OG7496521 al OO7496539 - certificada por el Cole-

gio de Escribanos Escribano Ricardo J. KALLIS. titular del Regis-

tro Ng 8 el 30/04/97 Actuación Notarial F~ 004982302 matricula

2646. en adelante EL CESIONARIO. con domicilio en la calle

Guemes 825 de la ciudad de Rio Grande. Be reúnen para celebrar la

presente ACTA RECTIFICATORIA DEL ACTA DE CESIÓN DE CONTRATO

firmada entre las partes con fecha 24 de Abril de 1.777, regis-

trada can el Numero 279O v ratificada por Decreto Ng 1239/97

I; para* la Obra x " NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN - RIO GRANDE "

en KU variante " MUELLE SOBRE PILOTES DE HORMIGÓN Y OBRA DE

ABRIGO EN ACROPODOS ", Licitación Pública Ng 1/75 . - - - - - - _

PRIMERA : Las partes dejan constancia que la razón social de EL

CESIONARIO es CDNSTRUTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A-„ rectificándose

en tal sentido la mención a CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIÉRREZ S.A.

que se realiza en el Acta de Cesión de Contrato. •

1- SEGUNDA :__ En todo lo no previsto en la presente, los derechos y

obligaciones de las partes ee re-girán por lo expresado en el ACTA

DE CESIÓN DE CONTRATO original.

_ _ - _ En prueba de conformidad se firman CINCO (5) EJEMPLARES

de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha

d o s u t —• s u p r a.

JORGE ALBERTO GIGANTa

RICARDO CORDEIRO DE TOLEDO
CONSIflUIORA ÍNORMK ffl/TIERREZ 8.*.

REPRESENTANTE LEGAL



DECHI5TO N° 1239 U S I I U A I A . (tf-(

VISTO cl expediente N° 3206/97, por el cual i rami la la ratificación del convchip
registrado bajo el N" 2790; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo obedece a la cesión por parte dcJa empresa CONCICENG EN I ! A R I A

S.A., de los contratos cmergenlcs de la Licitación Pública N" 1/93, a favor de la f i r m a

f\ INSTRUCTORA A N D R A D E G U T I É R R E Z s.A..

•(Jue cl suscripto se encuentra lacul lado para dictar el presente acto administrat ivo
en v i r tud de lo dispuesto por el a r t ícu lo I3.V de la Const i tuc ión Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DHL ATLÁNTICO SUR
D E C K E T A .

. ARTICULO l u - Rat i f iqúese en sus nueve (9) c láusu las el convenio suscripto entre

O'rovincia Tierra del Fuego, A n t á r l i d a e Islas del A t l án t i co Sur, las empresas
MAS S A I C I C , CONC1C E N G E N I I A R I A S .A . y CONSTRUCTORA

ANDRADE GUTIEKREZ S.A., con lecha v c m l i c u a l r o (24) de Abri l de 1997 y
registrado bajo el Nl) 2790, cuya copia autent icada forma parte integrante del
présenle.
ARTICULO 2"- D e f o r m a .

ESTA13ILLO
Carlos A. PÉREZ



MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

v *

JUAN C £ L O S GARRIDO
ACTA CESIÓN DE CONTRA

24-.., _ _ _ - _£Tn ia ciudad de Ushuaia- a los ¡ días del

mes d e A b r i 1 d e 1 ah o 19 9 7 . e n t r e 1 a P r- o v i. n c i. a d e Tierra del

fcj^ueao. Antártida e Islas- del Atlántico Sur. representada en este

acto por el Sr. Gobernador Dn. Josa A. ESTADILLO, en adelante LA

PROVINCIA: la empresa ORNAS S . A-, I .C . 1 . C . representada en este

acto por el Contador JORGE ALBERTO GIGANTE L.E. No S.304.796 en

s u c a i" a c t e r d e a pe:) d e r a d o . c on f o r m e 1 o a c r e ti i t a m e d i a n t e P o d e; r

B en e r- a 1 E s c r i t u r a W o 617 . a n t e e i E B c r i b a n o Dn . C a r 1 o s D - Z A DO F F1" .

al. folio 1722 del Registro Notarial No. 1545 autorizada por Ale-

j andró R. MOSEDA - Fotocopia certificada en "f oj a Actuación Nota-

rial No F 004630904 Buenos Aires: la empresa CONC1C ENGENHARIA

S.A.; representada por el Sr. JOSÉ FELIPE MENDEB PEREIRA CALDAS.

Pasaporte? No X 133-298» en su carácter de apoderado- conforme lo

a c r- e d i t a ni e d i a n t e P o d e r E £ p e c i a 1 - T r a d u c c ion : R e p í.i b 1 i c: a F e d e r a -
r

t iva del B r a s i. 1 - Es t a d o d e B a h 1 a -- C o m a r c a del fí a 1 v a d o r - P od e r

Judicial - Escribanía Del Día cima Registro Notarial Libro 218

FOJAS 156 - No de Urden 12.248, Legalizado por el Colegio de

T r a d u c t o r1 e s P ú b 1 i c os d e 1 a c i u d a d d e B u e n o 5 A i res - T r a d u c t o r a :

PERRONE DE TORETTI GRACIELA, en adelante LA CONTRATISTA CEDENTE;

y 1 a empresa CONSTRUCTORA ANDRADE GUT1ERREZ S.A. representad&

por el Sr. ANTONIO DE CASSIA NETO, titular del Pasaporte No CCi

822251 Concedido en sustitucibn del pasaporte No CD 800767. en

su carácter de Representante Legal, que lo acredita mediante

d o c u m e n t a c i ó n o b r a n t e c o n E s c r i t u r a N o. 3 6 O P r- i m e r T e s t i m o n i o

Folio 1434 - Actuación Notarial No F.4566443 Buenos Aires 12 de

Diciembre de 1996. Reoastro No 8 extendido en 39 fB*. Escribano
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Publico Ricardo J. Kallis Matricula 2646. Legalizado er, el Cole-

qio de Escribanos.. en adelante EL CESIONARIO. con domicilio en

la calle Bu e m e s 8 2 5 d e 1 a c i u d a d d e R i o G r a n d o . s e r e ü n e n p a r a

celebrar la p resente ac ta d e ce sibn d e contra to suj e ta a 1 a s

siguientes clausulas : - - - ~ - ~~ ™ " ~ " "" 1~ -

PRIMERA. :„. LA CONTRATISTA CADENTE cede c;. favor de EL CESIONARIO.,

sus derechos y obl iqaciones eideroentes del contrato de 1 a obra,

correspondiente a la Licitacibn Publica No 01/95,, para la Obra :

" NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN -- RIO GRANDE " en su variante "

MUELLE SOBRE PILOTES DE HORMIGÓN V OBRA DE ABRIGO EN ACRÜPUDOS

contratada opartunamente con esta Gobernación. aprobado por

Decreto No 1601/96 y Acta Convenio de fecha i de Julio de 1996,,

aprobada p o r Decreto N p.. 17 7 9 / 9 6 . - -• -

ÍÍEGIJNDA. :.. LA CONTRATISTA CEDENTE manifiesta que la obra cedida Be

Encuentra e r i e 1 e s t a d o d e? a v a n t:: e d e s c r i p t o e n e 1 C e r t i f i c a d o de
I;-

Obra No 3 ,, c u ya f o t o c o p i a a u t e n t i t: o d a f o r m a p a r t e del

TERCERA __: Ambas partes de mutuo y comün acuerdo sujetan la plena

vigencia 'de la presente cesión a que LA PROVINCIA., acepte un

nuevo plan de trabajo con la prolongación del plazo de la obra a

convenir entre LA PROVINCIA Y CESIÓNARIO, reflejando lo efectiva-

men te ejecutado h a s t ¿TI la f e c h a

.Q.U.ARTAE EL CESIONARIO en todo de acuerdo con el Certificado a

que se r e f i e r- e la el a ú s u 1 a s e g u n d a , a c e p t a la o b r" a e n d i c h o

.estado. y la cesión del contrato correspondiente cuyo monto
• I; '.

Saltante de obras asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DpS^MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON

FlRt
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JM redor

DIECISIETE CENTAVOS í $ 42 .132 . 682 .17 - - ) renunciando' et todo

reclamo que reconozca BU causa en los trabajos ejecutados hasta

1 B fecha. r: '

Q u i NT A: Se es t a b 1 e c e a u e n o s e en c u e n t r an c o m D r e n d i d o s e n 1 a

presente cesión. las certificaciones real izadas por trabajos

incluidos en el Certificado de Obra No 03.—

SEXTA : Se conviene? que subsisten plenamente para la Contratista

C ed e n t e 1 a s r e B p on s a b i 1 i d a d e s t: i v i 1 e s o r i g i n a d a s p o r 1 a p a r t e d e

obra e j e cutad a has ta 1 a f e cha - * - - - - - - - ~ ~ — -

SÉPTIMA. s EL CESIONARIO se compromete dentro de los CINCO ( 5)

días de la aprobad o n d e 1 a t: e s ion a r e e m p 1 a z a r las gara n t i a s de

contrato y de f on d o de r epa ros q ue o po rtunamente conBti tu ye r • a la

CONTRATISTA CEDENTE, en cualquiera de las modalidades que esta-

blece el pliego licitarlo. -

OCJ.AVA: EL C E S10 N A RI ü a s u m e a p a r t i r d e 1 a a p r o b a c i. b n d e .1 a
i-

cesión por parte de LA PROVINCIA, la responsabilidad sobre toda

la obra, aceptando las obligaciones y derechos que emergen del

pliego licitarlo y las que respecto a este contrato pose'ia la

CONTRATISTA CEDENTE, incluyendo la parte de la obra ejecutada

NOVENAA LA PROVINCIA y C1RMAS S.ñ.l.C.I.C. aprueban la Cesión

instrumentada precedentemente en los términos y condiciones

previstas en las clausulas que anteceden.

„ „ _ £n prueba de conformidad se firman CINCO Í5) EJEMPLARES

, d e un oí i s m o teño r v a u n B o 1 o e f e c: t o e n e 1 1 u q a r y f e c h a s el") n 1 a -
\ '

'dos ut - supra. - - - - - - - - • - _ _ . . . _ _. „ „ ._ „ ._ „

6L/
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Î

J U3 y '

0 H 888 8 8BB88. 88
í j " - O O 0 D O O O U O O O O
J í
3 -

I ~

3 i

Q *•í °
^ 5
n x
U 4
•«

8 888 8 88888 88.
O o o o c» f> o o o o o o*

r^

Ü3
•o < <
G -> °
(J 1U (-
uj a ce
« « •<

a s

K K 8
8 8 6

*^ 1í ?

8 8 8 8 8

S R 3

8 8 8 8 8
§ 3 3 2" 3 '

8 v a
5«

» «
8 8

K 2

8 8

í.i

o S

¡1
li S f 8

ri l í í

» -•? s

escof

CONVENIO REGISTRADO
BAJO E U Na

279 O

JUAM CARLOS GARRIDO

de slospacho



.i, •"'' V .•/ ' ' "'•.'• •
. ' i.-. •" ' • • ; • :• V- . •
'.& • •'.-;• ', V

'.. •• ' . !•''•' •' • ' '. < • '
i.l \. • •«

'':!-1-:;;:'^l^;'ts|''.''
V •• "•' V-'-:'.; . * g y .-

• • • • ' . • " • i.'..' -Mw'8 ;.•.:
•:'.. ' i - ' ' - - • » • • ' ' : ó V .

:^^:^Vo-':v,
2 ai .i; á

r ' i

M -, U
o 3 P

.-•vv . • - - . • 2 8 3•„ ";..•:• . ' • ; :.sl3
••V^:;1. V.582<:"%v .•:•/; - s s g

- 2 a** « •
U « 0

* * s

¡ • !•J * 2
2 j
j 2
r

4

8 3 5
5 I r

•̂  7: ó H ü
„ 0 0 0 0

H H H 8 «
8 8 8 8 8

S " 5 A S
? S' C S ?;
rt VI I* •*

íl- R

O 0 0

H 8 8
8 § 8

-• 5 ?-
í r~ T*

^ ¿ 8

S R -

8 8 8

r; fi -

5 R- 5•>
r~

firtí
5S
&«

q o
r. n

5 2e u. suí
5 < 3 3 1 !
o -1 a - ||

o
o

3
u

0 •«
•1 O
« a 5

5 S

xj

v 2 tí
O « -
*• í •*
i

zo
ü
«.
3
*j

o

3
^J

*•

8 8 8 8 8 8 8 8.
o o r t ^ * - r^ ^ * *
— -- t«

5 5 E Ü 3 5 5 G

u ',1 s a s y " s
S — r^ n •- T — —
- ~ K ,. :i i1 ^ «
r, ft r~. (i (j — V
Cl •- — í, — VI *

íi fo y 5
? . 3 ¿ S
*J X * ^ *
- * E J! -• . *• B
* ; • o n
° * í S R" « * * a
: i & : 3 n

S « * | í H
3 8 5 ? * ' S * t» « B Í r r » •

3 S S 5 : : _- i M
™ T ^ ' * 1 • v « u * *
c ; 2 X ' ? e s 5 J Í
Z 1 3 * ; : - 3 « f l f l* ? • o > > > • » • .
a o . 5 U Ü O O »- £ ¿ £

O o d £ o l > o 3 8 o U
• ^ R S < ! X ' A ^ •* < F f.O O ^ o o o t íO

•< < < < < < <

8. 8 8.
§ t> *•

§
SI K ,

E E D

8 8 S
28 ñ
B3 2
•O v-

0
I

í

- flI 1

5 i SÍ o
lt< u t (* C
D Z -« S ±

2 S í a ¿»-isü es
D u n a n
0 2 S B ¿

« S 2 o
b o

& 531 E
u} UJ
O 7.
K ^

í íS
U

\P

A FÍTBI

CONVENIO REIGISTRAÜO
BAJO EL N"

279 O
30 ADR. 1997



H':';. < ; ; ' 5

• •• . ' i .- .-•• ..S. . ! ' ' . ' • * ¡ f.
f ' ", ' -,'•'.. ' "• ' ,• ' . M " . ' í¿ E s

' i " n • . ' ' . ! ' í ' ' i * l ' * S ? í . ' S^* ln '
I . * - , . * ' * " - • ? • , * . • ' . P P Í P ' I

1n. r.

-S Í G

' i ', ' . ' " , • • ! • ' . - ' ' o
•'. ', ' '-U-' . . i <5, . i - > k»^^ • • w
(' • . _ • - . / . . l!-* ' . . , , « „ g <* . - .

.v.L • ,vl V -i"j'.' ' '';•!« 3' •
' ' ' - i ' • i < ' • . q uj •<i •. i.',- - .* • ; • o o -iv ' • . ' • ( ..'. • •• o •<••;
.-,/;,';.'• ..''-;' -:•• S§3 •

• ' • ' " • '' '••'..'«'/V "' ' - w g s -
r i. 1 1 ^ ' p . . — _ MI

'"I-esf

, ' \i o 5 .•'

/;:; . •'.._'••.,';''. . .•_"•.S ;

h
T U

Ü

S "
Í 8 -: 3 s5 1 ¿
í jj X

L *
3

Oa a

í*
I -
<j 5

.
5 53 3
T *~

•J "*

S o ^0 0 V

y 5 5
Í 3 "
* 3 K
U U H
U •«

X «3 s5 e
I "
^ it
<t «

j 2 í
5 1 i

«j
j«

o
u ^ *
** *• I
5 1 *•

o
a

«
u

a «< o
9 S 5
Z «"
3 3

tu
*" ^ *** I aa «•» •*, t •-
í *

Xg
u
4,
3
u
u
a

T.

8 8
0 0

H 8
O 0

8. 8

8 8
o o

8 8
0 0

8 8
O 0

ri B

8 8
8 8

íl S
*"* 2

8 8

§§
O v^

r*

E E

8 8
§§
S n
v* *i

R
í •

• Hu • í
11 i C
O • i

a J J
L* o t!
a " 'J

tí n

8 8 8 8 n
o o o *> **

§

H 8 8 8 8
0 O O O ' (•

s

8 888 =
o o o o 3'

o

A •

8 8 8 8 8
o o o <j -»

M

8 8 8 8 0
r> o o o —

8 8 8 8 S
o o o o ti

"

= 8 « « -. e.

8 8 8 8 8
8 8 8 8 R

l l l § g
í» — — ' f
" 3 S S

8 8 8 8 8
-' -"- '§-"

o

0 Ü 0 '¿ 0

= ¡S '¿ 8 K
•• " ;•" 5?

" S 3 2 3

a
o
CT

j

• °- £
n So vC v r

4 "9 • ¡J
* fe ; s« 0 3 u5 ^ c *•

G 3 0 ¿ ¿
,̂ „ ^ „ »,

•" "~ •" -~ ^~
c o o S .̂»-̂ ^

/ ^

«y
0 S
ofí
« u>

K»-
52

u cj
K Ü
O 2

b

CONVENIO REGISTRADO
DAJO EL N"

279 O
ABU 1997

S GARRIDO
Dlrcclor

éonlóo v de Despacho



O

/ • '--/• / / (Y-ac ._/tcitf¿ acó ^s

'v'.r..i1U el l..:-.:ped ven *.e lio 7 1 ".^WS . de]

une riic-d i ¿«i 1 te el MU L-inc' I. r ¿ui.i l a e- .1 t'.oi i ven i o de venta
i.:oinpr a de Parce .1 as, I . Mac .i. ;:o 6 y I 'ai- ce la ] . I laci zo / de 1 a Sec-
cioYi P de 1 ¿i ciudad de Rio b'rMiide, su-scr .Í pto entre el Si".
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ti u. e rr.3sv.il LÍA necpsariü la i a L i T i cae. ion del titi Sfno.
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«•suscripta el 12 ÜR- f pbrero de IW/. entre 1 ÍÁ Provine i a tli:; Tierra
r.k? I. FUCM..K.I r c:-|.)r I-:'̂ Í.M i lack-t L»or el Sr . Si?i:r e Lar i o JL- Uljr as y í.:if_T v.i c ic-í:
Pübl icos Ai qt.t i í.er t.o Mol ac.u> /IJI 1" .11.! y la Misión í:3 .a 1 t.v s i. a n .»i r i - - p r ( f -

SI-ÍM hada por i?.l l;;i;>/e rendo Padr i.? Dn . Juan Francisco Mari .a I ion con i .
regis Irado ba.io c? 1 l-lo <!7'.:ü , ct i /a copia au ten t; i cada f o rma par tt
int c.'gr an l.r:? del prt.v-r-r'n te .

f'iK'Tl(;UI..Ü lvo. --t'ornun iuue^e, dt.-sc? ,n 1 ToTiiT^t i cia.l de 1 a Pr ov irte i c?.
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CLAUSULA CUARTA:"LA PROVINCIA" tomará a su cargo la coloca-
ción d):? un medidor que permita de ter minar los efectivos
consumos registrados en los inmuebles de propiedad de la
Misión . acordando que a partir del 01/0.1/97 la Misión re cono-
cera el consumo medido a favor de "LA PROVINCIA"-- - - - - -
Se acuerda como parte del presente acuerdo que "LA PROVINCIA"
otorga a. "LA MISIÓN" un crédito de 2.000.OOO m3 de gas,
equivalentes a la suma de PESOS CIENTO DIECISEIS MIL (4-
116.OOO,OO) que serán ap1 i cados al payo del consumo que la
Misión registre a partir del Ol-Oi-97.- - - - - - - - - - - -

CLAUSULA QUINTA: "LA PROVINCIA" procederá a mensurar y efec-
tuar las transferencias de dominio en un plazo de cuarenta y
cinco (IS) días a partir de la presente, asumiendo toda
erogación necesaria con la excepción del pago de tasas e
impuestos que fueran necesaric-s para la inscripción
dominial.—~ — — — — ~ ~ — — — ~~ — ~~ — ~~ ~- — ~~ ~- ~ ~ -~ — — — —

CLAUSULA SEXTA: "LA MISIÓN" solicita adquirir el Lote pasto-
ril N2 XI Departamento Río Grande, ubicado en el paraje San
Sebastian. fracción que ha ocupado desde hace más de veinte
(2O) años' para realizar tareas propias de su función de
Escuela Agrotécnica, ocupación acordada mediante Decreto NÍ2
361/73. De común acuerdo, las partes valorizan estos terrenos
en la suma de PESOS CIENTO CUfiRIIM 1A Y SIETE MIL CIEN (1.
1'17 . 100,00) . - - - - - - - --- - . - . - - - - - - - - - - - - . .

CLAUSULA SÉPTIMA: En atención a la equivalencia de precios
pactados, las partes acuerdan dar por canceladas con la
suscripción del presente las obligaciones emergentes de l¿\
compraventas pactadas en las CLAUSULAS PRIMERA. TERCERA Y
SEXTA como asi también las obligaciones emergen bes de los
consumos objeto de la CLAUSULA SEGUNDA y CUARTA.^ - - - - - -

CLAUSULA OCTAVA: "LA PROVINCIA" manifiesta encontrarse desa-
rrollando un plan director para el puerto, y por tal motivo
se ha considerado una ron i f i c¿ición primaria que obra como
Anexo I al presen te Convenio.- - - - - - - - - - — - - — — -
El área indispensable es objeto de la adquisición pactada en
la CLAUSULA TERCERA y su posesión se entrega en el presente
acto-~ —. __ „ — — — — — — — — — — — — — — — —

El área de expansión portuaria es considerada por las partes
como necesaria a los efectos de garantizar el fuñeionamiento
del puerto a futuro, razón por 1 a cual las partes acuerdan
considerar la de? utilidad publ ic,i . compróme ti endose "LA MI --
SION" a vender estos terrenos ¿-1 Gobierno Provincial y no
hacerlo a terceros particulares.- - - - - _ _ _ _ _ _ _ . , . _ _
En el monuMito en que se requiera 1 .?. e:: paiisióri portuaria n quo
1 ¿is "par ti.".- coi lüidtír e_in o por tuno í-t> r ot ma 1 i z aran 1 â . t r ¿\risa t:-
-ciones, a cu/o efecto el precio cíe venta no superará el valor
de 7 . 5OO */Ma pactado en la CLAUSULA TERCERA.- - - - _ . - _ _

Director K.,,n,_ > ,\ <•
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El área de asentamiento cié industrias en relación con
puerta es reconocida por las partes cuino un sector a zonifi-
c:ar pero _cuy o manejo inmob i 1 i ar i o será rea I i zade por "LA
MISIÓN" sin intervención alguna por parte del Gobierno Pro-
v inci a 1 - - - - - L - - - - - - - - - - - - — - - . r- - - - - - - - - - -

CLAUSULA NOVENA: En atención a la necesidad de readecL-.ar las
instalaciones de gas den tro del predio de " LA MI S ION" como
asi también en terrenos que si.endo propiedad de la Provincia
lindan con la Misión, "LA PROVINCIA" se compróme te a ejecu-
tar la totalidad del proyecto dtf gas necesario a estos efec-
tos, y posteriormente proceder a la ejecución de estas obras
va 1 ori zadas a t i tu 1 o del presen te acuerdo como PESOS SE TEN 7 A
MIL C * 7O.OOO, 00) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"LA PROVINCIA" se compromete también a ejecutar la totalidad
de los proyectos de infraestructura que permitan servir las
tres ( 3 ) áreas zoni f i cadas en el Anexo I . - - - — — — — -- — -

CLAUSULA DÉCIMA: Las escrituras traslativas de dominio SE
celebraran ante el escribano General de Gobierna.— — — — — —

CLAUSULA ÜECIMO PRIMERA: Ante cualquier divergencia que
pudiera suscitarse en el cumplimiento de la presente. las
partes se someten a la exclusiva jurisdicción de los Tribuna-
les Ordinarios de la Provincia. Zona Sur. renunciando a
cua 1 qu ier otro fuero que p Lid i era corresponder , a cuyo efecto
fijan los siguientes domicilios LA PROVINCIA, en San Martín
450 de la Ciudad de Usl.uaia y LA MISIÓN, en TJs3_- hni ¿3COde la
Ciudad de Rio Grande.- - - - - - - — — — - - — — — - — - - -•

O

- - - - En prueba de conformidad, se firman tres (5) ejsmpla-
res de Lin mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados- - - - - - - - - - - — - — — - - — — — - - —
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LISMUAIA, -7 OCI

VISTO el Espediente 7OÍV/91 del registro de esta
Gobernación mediante el cual tramita la ratificación del Acta de
Modificación de Con tra to cel e>br ada en ti" e la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Unión Tran-
sitoria de Empresas Concic t~ncjenhar ia S-A y Drmas S . A . I . C . I .C . ;
y

CONSIDERANDO:
Que la misma

Setiembre del corrien te
fue celebrada con fecha VEINTE (2O) de
año y se en cu en tira registrada baj o el NÜ2

Que por lo expuesto resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se ericuen tí* a f a cu 1 tado para dictar el

presente en virtud de lo establecido en el Artículo 135Q de la
Cons ti tución Provincial ,

O

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1S-- Ratifiqúese en todos sus términos el
ficación de Contrato suscripta el VEINTE (2O) de
corriente entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Islas del Atlántico
Concic Engenharia S.A

Act¿. de Modi —
setiembre del

Antártida e
Sur y la Unión Transitoria de Empresas
y Ormas S.A.I.C.I.C, representada por el

Ingeniero José Felipe MENDES PEREIRA CALDAS y el
Arnaldo Bruno Luis ANGELETTI, registrado bajo el N2 2
copia autenticada forma piarte irt tegrai.vt^~uviaJ presente.
ARTICULO "2Q.- Comuniqúese, dése al/Doletin Oficial de la
cía y archívese.-

Ingeniero
535, cuya

Provin—

JO8E E8TABILLÜ

60BEBNAOOR



ACIA DE MODIFIC' ÜM DE CONTRATO

QH.BE-1TO E. LAS QAÜA3
Jefe Dph. Dnspacho Gcnefal

_ _ _ _ _ _ Entre la Provincia de Tierra del '¡tí

An tár tida e Islas del Atlántico Sur, representada en est

acito por el Seriar Gobernador L)n . José Ar turo EGT ARILLO « er

adelante denominado " LA PROVINCIA ", por una parte, y por la

otra la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS CONCIC ENGENHftRIA S-A-

y ORMAS S - A . I - C . I . G - , represen tada por los Señores: Ingeniero

José Felipe MENDES PEREIRA CALDAS, D.N.I N« , Pasaporte de la

República de Portugal IMS X-133298, por la firma CGNCIC ENGEM-

HARIA S.A. y e 1 Ingeniero Amálelo Bruno Luis ANGELETTI , L.E.

N2 4. 554. 848, por la Empresa ORI1AS S.A.Í.C.I., en sus carac-

teres de REPRESENTANTES, conforme lo acreditan mediante

CONTRATO DE UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, cuyas firmas están

certificadas con el sello de Actuación Notarial C.3.62r7.436

Buenos Aires - 12 de Abril de 1995 - Legaliza la firma y el

sello, el Escribano Ricardo J - KALLIS. obrante a Es. 6.299 al

6.3O6 inclusive, en adelante " LA CONTRATISTA " , conviene en

celebrar el presente contrato modificatorio del Contrato de

Obras Públicas, suscripto en tre las mismas partes con fecha

24 de Junio de 1996, registrado bajo el N" 2458 y ratificado

mediante Decreto N91601/96 cíe fecha 29 de Julio de 1996, de

acuerdo a la cláusula que a continuación se expresa:

PRIMERA: Modificase la cláusula cuarta, quedando redactado de

la siguiente forma: PLAZO DE EJECUCIÓN Y rHJLTAS: se fija un

plazo de ejecución de trabajos, de acuerda al detalle dado en

la Nota Aclaratoria N90.- - - - - - - - - - - - — - - ~ — ~ -

Se fija un plazo de ej ecucion del Proyecto Ejecutivo en

CIENTO OCHENTA (1BO) dias corridos, contados a partir cié la

firma del Acta de Inicio. El plazo de ejecución de lost trabe-

Escdps

¡Oí
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jos será de TREINTA (30) meses corridos, cari tadas

la aprobación del Proyecto EJK' :ivo.- - - - - - -

SEGUNDA: Forma de Pago: átenlo a que " LA COMITENTE
' &

obtenida los fondas necesarios para el financiamiento de la <

obra objeto de la Licitación Publica NQI/95, con recursos de f\\ -

gestión propia, en su variante " Muelle sobre pilotes dê , o

hormigón y obra de abrigo en acrópodos " ambas partes de

común acuerdo convienen que " LA COMITENTE " desiste de la

condición de tomar la financiación ofrecida a fojas 15309 y

15312 del Expediente de la Obra, abanando a " LA

CONTRATISTA", los montas correspondientes al pago de los

certificados de obra según mEítodología del pliego. deposi-

tando los mismas en una cuenta bancaria que a tal fin habili-

tara " LA CONTRATISTA ", en el Banco de la TIERRA DEL FUEGO,

sucursal Buenas Aires-- -

„ _ _ „ - . . _ „ _ jrn Ca50 cJe incumplimiento del presente con-

trato, LA CONTRATISTA se hará pasible de las multas estable-

cidas en el Anexo II - Régimen de Multas que se agrega al

Pliega Licitarlo a Fs. 661 del Expediente Administrativo

N2 7O19/94,™ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Como consecuencia de la suscripción del presente,

ambas partes se comprometen ha no efectuar ningún reclamo

derivada del desistimiento de la condición de financiación

aquí convenida-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —

_ - _ „ _ - _ _ _ - _ jrn prueba de conformidad las partes firman

CINCO (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto., en

>-
la ciudad de Oshuaia a los 20 dias del mes de Septiembre de

Mil Novecientos Noventa y Seis.- - ~ — -

FIEL
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4MCONVENIO REGISTRADO
'\¿£ 'rttV ."Ti ' **

PfHlU
'/% ' ' ' -7 'AGO.

.jí,: V.1';1*'11 JUAtfCAfiLOS OAHRIDO

b) Que los subitems 1,'JI y Ill!se:certifi(áraR-aL-ualoX-£lfi an l̂íS^e precio y no se
* * ' • • r PnnicQjsOO L/Q*1* 'v * •*

certificara la'movilización anticipada que Í_A CONTRATISTA reánse, hasta tanto no se
comience la etapa IV. - r v " ' ? ""'(( •/;í;;-f:>;.^'^'?;-^ííi' ;'>' »-vwu"' >'
c) En caso de que la obra se suspenda "luegcj'del subitem-lll, las partes acuerdan no
reclamarse mutuamente por ninguno de^estos conceptos.'! '
SEXTO: En caso de que los cómputos" para^cada ítem cotizado por unidad de medida,
tuvieran variaciones'que'superen el 20%'en mas o en menos, respecto de los
correspondientes a la oferta. "LA CONTRATISTA" tendrá derecho a peticionar una
reformulación de precio del ítem afectado.' presentando los análisis de precios unitarios
que lo fundamente. No se aceptará "aumento de precios de los demás Ítems cotizados
globalmente, en tanto y en cuanto no se alteren las características y/o alcance de los
trabajos que hacen a la conformación de este precio global.
SÉPTIMO; Una vez aprobado el proyecto ejecutivo por .parle de la Provincia, y finalizada
la realización Sel subilem IV, en caso de no conseguirse el financiamienlo total para e!
desarrollo de la obra, LA PROVINCIA no esta obligada a proseguir con la Obra en forma
inmediata a la finalización del proyecto y se conviene que el contrato quedará vigente, y
el inicio ^de la obra suspendido, hasta tantease encuentren fuentes de financiación
satisfactórias, pudiéndose admitir la concesión de obra pública: Ello no genera
obligaciones ni indemnizaciones para ninguna'de las partes ni tampoco derecho alguno

e rescisión. . ! y '
CTAVO: Las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios

la ciudad de Ushuaia para dirimir cualquier diferencia que surja con motivo de la
ecución del presente. *' ' i ; . • • : $ •
OVENO; En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y

ajsólo efecto, en la ciudad de LJshuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
Atlántico Sur, al uno del mes de julio de mil novecientos noventa y seis.
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Entre el Gobierno de la Provincia de Tierra'del Fuego, Antártida e Isíás'del Atlántico Sur,
representado en este acto por el Señor» Ministro de Economía, Obras y Servicios
Públicos -Conl. Mariano Roberto ; VÍAN A-' ad referéndum del Señor Gobernador, en
adelante "LA PROVINCIA", y la UNION,TRANSITORIA DE EMPRESAS conformada
por las firmas ORMAS S.A.I.C.I.C., representada en esle acto por,el Ing. Arnaldo Bruno
ANGELETTI y CONCIC ENGENHARIA S.A. representada en este acto por el Ing.
Felipe CALDAS, en adelante "LA CONTRATISTA", convienen.en celebrar el siguiente
Convenio Provisorio. ; •'.

í

WPRIMERO: Durante la etapa del Proyecto |Ejecutivo, "LA CONTRATISTA" se
v Compromete a realizar una revisión total del Proyecto básico a los efectos de asegurar
* jue el Layout resultante sea aquel que le confiera al nuevo puerto de Caleta La Misión
las características necesarias para convertirlo en un puerto mullipropósilo capaz de
atender los requerimientos de los futuros asentamientos industriales a establecerse en
la zona, como así también permitir la expansión de la futura terminal portuaria, de

J acuerdo con el crecimiento propio de la actividad.'' ,
SEGUNDO: La Contralista"' ajustará el desarrollo del proyecto ejecutivo según los
subitems que se indican a continuación: ;; :

I) Esludios de campo (topografía, suelos, cantera, batimetrías, recopilación y captación
de datos sobre clima, vientos, olas, sismicidad, ele.).
II) Estudios de laboratorio, gabinete, modelos matemáticos, modelos físicos, definición
de calidad de materiales, dosificación de hormigones.

1) Proyecto Ejecutivo, ajuste de Layout, definición de las fundaciones, prelensados,
k 1 profundidad ̂ e hinca de pilotes, especificaciones,-técnicas definitivas, planos generales,
\ cómputos y presupuestos definitivos. ' " •- > •

IV) Ingeniería de detalle (ajuste y perfeccionamiento del punto anterior, planos de obra,
de armaduras de detalle, etc.)
TERCERO: A efectos de que LA CONTRATISTA de cumplimiento al Artículo 1;
definiendo el Layout adecuado, optimizará la secuencia de actividades priorizando
aquellas que conducen a dicho resultado. Al mismo tiempo, la Provincia aportará toda la
información necesaria relacionada con la potencial infraestructura industrial a instalar en
el área. J

CUARTO: Una vez que LA CONTRATISTA hubiere cumplido con la realización de los
subítems I, II. y III, "LA PROVINCIA" podrá optar por:
A) Desestimar la continuidad del contrato en esta etapa, en caso de que el presupuesto
de la obra resultante supere en más de un 20% el valor de la alternativa similar cotizada
en el acto lícitalorio; sin que las parles puedan reclamarse otro monto que no sea el que
surge de la certificación de los subilems I, II, y III (según análisis de precio de oferta
inserios a fojas 14.393) del proyecto y/o de otros Ítems cuya ejecución se hubiera
convenido y realizado. Si no se hace uso de esta opción en este estado, LA PROVINCIA
perderá el derecho de hacerlo en el futuro. . i £S COP"
Ó) 1) Aprobar dicho Proyecto Ejecutivo, con su cómputo y presupuesto, prosiguiendo
con el desarrollo del sub'item IV. 2) Proponer variantes de opíimización del Proyecto,
hasta su conformidad y posterior desarrollo del subilem IV. 3) Proponer economías de
inversiones, y/o posponer la'ejecución de partes de la obra para etapas futuras
posteriores af desarrollo del subilem IV.
QUINTO: En atención a que LA PROVINCIA considera que en la etapa de Proyecto
Obra, definida en los rubros I. II y III, no es necesario el sistema de posicionamiento de
buques previsto en la circular 7 y por lo contrario resulla necesario que se comience la
movilización de obra a efectos de permitir que se desarrolle en temporada veraniega, (a
partir preferentemente desde el mes de setiembre de 1996), de modo tal de aprovechar
al máximo los meses de trabajo disponibles por razones climatológicas, las parles
acuerdan :t,
a) Que el sistema de posicionamienlo se encuenlra incorporado en el itero "movilización
día obra";11 • • i '

•ti
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Entre el Gobierno de la Provincia de Tierra'del Fuen

npúbncsoeracoonrnMeste actB° p°r ei *£ ssstfe^^^^
SL^^
Felipe'CALDAS, en adelante "LA
Convenio Provisorio.

-—r • -. \^
. L -.¡{iJUAN CALLOS GARRIDO

* ' ' ni^anrnr

tfijülÑfil.

- ? " ' * " ' - - "
' An'ártlda « Tslás^del Atlántico Sur

™™ y Servicios
r Señ°r Gobernador, en

EMPRESAS conformada

° P°r'el lng' Arnaldo Bruno
B" 6Sle 3Cl° ̂  el '"9

en celebrar el siguiente

el Layout reatante sea aquel que e ,nrera a n- ° " ̂  eíeCl°S de aS69Urar

las características necesarias para conver t r ioLn,nH P U e r t O de Caleta La Mís¡ón
atender los requerimientos de los futuro^ ̂  asentamiPn?nP H° ,multiProPós¡to capaz de

zona, como así tambi " " «2 f ' eS " eslablecers^

'

la

.ecufivo según los

^ -op,laclón y captación

l : ^ l
cómputos y presupuestos definidos

d^a¡ru"SÍÍeed55ie S c 6 V P

'-os, delician

de las fundaciones, prensados,
S definitivas. P^nos generales

punto anterior, planos de obra

p
aquellas que conducen a dicho%sul. dÓ
información necesaria relacionada con la
el u" ld(> v' e! área.

* F ' ^ *-V É . _ _

,dep aclividades priorizando

n n , °V'n,CÍa ap°rtará loda lainfraestructura industrial a instalar en

'a reallzaci°n de los

a fojas del y/o de otras Z" ana"S¡S de Pred° de °'er'a^
' presupuesto,

, Desarrollo de, subíem V ÎS^o^

nn|MTn a, desarrollo de, sübSr "" P3rteS «« * °*°™ -P-^
iQUINTO: En atención a que LA PROVINCIA
Obra, definida en los rubros I II y ||| no es considera C1ue en la elapa de Proyecto de

buques previsto en la circular' 7 y por lo conlrírtor^ihL51516^ ̂  posicionam¡enlo de
;; .movilización de obra a efectos de permitir aue ÍP HP«Ua "ecesano W* se comience la

IjQue el sistema de posicionamiento se encuentra incorporado en e, Ítem "movilizaciónf
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MINISTERIO DZ E
OBRAS Y SERVICIOS FUOLICOS

INICIO DE OBRA

OBRA: NUEVO PUERTO CALETA LA MISIÓN RIO GRANDE

Expte: 7019/94

Empresa: U.T.E. - ORMAS S.A.I.C.I.C - CONCIC ENGENILARIA S.A.

O

- En la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veinte (20)

días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis

(1996) , se reúnen el Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios

Públicos Dn. Carlos PÉREZ y el Sr . Secretario de Obras y Servi-

cios Públicos Arq. Adolfo Valentín LÓPEZ, en representación de la

Gobernación de la Provincia y :' Ad-referendum" del Sr. GOBERNA-

DOR por una parto y por la otra, los Sres. Arnaldo Bruno ANGELET-

TI y José Felipe MEMDES PEREIRA CALDAS en representación de la

Unión Transitoria de Empresas Ormas S.A.I.C.I.C - CONCIC ENGENHA-

RIA S.A-, adjudicataria de la Obra de referencia mediante Decreto

N° 1198/96, a fin de dar inicio a la misma y en virtud de ello:-

1.- Se procede a dar inicio a la Obra " NUEVO PUERTO CALETA LA

MISIÓN R I O GRANDE".- - - - _ _ _ - - - _ - . - _ _ _ _ _ _ _ _

2.- Las partes acuerdan que la posesión de los terrenos para

comienzo de la construcción de obradores y la obra se realizará

en un plazo máximo de ciento veinte (120) días a partir de la

presente acordando las partes no reclamarse por ningún concepto

derivado de este periodo en el cual la Empresa ejecutará el

proyecto pero no contará con la posesión de los terrenos.- - - -

3,* - El replanteo de la obra se efectuará con posterioridad a la

aprobación del proyecto. Durante la etapa do ejecución del mismo,

se utilizarían/--) las referencias y señales indicadas en eTT p"T



& if.it ex r¿(-í O/ar-yo,

r/af Qtuttiti/i&o sz/

A1IM5TEWO
OBRAS Y StRVldUS PUUUCQS

T- 03 ( "Puntos notables" ) del Pliego Licita rio.- - - - - - - - -

4.- La inspección del Proyecto y de la Obra será ejercida por la

Secretaría de Obras y Servicios Públicos debiendo la misma dictar

la Resolución de nombramiento del personal que llevará a cabo

- - - - En prueba de conformidad y a los fines específicos en

Pliego y Contrato, se firman tres (3) ejemplares de un misino

tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados . - -
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ANEXOS

f- . ,e e. Gobierno de la Provecía de Tiürra del Fuego, Apiartiira e IsVs del Atlántico Sur
r,- presentado en esle acto por el Señor Ministro de Economía, ODras y servaos
Públicos -Conl. Mariano Roberto VIAÑA- od 'ruleréndum tíul Sudor Gobernador en
aislante "LA PHOVINCW. y la UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS conformada

í̂rí- íí̂ * AS S A•' C ' C ' '̂ sentada en esle aclo por el Ing. Amálelo Bruno
^ ™/,CONC'C ENGeN11A(í|A S A. 'representada e,i este acto por el Ing
Felipe CALDAS, en adelante 'LA CONTRATISTA", convienen en celebra, el siguicnío
Convenio Provisorio.

PRIMERO- Duranle la etapa del. Proyeclo fjeculivo, LA CONTRATISfA" se
compromete a realizar una revisión lolal del Proyeclo básico ;i los eleeios tic asutjLirar
que el Layout íesullanle sea aquel que le confiera al nuevo DI:I;.-|O de Calóla La Misión
las características necesarias para convertirlo! en un puer'o mullipropósilo capaz de
atender los requerimientos de los Muros asentamientos Indusl.-iales a eslablecerse en

26 de Agosto de 1996

la zona, como asi también permitir la expansión de la futura terminal portuaria, de
acuerdo con el crecimiento propio de la actividad.
SEGUNDO; La Conlratisla ajustará el desarrollo del proyecto e.eculivo según los
subitéms que se indican a continuación: " -t
I) Estudios de campo (lopografía.r«uelos, cantera, batimetrías, recopilación y captación
de, dalos sobre clima, vientos, olas, sismicidad, ele).
II) Estudios de laboratorio, gabinete, modelos matemáticos, modelgs físicos, definición .
de calidad da materiales, dosificación de hormigones. ' '' ..
III) Proyecto Ejecutivo, ajuste de Layout, definición de las fundaciones, p re tensados,'
profundidad da hinca de pilóles, especificaciones técnicas definitivas, planos generalas,
cómputos y presupuestos definiWos. • ' •"" ' 'i ••
IV) 'ingeniería de detalle (ajuste y perfeccionamiento del punto anterior, planos do obra,
de armaduras de detalle, ele.)
TERCERO A efectos de que LA CONTRATISTA de cumplimiento al Artículo I:
definiendo el Layoul adecuado, optimizará la. secuencia, do actividades priorizando
agüeitas que conducen a dicho resultado Al mismo tiempo, la Provincia aportará toda la
información necesaria relacionada con la potencial infraestructura Industrial a instalar en
e' área.
CUARTO: Una vez que LA CONTRATISTA hubiere cumplido con la realización de los
ijcüems I, II, y III. 'LA PROVINCIA' podrá optar por:
A¡ Desestimar la continuidad de) con)ralo en esta etapa, en cauo de que el presupuesto
:íu tu obra resultante supere en más de un.20% el valor de la alternativa similar cotizada
ei elaclolicilawo. sin que las partes puedan aclamarse otro monto qué no sea el que
sirge de la ceriificación de los subilems I, II. y III (según análisis de precio de olería
R'ESrtos e fojas 14.393) del proyecto y/o de oíros ilems cuya ejecución Be hubiera
..Drwanidoy realzado. Si no se hace uso de esla opción en este estado, LA PROVINCIA
í ¿:Jera el derecho de hacerlo en el (uturo.

I U) 1) Aprobar dicho Proyeclo Ejecutivo, con su cómputo y presupuesto, prosiguiendo
r:on el desarrollo del subilem IV. 2) Propone/ variantes de oplimización del Proyeclo,

[nas'ta su conformidad y poslerlor desarrollo del subilem IV, 3) Proponer economías de
•iversiongs, y/o posponer la'ejecución de pades de la obra para etapas futuras

/posteriores al desarrollo del subilem IV.
QUINTO: En atención a que LA PROVINCIA considera que en la etapa de Proyeclo de
Obra, definida en los rubros I, II y III. no es necesario el sistema de posición a miento de
buques previsto en la circular 7 y por lo contrario resulla necesario que se comience la
moviliía'cíón de obra a efectos de permitir que se desarrolle en temporada veraniega, (a
partir prefe rénteme ni e desde el mes de seliembre de 1996). de modo la! de aprovechar
al máximo los meses de trabajo disponibles por razones climatológicas, las parles
acuerdan: /

a) Que el aíslenla de pot'-' r )nlo se encuentra Incorporado en el ilern 'movilización
de obra'.'

t' Que los subilems I. II y III se|!certtnríaraî L ÎO£-d r̂jiĵ iyi£'ode..p(ecio y no se
calificara la movilización anticipada que LA CONTRATISTA realice, liasla tanto no se
comience la etapa IV. ' ! .'" v: " '-* •' '
c En caso de que la obra se suspenda luego del subilem III, las partes acuerdan no
mclamarse mutuamente por ninguno da estos conceptos.
SEXTO: En caso de que los cómpulos para cada' Hem cotizado por unidad de medida,
tuvieran variaciones que superen! el-'20% en'mas o en menos, respecto de los
correspondientes a la oferta,1'LA ¡CONTRATISTA' tendrá dereclio a pelicionar una
ruformulación de precio del ilem afectado, presentando los análisis de precios unitarios
Q;ie tor fundamente. No se aceptará aumento desprecios de los demás Ítems cotizados
g-otalmente, en tanto y en cuanto 'no se allerenjlas características y/o alcance de los
trabajos que hacen a la conformación de este precio global.
SÉPTIMO. Una vez aprobado el proyecto ejecutivo por parte de la Provincia, y finalizada
la realización defsubilem IV, en caso de no conseguirse el financiíimienlo total para el
Desarrollo de la obra, LA PROVINCIA no esla obligada a proseguir con la Obra en forma
ir medíala a la finalización del proyecto y se conviene que el contólo quedará vigente, y
t : inicio .de la obra suspendido, hasta tanto se encuentren lóenles de [inanciación
satisfactorias, piidiéndose__adml(ir la concesión de obra pública. Ello no genera
coligaciones ni Indemnizaciones para ninguna de las parles ni la.iipoco derecho alguno
•e rescisión . - •. ' ' .'
i.CTAVO: Las partes acuerdan somelerse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
-.i 'a ciudad de Ushuaia para dirimir cualquier diferencia que surja con motivo de la
• i icución del présenle. ;l '¡
' ,'VENO En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo lerior y

.tío e'ecto. en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Aniáriida e Islas
., A-¡ártico Sur, al uno del mes Üe julio de mil novecientos nover-U y sois - - • — - -

DECRETO N" 1779 USHUAIA, 21-08-96

VISTOet Expeil ¡ente N" 7019/94, del registro de esta Gobernación, medianleet cual
tramita el Acia Convenio ce Icbradaentre la PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICOSUR y la UNION TRANSITORIA DE
EMPRESAS conformada por las firmas ORMAS S.A.I.C.I.C. y CONCIC
ENGENHARIAS.A.;y

CONSIDERANDO:
Que la misma se encuentra registrada bajo el N" 2482, siendo necesario su

ratificación.
Que ei suscripto se encuentra facultado para dictar el presente en virtud de lo

establecido en los Artículos 128° y 1J.1)" de la Constilució"n Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO l°- Ralifíqncse en todos sus términos el Acta Convenio suscripta el
PRIMERO {I) de Ju l io del présenle, representada por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos Contador Mariano Roberto VIAÑA y LA UNION
TRANSITORIA DEEMPRESAS conformada por las firmas ORMAS S.A.I.C.I.C.
represenlada por el Ing. Antaldo Bruno ANGELETTi y CONCIC ENGENHAR1A
S. A. representada porelIng.FclipeCALDAS, registrada bajo el N"2482, cuya copia
autenticada forma parte intégrame del presente.
ARTICULO T- De forma.

CASTRO
Carlos A. PÉREZ

es COP
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NOTA NQ /96
LETRA:M.O.S.P

USHUAIA,

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA
INSPECCIÓN DE OBRA:

Se remite adjunto adjunto para vuestro conoci-
miento y tenencia fotocopia autenticada del Decreto No. 1601/96
de fecha 29 de Julio de 1.996 referente a la ratificación en
todos sus términos del contrato de obra pública suscripto para
la Obra : " NUEVO PUERTO EN CALETA LA MISIÓN RIO GRANDE ".
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

- - - - Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur. representada ;.en este acto por el S-^ñor GobE?r-

ná.dor On. José Arturo ESTABILLO, en adelante denominado LA PRO-

VINCIA, por una parte y por la otra la UNION TRANSITORIA DE

EMPRESAS CONCIC ENGENHARIA S.A y. ORMAS S.ñ-I.C.I.C. representada

por los Señores: Ingeniero José Felipe MENDES PEREIRA CALDHT

Documento de Identidad — Pasaporte de la República de Portugal NP

X - 133293. por la. firma CONCIC ENGENHARIA S.A. y el Ingeniero

Arnaldo 3runo Luis ANGELETTI L.E. NS4.554-84S, por la Empresa

ORMAS S - A . I - C _ I - C - J en su carácter de REPRESENTANTES. conforme

lo acredita mediante CONTRATO DE UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

cuya'S firmas están certificadas en el Sello de Actuación Noharial

C.3.629.430 Buenas Aires - 12 de Abril de 1995 - LEGALIZA la

firma y el Sello el Escribano Ricardo J. K'.ALLIS? obran te;- a ís.

6.299 al 6.3O6 inclusive, en adelante - Denominado LA CONTRATISTA,

conv j-'pnen en celebrar el presente Con trato de Obra Pú.bl lea que? SE?

«CJiTss-te a las cláusulas que a continuación se expresan:

EfilliiĴ Ül-. QBOE_TO. DEL_ CONTRATO: LA PROVINCIA encomienda a L.A CON-

TRAT IST A y ésta acepta e j ecutar 1 a Obra: " NUEVO PUERTO EN

CALETA LA MISIÓN RIO GRANDE " tramitada mediant¿ Licitación

Pública I'JQ 1/95 en su variante " Muelle sobre pilotF'Ví cíe? hormigón

y obra de íibrigo en acrópodos ", bajo indicaciones, órdenc-'j; y

supervisión técnica por parte de la Provincia, e?n un todo de
\o ¿\ a documentación obran te en el E;; pte, Admini^; t ra ti vo MÍ3

7O19/9'!, que se incorpora y forma parte del presente.

SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE DEL CONTRATO: La contra Laclon

c/s i. convenida se ajustará en un todo a las prescripciones con t»

E*~cx>pta fiel del original
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LJ3MUAIA, 29 JUL 1996

VISTO el Expediente ;7.017/74 rJ^l r«.¿ i-rí
! ;f( ció; i iiK-? tJ 1 ¿\ t ;V e?l cu a 1 ':r^fi¡ i La I '.:. r -:.; !;.i f i.'_. i'.ci'.Ji -
.;i a 'púb'i i ctí ce .1 e.-Lr¿'do t-j'-n.tf'c.í I a PTÍJV .i.i: c j, .:>. tj-;
, H/'i í:¿f • ciclii e¿ Ts;I--;s dol ñu lán tit.;o cJuí" y I ¿; L'f ' iL'J

liimresas Conclc Enisnharia S.A Orm^^ S,A,1, .

O

Sil. fni scio &•"=• encuenhra regís ti ¿\du ba j r_: el ;•-!:.] ';!,./¡'"•"'.

s-ia-ndo nccesrT-.r j a L;U ral. J.f Í.CACÍ 6n>
P'i.? «I ?;u c, r.rr j.p'íiú =.tí t-ívr-Luon Lr a •f'.iLu.l l..£<r:.lc; p-:i:- -.1 J .i. c I. : < . ~ •:: 1

p r e r; v: n 1 >": ' en vir 'cud da lo t.̂ i; Lab 1 c?'jj.dü Cíi-¡ ¡i: 1 í'ir t i. C'.> '-• •.:• J ."•:' ^/ ' ;:• I.
C :j;•;•:-. !.. ;. Lu c i. í'.r'i Pí1 ovift:. i =•, 1 .

Por s J. 1. G : •
EL. eDBERNADÜ.'í 'DE [LA FROVINCIft DE TIEHRP, L'EL [•'Ji:'r.': T

ANTÁRTIDA .E ISLAS DEL ATLANTIC1,!! SlíK
. D E C R E T A :

ARTICULO iy.- Ratif¿qusH& en todo;:; ^Uí, í^ÍJi1 iii.vr.us '-.=-. J f-.L/r: í. f;. Lo í^:;^ > i
Í.JLU f.( p ú.ij 1 i o?, E3U!= cr i p he el vpfint.i cuatro (I; •'-'-; --¡c.1 j LUÍ .i. í/¡ L! v 1 •' "gj,
f fxair':rí tír¡t. r tT j 3.a Fr ovlr iciíí repi-'S-rsc-n Lai.i.y cc-i- -í.11 . ?;*..'üc'í"; i:.-''o v *^

- AUnión Trc-.rriS í.-i:or i a déí Eíitpr^K'^as ;Conc;.lc Enyi-..-i ih¿u • .L ¿i o .H / LÍÍ"¡ -..f^
G . Pi, I .. C . I . C , i-'jpi- eísL-,h L~ad¿\' « 1 T i HJt:-n i. t?rc.- .-1 QT-^- •-'i-1 j_
!-"'ERE E RA CAL.Oi'V-j y f¿l I rig&n ier o A¡ T i --\ -î  ^jn'
r^g i s •?:,-''¿ttífj baj o si I ;'fy 2. '-I 5f3 .

j.nl.&g r ¡:;rt Le dsl pr-t:-ír.:~'r.i;K .

c.i.:?. ' v a r" c: h *. v £• i--", e . •- : '

A 9 e

PÉREZ
Mlnisíro t/f! tcofcomla, Obríve-

y Servicios Público'!

JOSEAPTUROESTABILLO

CARLOS GARRIDO
DlrscYcjr lócnlco y uu üeapacho
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nidas en la documentación que;se,enumera a continuación y pasan a

formar parte del,''I presente Con tr.ato: a) Ley 13.O64 de Otaras PúM<-

i 1 . ; ? ' • ••• :í
c=ts. Decretos y Resoluciones .Reglamentarias; b) Pl ieqo Tipo de?

3¿\ses y Condicionesipara'la i contratación c!e obras públicas, c)
}r í;v< ;.""'.:••$

Decreto .4052/86, d)! La,oferfca de la Empresa inserta
f c : ' ' t" ' ' ' • • • •

14 .370. e) el Pl iego (:1Q;¡; Etapa; Sobre NQ 1 inserto de? fs.

603 a 711. f) Pliego NQ 2, Etapa Licitatoria Sobres rjg .̂ / w.

inserto a f ŝ '-irO. 2O6 ;a 10. 593, ,g ) Circulares Acl arator ias NQ 1 a

('•• : '''•" • ' :.- - '!'
Wtí Q. todos del mencionado expediente, todo lo cual LA CC1NTRATI3-

V ; r1 '•'.;$.'

TA declara conocer y! aceptar como parte integrante del presente

TERCERA: SISTEMA D£A CONTRATACIÓN Y MONTOS: Los trabajos a que se

hace referencia en la Cláusula "Primera se contratan par el sist.e-

1 v'
ma de UNIDAD DE MEDIDA,' por la,' suma estimada de PEBCJ3 CUARENTA

.'.'•• •:', .!•

Y -'TRES MILLONES CIENTO; CINCUENTA Y SEIS MIL . NOVECIENTOS ','EI!4TI-
• i,, -;" , • -j: S

NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ( $ 43.156.929 .,33), de- acuerdo
¡ i ; • .'J.

al detalle que como Anexo I se ^agrega al presente.
'" ',• '--i

CUARTA; PLAZO DE EJECUCIÓN Y MULTAS: Se fija un Plazo ds ejecu-

ción de- los trabajos desacuerdo al detalle dado en la Nota

Aclaratoria N9 8:

Se fija un plazo de ejecución del Provecto Ejecutivo en CIENTO

OCHENTA ÍÍ80) días corridos, contados a partir cíe la firma de?!

presente. El plazo de ejecución de los trabajos será, de TREINTA

E 30) meses corridos, contados a partir de '.a aprobación dol

Prov "'— "fccí fc.j Eren tivo . —— — - -

de incump 1 imien to del presen te con tr¿- Lo . \J.\A se hará pasible de las multas establecidas en :•/1

E» copla fiel dot oí

N CARLOS GARF

co-y-oe-BespocÍTÍ

ESCORÍA FIE
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ESi COPIA FÍÍL

nidas en la documentación que,se enumera a continuación y pas^n ¿.

formar parte del'; presente Contrato: a) Ley 13.0¿4 de Obras Ful) L i-

cas, Decretos y Resoluciones Reglamentarias: b) Pliego Tipo de

Bases y Condiciones para la contratación cíe obras públi cas, c)
i i ' '!

Decreto .4052/86, d ) . La oferta de la Empresa inserta a -f=>-

1-1.370, e) el Pliego 1Q Etapa Licitarla Sobre NS 1 inserto de fs.

6O3 a 711, f) Pliego NQ 2 Etapa Licitatoria Sobres 119. "2 •/

inserto a fs.-r'1-O..2O6 !a 10.593, g) Circulares Aclaratorias MQ L
'•„ ' •' . '.U

N9 B. todos del mencionado expediente, todo lo cual LA COMTRATI3-

TA declara conocer y\r como parte integrante del prest?nt'¿

Contrato . • • -—^-

TERCERA; SISTEMA DEs CONTRATACIÓN Y MONTOS: Los trabajos a quc> r,»3

hacs referencia en la Cláusula Primera se contratan por el siete-

rna de? UNIDAD DE MEDIDA.. • por la'i'.suma estimada de F'ESüC CUHReMTA

Y «'TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTI-

NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ( $ 43. 156.929 .33 ) , de- acuc-rc'

al detalle que como Anexo I se agrega al presente.

Qt!a<lT_£iJ_ PLAZO DE. EJECUCIÓN- Y MULTAS: Se fija un Plazo d- ejecu-

ción de los trabajos desacuerdo al detalle dado en ].,?. Nota
r

/•-. r-1 -. -. . \- i—. f- \ Mt~D di _ .i¡i_J. .TIÍ .-;!<_(.; f J. ct IMhr: O. >

c:« -e i -: ̂  un plazo de ejecución del Proyecto Ejecutiva en CIÍiMTO

fioO) di as corridos, contados a partir de la firm-a del

presante». £1 plazo de ejecución de los- traba jos será de TREINTA
MALESC4& «¡

( JO) (rífese3 corridos, contadas a partir- cJe ?.a aprobación dci-1

f" o v '_; c ". o ;-• c u v o .

- - '£n c.at-.o de incumplimiento del presente con tt'¿\; , LA

lONTF^ATIGTA se hará pasible de las multas establecidas

y ue Despecho
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Anexo II — Régimen de ÍMuttas;' quejase agrega-, al Pliego Li ci tario

fs , 661 del mencionado:expediente

QUINTA: La presente Contratación se rea irá ñor la Lev de Con-

vertibilidad NQ 2-5.928 y , su Decreto Reglamentaria N3 941/91.

•K
SEXTA: GARANTÍA ' DE OBRA: El: pl'azo de garantía de obra será de

DDGE ( 12) .MESES, contados a , partir del Acta de Recepción F'rovi-
*• ' » ; • :H. !•.:' i . • "ír

.: •:•$•• • ' ' ;í '
sórÁa de los trabajos,? estando vCJuran te el mismo l^^ conservación

• i : ' :: '. jjf • " '
de las obras a cargo ¡exclusivo :de la Contratista.

SÉPTIMA:. GARAMTIA:LA CONTRATISTA garantiza el fiel cumplimiento

las ob ligaciones emergen tes i de este Contrato medií
'. .' . !íi ' : , .!;S;
I ', ' a< ' '• . "'',

ante» PÓLIZA

de Seguro de Caución N° 000465396. emitida por la Aseguradara de-
I '•: !¡:. i ' 1Í. '

CrédiLas y Garantia;: S.A- pon la suma de PESOS DOS MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
•-]_ ; ; , = -r-Üi-- . :

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ( $ 2.157.846?47 } importe que cubre

suficientemente el porcentaje del CINCO POR CIENTO (57.) deí. rnonto

tis 1 presen CB . . ~ ~~
7"

QClIÍ:!:¿iÍJ_ DON I CILIOS- LEGALES: A todos los efectos legales que se

Bu<=ici taren en el cumplimiento del presente las partes =;e ^.r/me ten

a la Jurisdicción de. los Tribunales Ordinarios de la P'.ravincia.,

renunciando a todo otro fuero o Jurisdicción que les pudiere

^
cor r •::•-:. pone! e r y fijan las siguientes domicilios: LA PF;OV I N-."J IA T.-P;

San Ma.--tiri 450 y LA CONTRATISTA en 17 de Octubre 333, a;nba== , cJ!t

la ciudad de Ushuaia donde serán válidas todas las no'cific:??cione-s.
¡40PIAFIEL

quf? las partes se cursen en relación al presente.

- - - - - En prueba''de conformidad las partes firman CINCO \

.. e j eínnl .?.res de un mismo tenor y ̂  un solo efecto en la ciu.rU-.d cl>?

U3HUAIA a los . . 24K días del mes JUNIO cié 1.99,
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Anexo II - Régimen de Multas que se agrega al Pliego Lj.cltar.io -:•

fs - 6¿i del mencionado expediente.—- -------------------------------------

QlJJLÍiJjiLL La pr e sen te Contratación se reg i rá por' la Lsv de Con —

vertibilidad MS 23.928 y su Decreto Reglamentario N9 941/91, ------

SEXTA:. GARANTÍA DE Q3RA : El plazo de garantía de obra será de

DOCE f 12). MESES, contados a partir del Acta de Recepción F'rovi-
•» ' . ;.

soria de los trabajos, estando ¡durante el mismo la conservación

cíe l^ts obras a cargo exclusivo de la Con tr¿\s ta . ---- '- ----------------

SEPTINA: GARANT.IA;LA CONTRATISTA garantiza el fiel cumplimiento

de las obligaciones emergen tes „' cíe este Con trato median te PQL IZA

cíe Seguro de Caución N° OOO465396. emitida p.or la Aseguradora de?

Créditos y Garantía 3. A. por la suma de PESOS DOS MILLONES

CIENTO CINCUENTA . Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ( £ 2.157.846,47 ) imparte q-je cubrir-

suficientemente el porcentaje del CINCO POR CIENTO (¡3XJ del monto

COPIA

OCTAVA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los "efectos Iegal.es ^UE

SLISCÍ taren en el cumpl i mi en Lo del presen te las par ttís s;*.-?

a -la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provine j. e..

renunciando a todo otro fuero o Jurisdicción que les pucíÁec-r-:-?

FlEfb' •ri.i-ptjncíer y fijan los siguientes domicilios: LA rfiOV 1!-̂  T. A ?-••"

San Mar íiln 45O y LA CONTRATISTA en 17 de Octubre 330. aínUis de-

1 a r- i Lid MI í.j de Ushuaia donde serán val idas todas las no ti f ic^c i cnVíS

Gi.u? las parheB se cursen en relación al presente.

- - _. — jrn prueba ''de conformidad las partes firman CltJCO í 5)

'=? :¡ £ ff! ;:>!. ¿i r t± s de un mismo tenor y a un solo efecto en 1.?, ciudé'íü cii1

.iSH'ii'U A ,a los - - ¿TT. dias del mes JUNIO
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3.10
B, 10.01
B.10.02

8.12
8.12.01
B.12.02

INSTftUCICS ELÉCTRICA

OBP.íS CE ABRÍ SO

ESCULLERA CCHVEHCIOHftL
sLQGÜES DE (IEVESTIÍ1IEHI
PlEüRfl PfiRA ESCOLLERA

BALIZAJUENÍO

DRABA&O
rtATERIAL BLAHDO
RATERIflL CURO '

EUHACCIOH RESIQS HfiUfRASOS
HOVtLIIfiCIOH D£ EQUIPOS
OBRADOR ,~. /
DEFEHSfl K COSTAS .-'
PROTEC10 EJECUTIVO

UNIDAD CSXIIDftO PARCIALES 1TES

-7^511^4-
PARCIAL - HE?. A: í, 321. 731,33

U9.25
24,73

785.391,97

U.tío.£.00,00

785.3?1,97

M3
H3

s
5
S8
H2 .
5

J 2.500.000,000
350.000,000

1,000
. 1,000

1,000
10,400,000

1,000 .

2,32
10,44

59.350,15
.. l.B41.339(¿7

1.861.339,47 '" ""-"• '
18,35

' - ' •4.134.343,39 V: °/'

5.300.000jOO
3.711,000,00

, 59.850,15
1.861.539,17

-—"•"-" l.Ml.-339,47
. m. 510, oo

~ -! -'4.134.343,39.
O A o r i f l i _ ITCX a

" ; " . -^ TOTAL SECCIOX: ::."43.154.929,38

TOTAL GENERAL K OBRA; ";--. 43.154.929^38
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VISTO: El Expediente N° 7019/94 "s/Nuevo Puerto
en Caleta ^LA MISIÓN - Rio Grande; y

N° 41/95 se aprobó la
CONSIDERANDO:
Que por Decreto

documentación licitaría.
Que con fecha 6 de septiembre de 1995 se celebró

el acto de apertura de los sobres N° 3, para la Licitación Pública N°
1/95 correspondiente a la obra enunciada precedentemente.

Que la Comisión de Estudio produjo el Informe
obrante de fojas 15.093/4, en el cual concluyó que la oferta más
económica desde el punto de vista de las inversión inicial era la de
la firma CONCIC ENGENHARIA S.A. y ORMAS SAICIC, la que por otra
parte, eh los aspectos técnicos superaba el nivel de admisibilidad.

Que a fin de determinar si la oferta referida en el
considerando precedente resultaba el valor económico final más
conveniente era necesario estar a los términos y condiciones de la
financiación que presentara.

Que la oferente presentó cartas de intención, las
que deberían formalizarse en acuerdo con los intereses de la
Provincia.

Que ante ello la Comisión de Estudio aconsejó
realizar una preadjudicacíón de las obras en la variante "Muelle
sobre Pilotes de Hormigón y Obra dé' Abrigo en Acrópodos", en la
SUma dé $43.156.929,38 a la U.T.E. CONCIC ENGENHARIA S.A. y ORMAS
SÁlClCi condicionada a la obtención de financiación o la
dbrifcreción de Una concesión de obra pública según se acordara en las
futuras negociaciones.

Que la Secretaría Legal y Técnica y la Asesoría
Letrada de la Provincia tomaron la intervención pertinente
emitiendo el Dictamen conjunto S.L. y .T. - A.L.P. N° 001/96.

Que, en base a ello, se dictó el Decreto N° 396/96,
de fecha 21 de Febrero de 1996, por el cual se preadjudicó a la Unión
.transitoria de'Dnpresas CONCIC ENGENHARIA S.A. y ORMAS S.A.I.C.l.C.
lia Licitaciót/ Pública 1/95 en su variante "Muelle sobre Pilotes de

11*'

JUAN^CABLOS «ARRIDO
Dlrootor Técnico y de Dospecho
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Hormigón y Obra de Abrigo en Acrópodos", en la suma de
$43^56.929,38, condicionada a la obtención por parte de la misma
de financiación o la concreción de una concesión de obra pública, que
filialmente se acordaran en concordancia al monto referido
precedentemente y en las condiciones en que la Provincia
considerara que pudiera obligarse.

Que la preadjudicataria ha presentado una
propuesta de financiación, ofertada por el Banco Quilmes S.A., por
hasta U$s6.000.000,00, con plazo de amortización de 36 meses, un
período de gracia de 6 meses, con una tasa variable por mes
calendario e igual al promedio simple de la tasa promedio ponderada
para depósitos a plazo fijo en dolares estadounidenses para el plazo
de 30 a 59. días informada por el Banco Central de la República
Argentina, correspondiente a los 3 días hábiles anteriores al último
día-.hábil del mes anterior al mes correspondiente, como tasa base,
más 7,50% anual. Si durante la vida del préstamo la tasa base supera
el 8%'nominal anual, entonces, la tasa aplicable resultará de
multiplicar la tasa base por 1,95. En el caso que el desembolso se
concrete durante el mes de junio de 1996 la tasa correspondiente a
dicho mes será del 13,50% nominal anual. Como garantía propone se
afecten los recursos provenientes de las regalías hidrocarburíferas
que percibe la Provincia. El pago de los intereses y amortización se
realizaría mediante la afectación de los montos cedidos en garantía
Con la periodicidad con que sean acreditados en la cuenta del dador,
estableciéndose condiciones previas, las que son condición necesaria
para el desembolso de los fondos.

i Que la oferta de financiamiento referida
precedentemente se ajusta y limita a la primera etapa,
correspondiente a la Ejecución del Proyecto Ejecutivo, el cual es
Condición indispensable para la gestión y obtención del
fihanciamiehto total de la obra.

• > , , Que ha tomado intervención el área técnica del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Que la Asesoría Letrada de la Provincia y la
Secretaría Legal y Técnica han emitido el dictamen conjunto N°
002/96, cuyos términos se comparten y se consideran reproducidos
en el presente.

Que en tal condición, se entiende pertinente
ipróceder a la^-adjudicación a la Unión Transitoria de Empresas

JUANARLO* GARRIDO
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CONCIC ENGENHARIA S.A. y ORMAS S.A.I.C.I.C. la Licitación Pública
1/95 en su variante "Muelle sobre Pilotes de Hormigón y Obra de
Abrigo en Acrópodos", en la suma de PESOS CUARENTA Y TRES
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($43.156.929,38), condicionada de
conformidad con lo previsto en el artículo 1° del Decreto N° 396/96
a 'la formalización del contrato de financiación a celebrar con el
Balito Quilmes S.A. en los términos de su oferta y a la concreción de
las autorizaciones del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de la Nación en los términos de la Resolución N° 1075/93 y
a la del Banco Central de la República Argentina conforme
Comunicación "A" 282 y a la obtención de la financiación de la obra o
Id concreción de una concesión de obra pública, que finalmente se
acuerden en concordancia al monto referido precedentemente y en
condiciones en que la Provincia considere que pueda obligarse.

Que el suscripto está facultado para el dictado de
la présente en virtud de las atribuciones conferidas por Ley 13.064 y
él artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

D E C R E T A :
ARTICULO 1° - ADJUDICAR a la Unión Transitoria de Empresas
CONlClC ENGENHARIA S.A. y ORMAS S.A.I.C.I.C. la Licitación Pública
1/95 en su variante "Muelle sobre Pilotes de Hormigón y Obra de
Abrigo en Acrópodos", en la suma ,de PESOS CUARENTA Y TRES
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($43.156.929,38), condicionada a la
formalización del contrato de financiación a celebrar con el Banco
Quílrhes S.A. en los términos de su oferta y a la concreción de las
autorizaciones del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de ¡a Nación en los términos de la Resolución N° 1075/93 y
a la del Banco Central de la República Argentina conforme
Comunicación "A** 282, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 1° del Decreto N° 396/96 y a la obtención de la financiación
de Id obra o la concreción de una concesión de obra pública, que
finalmente se acuerden en concordancia al monto referido

recedentemejrte v en condiciones en que la Provincia considere que

Olí •otofcéenteo y de Doepacho



pueda obligarse, a los considerandos precedentes y el dictamen
conjunto de la Secretaría Legal y Técnica y de la Asesoría Letrada de
la Provincia N° OOZ/96, el que forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2° - Notifíquese a la adjudicataria con copia del presente
,y del dictamen conjunto de la Secretaría LpgaLy Técnica y de la
Asesoría Letrada de la Provincia N° 002/Í6. Comulgúese, dése al
Boletín Oficia! de la Provincia y archívele.

N° 1 1 9 8 / 8 6

JOSÉ AflTUno E3TABILLO
GOBtBNADOR

Es copla ftol,del original

JUAN CARLOS GARRIDO ,
Dlroptor Técnico y de Despacho


